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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 23 de octubre de 2018,  
en los municipios de Durango, Mezquital y Pueblo Nuevo del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 25 de octubre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 377/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Durango, Mezquital y Pueblo Nuevo del Estado de 

Durango, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 23 de octubre de 2018; publicándose la Declaratoria 

en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1666/2018, de fecha 4 de noviembre de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 4 de noviembre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 391/18, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Durango, Mezquital y 

Pueblo Nuevo del Estado de Durango, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 23 de octubre de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA 

OCURRIDA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2018, EN LOS MUNICIPIOS DE DURANGO, 

MEZQUITAL Y PUEBLO NUEVO DEL ESTADO DE DURANGO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Durango, Mezquital y Pueblo Nuevo del Estado de 

Durango, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 23 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II,  

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 21 de octubre de 2018, 
en el Municipio de Morelia del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 23 de octubre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 370/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), emitió una Declaratoria de Emergencia para el municipio de Morelia del Estado de Michoacán 

de Ocampo, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 21 de octubre de 2018; publicándose la 

Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1667/2018, de fecha 2 de noviembre de 2018, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 2 de noviembre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 388/18, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para el municipio de Morelia del Estado de 

Michoacán de Ocampo, por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 21 de octubre de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA EL DÍA 21 DE OCTUBRE DE 2018, EN EL MUNICIPIO DE MORELIA 

DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para el municipio de Morelia del Estado de Michoacán de Ocampo, 

por la presencia de lluvia severa ocurrida el 21 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a 2 de noviembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de octubre de 2018, 
en 15 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 23 de octubre de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 371/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Ahuacatlán, Amixtlán, Coyomeapan, Cuautempan, 

Hermenegildo Galeana, Huitzilan de Serdán, Zongozotla, Chiconcuautla, Francisco Z. Mena, Teteles de Avila 

Castillo, Tetela de Ocampo, Teziutlán, Xiutetelco, Xochitlán de Vicente Suárez y Zacatlán del Estado de 

Puebla, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de octubre de 2018; publicándose la 

Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1668/2018, de fecha 2 de noviembre de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 2 de noviembre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 387/18, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ahuacatlán, Amixtlán, 

Coyomeapan, Cuautempan, Hermenegildo Galeana, Huitzilán de Serdán, Zongozotla, Chiconcuautla, 

Francisco Z. Mena, Teteles de Avila Castillo, Tetela de Ocampo, Teziutlán, Xiutetelco, Xochitlán de Vicente 

Suárez y Zacatlán del Estado de Puebla, por la presencia lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de octubre  

de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA LLUVIA SEVERA OCURRIDA 

LOS DÍAS 20 Y 21 DE OCTUBRE DE 2018, EN 15 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ahuacatlán, Amixtlán, Coyomeapan, Cuautempan, 

Hermenegildo Galeana, Huitzilán de Serdán, Zongozotla, Chiconcuautla, Francisco Z. Mena, Teteles de Avila 

Castillo, Tetela de Ocampo, Teziutlán, Xiutetelco, Xochitlán de Vicente Suárez y Zacatlán del Estado de 

Puebla, por la presencia de lluvia severa ocurrida los días 20 y 21 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dos de noviembre dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 

Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas del 
19 al 23 de octubre de 2018, en 4 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 25 de octubre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 374/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Carlos A. Carrillo, Cosamaloapan de Carpio, José 

Azueta y Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa e 

inundación fluvial y pluvial ocurridas del 19 al 23 de octubre de 2018; publicándose la Declaratoria en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1669/2018, de fecha 4 de noviembre de 2018, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten, 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 

emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 4 de noviembre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 389/18, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Carlos A. Carrillo, 

Cosamaloapan de Carpio, José Azueta y Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la 

presencia de lluvia severa e inundación fluvial y pluvial ocurridas del 19 al 23 de octubre de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA E INUNDACIÓN FLUVIAL Y PLUVIAL OCURRIDAS DEL 19 AL 23 DE OCTUBRE 

DE 2018, EN 4 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Carlos A. Carrillo, Cosamaloapan de Carpio, José Azueta 

y Playa Vicente del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa e inundación 

fluvial y pluvial ocurridas del 19 al 23 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa, inundación pluvial y vientos fuertes 
ocurridos del 18 al 23 de octubre de 2018, en 6 municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 25 de octubre de 2018, se emitió el Boletín de Prensa número 375/18, mediante el cual se dio a 

conocer que la Secretaría de Gobernación (SEGOB) por conducto de la Coordinación Nacional de Protección 

Civil (CNPC), declaró en Emergencia a los municipios de Coatzacoalcos, Moloacán, Tamiahua, Tlacojalpan, 

Tuxpan y Tuxtlilla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa, inundación 

pluvial y vientos fuertes ocurridos del 18 al 21 de octubre de 2018; publicándose la Declaratoria en el Diario 

Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 2018. 

Que mediante oficio número DGPC/1670/2018, de fecha 4 de noviembre de 2018, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección 

de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no 

persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se 

puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 4 de noviembre de 2018, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 390/18, a través del cual dio 

a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Coatzacoalcos, 

Moloacán, Tamiahua, Tlacojalpan, Tuxpan, y Tuxtlilla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la 

presencia de lluvia severa, inundación pluvial y vientos fuertes ocurridos del día 18 al 21 de octubre de 2018. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA, 

INUNDACIÓN PLUVIAL Y VIENTOS FUERTES OCURRIDOS DEL 18 AL 23 DE OCTUBRE 

DE 2018, EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Coatzacoalcos, Moloacán, Tamiahua, Tlacojalpan, 

Tuxpan, y Tuxtlilla del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa, inundación 

pluvial y vientos fuertes ocurridos del 18 al 23 de octubre de 2018. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a Sociedad Financiera de Crédito Popular Nacional, 
S.A. de C.V., S.F.P., para operar como sociedad financiera popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Oficio Núm.: P294/2018.-  
Exp.: CNBV.212.421.12(5516) “2018/Jul/09,2018/Jul/09” /358/01/. 

ASUNTO: Se revoca su autorización para operar como Sociedad 
Financiera Popular. 

SOCIEDAD FINANCIERA DE CRÉDITO POPULAR NACIONAL, S.A. DE C.V., S.F.P. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, en relación con el 96, fracción IV y 132 todos de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular (en adelante LACP) y 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (en adelante LCNBV); en ejecución al acuerdo octavo adoptado por la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión extraordinaria de 15 de octubre de 
2018, se dicta la presente resolución al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

… 

CUARTO. … 

En consecuencia, al resultar insuficientes los argumentos y pruebas aportados por Sociedad Financiera 
de Crédito Popular Nacional, S.A. de C.V., S.F.P., y de conformidad con los informes, balances, y reportes 
precisados en párrafos precedentes, y considerando la opinión formulada por Fine Servicios, S.C., se 
concluye que esa Sociedad se ubica en las hipótesis de revocación previstas en las fracciones VI y VII del 
artículo 37 la LACP, a saber, por haber suspendido sus actividades y por no cumplir adecuadamente 
con las funciones para las que fue autorizada, por lo que procede revocar su autorización para operar 
como Sociedad Financiera Popular. 

Con base en lo expuesto, se le informa que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo 
de su Junta de Gobierno, tomado en su sesión extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 2018, y con el 
objeto de preservar la estabilidad del sistema financiero en su conjunto, salvaguardando los intereses  
del público: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, párrafo primero, fracciones V, VII, IX y X, 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 12, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; y conforme al Acuerdo Séptimo adoptado en su sesión extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 
2018, se revoca la autorización que para operar como sociedad financiera popular se otorgó a Sociedad 
Financiera de Crédito Popular Nacional, S.A. de C.V., S.F.P., a través del oficio 311-517777/2006 y  
134-531885/2006, de 8 de junio de 2006. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, Sociedad Financiera de 
Crédito Popular Nacional, S.A. de C.V., S.F.P., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se 
pondrá en estado de disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el penúltimo párrafo del 
artículo 37 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, penúltimo párrafo, y 122-Bis de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, así como 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Comité de 
Protección al Ahorro del Fondo de Protección de Sociedades Financieras y de Protección a sus Ahorradores 
deberá acreditar ante esta Comisión, dentro del plazo de 60 días hábiles posteriores a la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, la designación del liquidador correspondiente. 

CUARTO. Con fundamento en lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 37 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, inscríbase la presente resolución en el Registro Público de Comercio correspondiente; así 
como, publíquese la misma en el Diario Oficial de la Federación y un extracto del presente oficio, en dos 
periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que operaba dicha Sociedad. 

… 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2018.- Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y firma en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, fracción I, apartado A, 
fracción II, apartado A, inciso 7), 12 y 54 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, el Vicepresidente Jurídico, Edgar Manuel Bonilla del Ángel.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se revoca la autorización otorgada a BATOAMIGO, S.A. de C.V., S.F.P., para operar 
como sociedad financiera popular. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Oficio Núm.: P295/2018.-  
Exp.: CNBV.212.421.12(5484)“2018/Jul/16,2018/Jul/16”/368/01/. 

ASUNTO: Se revoca su autorización para operar como Sociedad 
Financiera Popular. 

BATOAMIGO, S.A. DE C.V., S.F.P. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, en relación con el 96, fracción IV y 132 todos de la 
Ley de Ahorro y Crédito Popular (en adelante LACP) y 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (en adelante LCNBV); en ejecución al acuerdo cuarto adoptado por la Junta 
de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en sesión extraordinaria de 15 de octubre de 
2018, se dicta la presente resolución al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

… 

CUARTO. …  

En consecuencia, al resultar insuficientes los argumentos y pruebas aportados por BATOAMIGO, y de 
conformidad con los informes y reportes precisados en párrafos precedentes, y considerando la opinión 
formulada por FINE, se concluye que esa Sociedad se ubica en las hipótesis de revocación previstas en las 
fracciones VI y VII del artículo 37 la LACP, a saber, por haber suspendido sus actividades y por no 
cumplir adecuadamente con las funciones para las que fue autorizada, por lo que procede revocar su 
autorización para operar como Sociedad Financiera Popular. 

Con base en lo expuesto, se le informa que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo 
de su Junta de Gobierno, tomado en su sesión extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 2018, y con el 
objeto de preservar la estabilidad del sistema financiero en su conjunto, salvaguardando los intereses  
del público: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, párrafo primero, fracciones V, VII, IX y X, 
de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 12, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; y conforme al Acuerdo Cuarto adoptado en su sesión extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 
2018, se revoca la autorización que para operar como sociedad financiera popular se otorgó a BATOAMIGO, 
S.A. de C.V., S.F.P., a través del oficio 134-302395/2005 y 311-405116/2005 de 24 de octubre de 2005. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, BATOAMIGO, S.A. de C.V., 
S.F.P., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se pondrá en estado de disolución y 
liquidación, de conformidad con lo previsto en el penúltimo párrafo del artículo 37 de la Ley de Ahorro  
y Crédito Popular. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37, penúltimo párrafo, y 122-Bis de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular, así como 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Comité de 
Protección al Ahorro del Fondo de Protección de Sociedades Financieras y de Protección a sus Ahorradores 
deberá acreditar ante esta Comisión, dentro del plazo de 60 días hábiles posteriores a la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial de la Federación, la designación del liquidador correspondiente. 

CUARTO. Con fundamento en lo previsto en el antepenúltimo párrafo del artículo 37 de la Ley de Ahorro y 
Crédito Popular, inscríbase la presente resolución en el Registro Público de Comercio correspondiente; así 
como, publíquese la misma en el Diario Oficial de la Federación y un extracto del presente oficio, en dos 
periódicos de amplia circulación del ámbito geográfico en que operaba dicha Sociedad. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2018.- Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores y firma en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4, fracción I, apartado A, 
fracción II, apartado A, inciso 7), 12 y 54 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, el Vicepresidente Jurídico, Edgar Manuel Bonilla del Ángel.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2018-29837 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 
de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-29837 

Asunto: Se comunica listado de 
contribuyentes que DESVIRTUARON 
la presunción de inexistencia de 
operaciones prevista en el primer 
párrafo del artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta 
el 24 de julio de 2018. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 
fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 
del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 
12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 
13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, 
segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 5 del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del 
Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 2016, vigente a 
partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio Primero de dicho 
Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación vigente y 69-B, párrafos 
primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el 
Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, así como en la regla 1.4., 
último párrafo inciso c) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de diciembre de 2017, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 
Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 
emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018; sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo 
párrafo del citado precepto legal, a través de la presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, 
dichos contribuyentes lograron desvirtuar la presunción de la autoridad por cuanto hace específicamente a las 
operaciones señaladas en dichos oficios, cuyos datos son los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación 
con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que se 

notificó en 

Buzón Tributario

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 ASC070703P39 ALTERPRAXIS 

SERVICIOS 

CORPORATIVOS, 

S.C. 

500-05-2018-10869 de 

fecha 26 de abril de 2018 

3 de mayo de 

2018 

4 de mayo de 

2018 

    

2 CMO070907SW0 CONSTRUCTORA 

MONTESCLAROS, 

S.A. DE C.V. 

500-53-00-04-02-2017-

1049 de fecha 9 de 

febrero de 2017 

    16 de febrero 

de 2017 

17 de febrero de 

2017 

3 EOMP530628FH0 ESCOBAR 

MORENO PEDRO 

500-58-00-05-02-2016-

3209 de fecha 4 de 

octubre de 2016 

10 de octubre de 

2016 

11 de octubre de 

2016 
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 R.F.C. Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en que se 

notificó en 

Buzón Tributario

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

4 GLO0812117P1 GRUPO LOST, S.A. 

DE C.V. 

500-15-04-01-2018-7930 

de fecha 11 de abril de 

2018 

17 de abril de 

2018 

18 de abril de 

2018 

    

5 IOP131204FH7 INVERSIONES 

OPM, S.A. DE C.V. 

500-58-00-03-00-2016-

3740 de fecha 16 de 

noviembre de 2016 

  22 de 

noviembre de 

2016 

15 de diciembre 

de 2016 

  

6 ITS150130HF6 INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA AL 

SECTOR 

AGRÍCOLA, AC 

500-53-00-04-02-2017-

01055 de fecha 9 de 

febrero de 2017 

10 de febrero de 

2017 

13 de febrero de 

2017 

    

7 NCO1012101Z7 NEOMEGA 

CONSTRUCCIONE

S, S.A. DE C.V. 

500-58-00-03-00-2016-

3165 de fecha 28 de 

septiembre de 2016 

  12 de octubre 

de 2016 

7 de noviembre 

de 2016 

  

8 PVP121107HN5 PRODUCTORES EL 

VALLE DE EL 

PORTON, S.P.R. DE 

R.I. 

500-53-00-04-02-2017-

01527 de fecha 9 de 

febrero de 2017 

10 de febrero de 

2017 

13 de febrero de 

2017 

    

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en la página de 

Internet del Servicio de Administración 

Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ASC070703P39 ALTERPRAXIS SERVICIOS 

CORPORATIVOS, S.C. 

500-05-2018-16632 de fecha 01 

de junio de 2018 

1 de junio de 2018 4 de junio de 2018 

2 CMO070907SW0 CONSTRUCTORA 

MONTESCLAROS, S.A. DE C.V. 

500-05-2017-32156 de fecha 18 

de septiembre de 2017 

18 de septiembre de 2017 19 de septiembre de 

2017 

3 EOMP530628FH0 ESCOBAR MORENO PEDRO 500-05-2016-38655 de fecha 01 

de noviembre de 2016 

1 de noviembre de 2016 3 de noviembre de 2016 

4 GLO0812117P1 GRUPO LOST, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 30 

de abril del 2018 

1 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

5 IOP131204FH7 INVERSIONES OPM, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38728 de fecha 16 

de diciembre de 2016 

2 de enero de 2017 3 de enero de 2017 

6 ITS150130HF6 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA AL 

SECTOR AGRÍCOLA, AC 

500-05-2017-16140 de fecha 1 de 

junio de 2017 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

7 NCO1012101Z7 NEOMEGA CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2016-38710 de fecha 01 

de diciembre de 2016 

1 de diciembre de 2016 2 de diciembre de 2016 

8 PVP121107HN5 PRODUCTORES EL VALLE DE EL 

PORTON, S.P.R. DE R.I. 

500-05-2017-16140 de fecha 1 de 

junio de 2017 

1 de junio de 2017 2 de junio de 2017 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 ASC070703P39 ALTERPRAXIS SERVICIOS CORPORATIVOS, S.C. 500-05-2018-16632 de fecha 

01 de junio de 2018 

25 de junio de 2018 26 de junio de 2018 

2 CMO070907SW0 CONSTRUCTORA MONTESCLAROS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-32156 de fecha 

18 de septiembre de 2017 

20 de octubre de 2017 23 de octubre de 2017 

3 EOMP530628FH0 ESCOBAR MORENO PEDRO 500-05-2016-38655 de fecha 

01 de noviembre de 2016 

16 de noviembre de 2016 17 de noviembre de 2016 

4 GLO0812117P1 GRUPO LOST, S.A. DE C.V. 500-05-2018-13380 de fecha 

30 de abril del 2018 

22 de mayo de 2018 23 de mayo de 2018 

5 IOP131204FH7 INVERSIONES OPM, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38728 de fecha 

16 de diciembre de 2016 

19 de enero de 2017 20 de enero de 2017 

6 ITS150130HF6 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA AL SECTOR 

AGRÍCOLA, AC 

500-05-2017-16140 de fecha 

1 de junio de 2017 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 

7 NCO1012101Z7 NEOMEGA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38710 de fecha 

01 de diciembre de 2016 

15 de diciembre de 2016 16 de diciembre de 2016 

8 PVP121107HN5 PRODUCTORES EL VALLE DE EL PORTON, 

S.P.R. DE R.I. 

500-05-2017-16140 de fecha 

1 de junio de 2017 

12 de junio de 2017 13 de junio de 2017 
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Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al tercer párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

 R.F.C. Nombre del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Buzón Tributario Estrados de la autoridad Notificación personal 

Fecha en 

que se 

notificó en 

Buzón 

Tributario 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 ASC070703P39 ALTERPRAXIS 

SERVICIOS 

CORPORATIVOS, S.C. 

500-05-2018-20873 

de fecha 1 de 

agosto de 2018 

2 de agosto 

de 2018 

3 de agosto de 

2018 

    

2 CMO070907SW0 CONSTRUCTORA 

MONTESCLAROS, S.A. 

DE C.V. 

500-53-00-04-01-

2018-07155 de 

fecha 16 de mayo 

de 2018 

    24 de mayo 

de 2018 

25 de mayo de 

2018 

3 EOMP530628FH0 ESCOBAR MORENO 

PEDRO 

500-58-00-05-02-

2018-1861 de fecha 

6 de agosto de 

2018 

7 de agosto 

de 2018 

8 de agosto de 

2018 

    

4 GLO0812117P1 GRUPO LOST, S.A. DE 

C.V. 

500-15-04-01-2018-

13403 de fecha 11 

de julio de 2018 

30 de julio de 

2018 

31 de julio de 

2018 

    

5 IOP131204FH7 INVERSIONES OPM, 

S.A. DE C.V. 

500-58-00-03-00-

2018-1922 de fecha 

17 de agosto de 

2018 

17 de agosto 

de 2018 

20 de agosto 

de 2018 

    

6 ITS150130HF6 INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA AL 

SECTOR AGRÍCOLA, 

AC 

500-53-00-04-01-

2017-17141 de 

fecha 28 de 

noviembre de 2017 

28 de 

noviembre de 

2017 

29 de 

noviembre de 

2017 

    

7 NCO1012101Z7 NEOMEGA 

CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-58-00-03-00-

2018-1924 de fecha 

17 de agosto de 

2018 

20 de agosto 

de 2018 

21 de agosto 

de 2018 

    

8 PVP121107HN5 PRODUCTORES EL 

VALLE DE EL PORTON, 

S.P.R. DE R.I. 

500-53-00-04-02-

2018-03375 de 

fecha 28 de febrero 

de 2018 

6 de marzo 

de 2018 

7 de marzo de 

2018 

    

 

Finalmente, se precisa que el hecho de que los contribuyentes señalados hayan desvirtuado 
específicamente los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su 
publicación en el listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados 
en el oficio de presunción que en su momento les fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad 
fiscal en términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes 
fiscales que en su caso hayan emitido. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018.- La Administradora Central de Fiscalización Estratégica,  
Ady Elizabeth García Pimentel.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el  
artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN.  

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV  
y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de  
la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

1 9-14697-3 “Escuela Telesecundaria 101” 

ubicado en Calle Ayuntamiento, S/N, 

Colonia Miguel Hidalgo, C.P. 14410, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México. 

Superficie de 1606.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Ayuntamiento 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Calle Sor Juana Inés de la Cruz 

42.00 

 

42.00 

 

30.00 

 

30.00 

2 9-14765-8 

 

Escuela Secundaria Diurna 297 “Oscar 

Sánchez Sánchez” 

ubicado en Calle Norte 178, N° 574, 

Colonia Pensador Mexicano,  

C.P. 15510, Alcaldía Venustiano 

Carranza, Ciudad de México. 

Superficie de 2893.00 metros cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Bolívares 

 

Propiedad Particular 

 

Calle Norte 178 

 

Calle Norte 174 

80.00 

 

80.00 

 

33.00 

 

33.00 
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3 9-14777-4 

 

“Escuela Secundaria Técnica 80 

Moisés Sáenz Garza” 

ubicado en Calle Muzio Clemente, S/N, 

Colonia Miguel Hidalgo,  

C.P. 13200, Alcaldía Tláhuac,  

Ciudad de México. 

Superficie de 9692.62 metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calle Teresita 

 

Propiedad Particular 

 

Calle Santa Cruz 

 

Propiedad Particular 

192.80 

 

50.40 

 

50.40 

 

192.80 

4 9-14803-8 

 

“Escuela Primaria Profesora 

Concepción Tarazaga Colomer” 

ubicado en Calle Nohui, N° 4, Colonia 

Pedregal de San Nicolás Totolapan,  

C.P. 14100, Alcaldía Tlalpan,  

Ciudad de México. 

Superficie de 2486.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

 

SUROESTE 

Camino Real a Chichicaspa 

 

Lotes 24 y 25 

 

Circuito Nohui 

 

Camino Real a Tarasquillo 

17.25 

 

92.55 

 

45.15 

 

9.39 

5 9-14858-4 

 

“Centro de Acopio de la Dirección 

General de Servicios Educativos 

Iztapalapa” 

ubicado en Avenida Hidalgo, N° 451, 

Colonia La Purísima, C.P. 09360, Alcaldía 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 1150.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Hidalgo 

 

Calle Vicente Guerrero 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

27.00 

 

27.30 

 

33.35 

 

33.00 

6 9-15493-9 “Zona de Supervisión IV-3” 

ubicado en Calle Cerro de San Francisco, 

N° 97, Colonia Campestre Churubusco, 

C.P. 04200, Alcaldía Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Superficie de 166.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lote 2 

 

Lote 4 

 

Calle Cerro de San Francisco 

 

Lote 33 

18.50 

 

18.50 

 

9.00 

 

9.00 

7 9-15504-1 “Jardín de Niños Suecia” 

ubicado en Calle Pajares, N° 197, Colonia 

Progreso del Sur, C.P. 09810, Alcaldía 

Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 900.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Granaderos 

 

Calle Ganaderos 

 

Calle Avena 

 

Calle Pajares 

20.25 

 

20.25 

 

60.63 

 

60.63 

8 9-16554-9 

 

“Escuela Secundaria Técnica 105” 

ubicado en Avenida Prol. Miguel Hidalgo, 

S/N, Unidad Habitacional Miguel Hidalgo, 

C.P. 14410, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México. 

Superficie de 8232.00 metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Calle Eje 3 Oriente 

 

Unidad Habitacional 

 

Unidad Habitacional 

 

Unidad Habitacional 

 

118.25 

 

55.00 

 

53.50 

 

130.50 

9 9-16557-6 “Escuela Primaria Profesor Agustín 

Banda Sevilla” 

ubicado en Carretera Libre San Pablo 

Paraje-Tlachihualtepec, S/N, Pueblo de 

San Andrés Ahuayuca, C.P. 16810, 

Alcaldía Xochimilco, Ciudad de México. 

Superficie de 1818.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Predio Particular 

 

Calle Chabacano 

 

Carretera San Pablo 

 

Calle Tepeztlittc 

43.70 

 

40.50 

 

45.55 

 

57.00 
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10 9-15485-9 “Escuela Primaria Maestro Francisco 

Montes de Oca” 

ubicado en Calle Campeche, N° 304, 

Colonia Hipódromo Condesa, C.P. 06100, 

Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Superficie de 385.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Campeche 

 

Calle Aguascalientes 

 

Calle Culiacán 

 

Calle Citlaltepetl 

24.00 

 

40.00 

 

37.00 

 

40.00 

11 9-15642-3 “Jardín de Niños Luisa Castaeda y Del 

Pozo” 

ubicado en Calle Memphis, N° 61, Colonia 

Clavería, C.P. 02080, Alcaldía 

Azcapotzalco, Ciudad de México. 

Superficie de 385.00 metros cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Memphis 

 

Calle Nilo 

 

Calle Tebas 

 

Calle Cairo 

8.40 

 

8.40 

 

22.26 

 

22.26 

12 9-15633-4 “Escuela Secundaria Técnica No. 98” 

ubicado en Avenida San Pablo Xalpa, 

N°434, Unidad Habitacional San Pablo 

Xalpa, C.P. 2110, Alcaldía Azcapotzalco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 5512.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Propiedad Particular 

 

Campo Deportivo Popular 

 

Unidad Habitacional San Pablo 

Xalpa 2 

 

Plaza del Conjunto Escolar 

59.40 

 

52.25 

 

107.70 

 

 

105.60 

13 9-15615-6 “Jardín de Niños Quetzalcóatl” 

ubicado en Calle Lago Hielmar, N° 12, 

Colonia Pensil, C.P. 11450, Alcaldía 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Superficie de 603.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Calle Lago Hielmar 

50.00 

 

50.00 

 

72.00 

 

12.00 

14 9-15613-8 “Centro de Maestros” 

ubicado en Avenida Canal de Apatlaco, 

N° 21, Colonia Apatlaco, C.P. 09430, 

Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 304.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Canal de Apatlaco 

 

Propiedad Privada 

 

Calle sin Nombre 

 

Propiedad Privada 

10.50 

 

10.50 

 

29.00 

 

29.00 

15 9-15602-0 “Centro de Desarrollo Infantil 009 

Ricardo García Zamudio” 

ubicado en Calle Anaxágoras, N° 223, 

Colonia Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía 

Benito Juárez, Ciudad de México. 

Superficie de 892.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad de Villafuerte y 

Campos 

 

González León 

 

Anaxágoras 

 

Propiedad de Buen Rostro de 

Baranda 

30.00 

 

 

30.00 

 

24.20 

 

24.80 
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16 9-15612-9 “Centro de Desarrollo Infantil 006 

Genoveva Cortés” 

ubicado en Calle Almandina, N° 30, 

Colonia Estrella, C.P. 07810, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 

Superficie de 349.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular 

 

Zona Jardinera 

 

Calle Almandina 

 

Calle Onix 

34.16 

 

34.16 

 

9.97 

 

10.22 

17 9-15682-6 “Jardín de Niños Alberto Trueba 

Urbina” 

ubicado en Calle 3er. Andador de Santa 

Cecilia, S/N, Unidad Habitacional CTM 

San Francisco Culhuacán, C.P. 04480, 

Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

Superficie de 2113.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Secundaria Técnica 84 

 

Tercer Andador Santa Cecilia 

Unidad Habitacional 

 

Secundaria Técnica 

 

Zona de Estacionamiento 

57.90 

 

57.90 

 

 

36.50 

 

36.50 

18 9-15687-1 “Escuela Primaria Pablo Martínez del 

Rio” 

ubicado en Calle Estacionamiento de 

Rosa María Sequeira, S/N, Unidad 

Habitacional San Francisco Culhuacán, 

C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Superficie de 2003.40 metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Área de Estacionamiento de 

Rosa María Sequeira 

 

Explanada Comunitaria 

 

Andadores y Predio Particular 

 

Andadores y Predio Particular 

50.00 

 

 

50.00 

 

100.00 

 

100.00 

19 9-15688-0 “Escuela Primaria Xavier Villaurrutia” 

ubicado en Calle Rosario Castellanos 

Retorno, S/N, Unidad Habitacional CTM 

Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 

Coyoacán, Ciudad de México. 

Superficie de 2355.90 metros cuadrados. 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

SURESTE 

Elvira Vargas 

 

Rosario Castellanos 

 

Estacionamiento Sección 8 

 

Dolores Guerrero 

67.05 

 

86.35 

 

109.05 

 

39.20 

20 30-8733-5 “Edificio sin Nombre Capitanía de 

Puerto” 

ubicado en Avenida Cristóbal Colón,  

N° 212, Colonia Centro, C.P. 96400, 

Municipio de Coatzacoalcos, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave 

Superficie de 1558.00 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Aduana Marítima 

 

Parque Recreativo Estibadores 

 

Av. Cristóbal Colón 

 

Calle Héroes de Nacozari 

32.32 

 

32.32 

 

12.05 

 

12.05 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, los 

señalados con los números del 1 al 19 por la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano 

Desconcentrado denominado Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, y; el señalado con el 

número 20 por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado 

denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por 

medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la 

Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la 

documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México  

número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 25 días del mes de octubre de dos mil dieciocho.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
Federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/681/2018 al 
DSRDPF/700/2018. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Alan Daniel Cruz Porchini, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones 
I, III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 2o., Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V  del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por 
la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6, fracción VI y XI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que 
están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados 
de hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso 
de los inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/681/2018 al DSRDPF/692/2018; la 
Secretaría de Educación Pública a través de su Organismo Público Descentralizado denominado Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica los inmuebles señalados con los números DSRDPF/693/2018 al 
DSRDPF/699/2018, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua el inmueble señalado con el número 
DSRDPF/700/2018 respectivamente, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, 
superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. DSRDPF RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

681/2018 
 

26-4075-3 
 

“SPR de RI Miguel Alemán” 
Ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Colonia Costa 
de Hermosillo, C.P. S/N, 

Municipio de Hermosillo, Estado 
de Sonora. 

Superficie de 3000000.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terreno Propiedad de 
Herederos de Julia Bulle. 

 
Terreno Soc de Prod Rural 

el Olivar. 
 

Terreno Soc de Prod Rural 
San Juan. 

 
Terreno Propiedad C Mario 

Gutiérrez Bulle. 

1166.67 
 
 

2000.00 
 
 

750.00 
 
 

2000.00 

682/2018 
 

26-4077-1 
 

“SPR de RI Francisco I 
Madero” 

Ubicado en Calle Domicilio 
Conocido, S/N, Colonia Costa 

de Hermosillo, C.P. S/N, 
Municipio de Hermosillo, 

Estado de Sonora. 
Superficie de 2500000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Terreno Soc de Prod Rural 
Guadalupe Victoria. 

 
Terreno Soc de Prod Rural 

20 de Noviembre. 
 

Terreno Soc de Prod Rural 
Reforma 1. 

 
Terreno Soc de Prod Rural 

Miguel Lerdo de Tejada. 

1250.00 
 
 

1250.00 
 
 

2000.00 
 
 

2000.00 
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683/2018 26-4171-4 “SPR de RI San Marcial” 

Ubicado en Calle Domicilio 
Conocido, S/N, Colonia Costa 

de Hermosillo, C.P. S/N, 
Municipio Hermosillo, Estado de 

Sonora. 

Superficie de 2500000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Campo María Belem. 

 

Campo la Aguja. 

 

Campo Santa Rosalía. 

 

Soc de Prod Rural San 
Marcial. 

507.47 

 

542.86 

 

3180.00 

 

3221.59 

684/2018 26-4172-3 “SPR de RI Carlos Zapata 
Vela” 

Ubicado en Calle Domicilio 
Conocido, S/N, Colonia Costa 

de Hermosillo, C.P. S/N, 
Municipio de Hermosillo, 

Estado de Sonora. 

Superficie de 2500000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 
 

SUR 

 
 

ESTE 

 
 

OESTE 

Terreno Soc de Prod Rural 
Francisco Solis. 

 

Terreno Soc de Prod Rural 
Miguel Lerdo de Tejada. 

 

Terreno  Soc de Prod Rural 
Carlos Zapata Vela. 

 

Terreno Soc de Prod Rural 
Maximiliano López. 

1500.00 

 
 

1000.00 

 
 

500.00 

 
 

200.00 

685/2018 

 

3-3380-0 

 

“Lote 009 Manzana 003 
Cuartel 004” 

Ubicado en Calle Nicolás Bravo, 
No.Ext. 3, No Int. L+9, Colonia 
la Paz, C.P. 23000, Municipio 

La Paz, 

Estado de Baja California Sur. 

Superficie de 3968.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

Nicolás Bravo. 

 

Lotes 5, 6 y 8. 

 

Lotes 2,11 y 12 . 

 

Licenciado Primo Verdad. 

52.50 

 

53.00 

 

75.55 

 

74.90 

686/2018 30-8419-1 “Predio la Luz y/o Potrero de 
la Luz ” 

Ubicado en Camino Río 
Tesechuacan-Amantitlan, S/N, 
Poblado Amatitlán CD Alemán, 

C.P. 95450, Municipio de 
Amatitlán, 

Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Superficie de 15320000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

José Zamudio Aguirre. 

 

Lote 12. 

 

Predio la Luz. 

 

Río Tesechuacan. 

1800.00 

 

200.00 

 

55.00 

 

530.00 

687/2018 3-201-8 “Fosa de Asfalto Punta 
Prieta” 

Ubicado en Carretera Libre 
Pichilingue, Km 8, S/N, Colonia 

Zona Industrial Punta Prieta, 
C.P. 23080, Municipio  

de La Paz, 

Estado de Baja California Sur. 

Superficie de 418.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

 

Carretera a Pichilingue. 

 

Faro de Punta Prieta 

 

Planta de Pemex. 

 

Planta de Pemex. 

 

62.30 

 

10.20 

 

10.20 

 

66.20 

688/2018 30-8745-1 “Campamento las Vigas” 

Ubicado en Calle Hidalgo Sur, 
S/N, Colonia las Vigas de 

Ramírez Localidad, C.P. S/N, 
Municipio de las Vigas de 

Ramírez, 

Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Superficie de 406.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

NORTE 

 

SUR 

 

SUR 

 

ESTE 

 

ESTE 

 

OESTE 

 
 

OESTE 

Hidalgo 

 

Av. Miguel Hidalgo 

 

Calle el Cofre 

 

Calle Luis Donaldo Colosio. 

 

Calle Sin Nombre. 

 

Boulevar el Cofre 

 

Propiedad de la Sra Elísea 
Hernández. 

 

Propiedad de la Sra Elísea 
Hernández Falfan. 

25.50 

 

25.50 

 

15.00 

 

15.00 

 

22.90 

 

22.90 

 

18.55 

 
 

18.55 
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689/2018 

 

28-5559-5 

 

“Campamento Padilla” 

ubicado en Calle Francisco I 

Madero entre 1 y 2, S/N, 

Localidad Nuevo Padilla, C.P. 

87780, Municipio de Padilla, 

Estado de Tamaulipas. 

Superficie de 2400.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Francisco I Madero. 

 

Terreno de Julián Torres 

Salinas. 

 

Privada Sin Nombre. 

 

Sr Blas Ramírez Juárez. 

60.00 

 

60.00 

 

 

40.00 

 

40.00 

690/2018 30-8720-0 “Unidad Administrativa 

Auxiliar Coatzacoalcos” 

Ubicado en Avenida Hilario 

Rodríguez Malpica, No. Exterior 

100, Colonia Centro,  

C.P. 96400, Municipio de 

Coatzacoalcos, 

Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

Superficie de 968.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Edificio Propiedad de la Sra 

Josefina Luna Elizalde. 

 

Avenida Hilario Rodríguez 

Malpica. 

 

Avenida Cristóbal Colon 

Luna Elizalde. 

 

Terreno Propiedad Sra 

Josefina. 

33.15 

 

 

33.15 

 

 

29.30 

 

 

29.20 

691/2018 25-7496-2 “Radio Faro” 

Ubicado en Carretera a los 

Corralitos, S/N, Colonia 

Reforma, C.P 81700, Municipio 

de Choix, Estado de Sinaloa. 

Superficie de 22.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Camino Carretero a los 

Corralitos. 

 

Colonia Reforma. 

 

Colonia Reforma. 

 

Límite del Perímetro del 

Barrio. 

75.40 

 

 

63.30 

 

33.80 

 

32.10 

692/2018 24-8950-3 “Unidad Irma” 

Ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Colonia Ébano, 

C.P.79100, Municipio de Ébano, 

Estado de San Luis Potosí. 

Superficie de 165974.55 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

Pequeña propiedad 

 

Canal lateral Km. 34+060 

 

Derecho de Vía 

893.84 

 

800.00 

 

198.00 

693/2018 16-3962-3 “Plantel CONALEP 

Apatzingán Clave 85” 

Ubicado en Calle Lic. Francisco 

Primo de Verdad, S/N, Colonia 

Miguel Hidalgo, C.P. 60670, 

Municipio de Apatzingán, 

Estado de Michoacán  

de Ocampo. 

Superficie de 17952.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

 

OESTE 

Avenida Insurgentes y 

Vecinos. 

 

Calle Fray Servando 

Teresa de Mier. 

 

Calle Francisco Primo de 

Verdad. 

 

Calle Ramos Arizpe. 

136.00 

 

 

100.00 

 

 

195.00 

 

 

133.10 

694/2018 16-5748-0 

 

“Plantel CONALEP Morelia II” 

ubicado en Avenida CONALEP, 

No. 800, Colonia Guadalupe, 

C.P. 58140, Municipio de 

Morelia, Estado de Michoacán 

de Ocampo. 

Superficie de 29154.80 metros 

cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

 

 

SUROESTE 

Vialidad Perimetral 

 

Avenida CONALEP. 

 

Conjunto Habitacional 

Quinceo Camino de 

Acceso. 

 

Vialidad Secundaria 

95.51 

 

296.96 

 

297.01 

 

 

 

100.23 
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695/2018 17-2274-7 “Plantel CONALEP 

Cuernavaca Clave 241” 

Ubicado en Carretera Libre 

México-Acapulco, Km. 94, S/N, 

Colonia Chipitlan, C.P. 62070, 

Municipio de Cuernavaca, 

Estado de Morelos. 

Superficie de 20022.30 metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Francisco Gutiérrez y 

Agapito Lima y Barranca. 

 

Acacia Quinto Viuda de 

Manzanilla. 

 

Barranca de Santo Cristo. 

 

Carretera México Acapulco. 

143.10 

 

 

195.85 

 

 

133.85 

 

103.70 

696/2018 15-8245-0 “Plantel CONALEP Ciudad 

Azteca Clave 001” 

Avenida Fuego Nuevo, S/N, 

Fraccionamiento Ciudad Azteca 

Segunda Sección, C.P. 55120, 

Municipio de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México. 

15052.70 metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Zacatecas 

 

Calzada Fuego Nuevo 

 

Calle 10 

 

Calle 9 

73.35 

 

72.00 

 

200.28 

 

215.70 

697/2018 15-8246-0 “Plantel CONALEP Valle de 

Aragón Clave 013” 

Ubicado en Prolongación Miguel 

Alemán, No. 117-A, Colonia el 

Chamizal, C.P. 55270, 

Municipio de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México. 

Superficie de 15000.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Miguel Alemán. 

 

Vía de FFCC el Chamizal. 

 

Calle Durango. 

 

Área de Servicios 

. 

135.00 

 

135.00 

 

111.10 

 

108.00 

698/2018 15-8803-3 “Plantel CONALEP Ecatepec 

2 Clave 222” 

ubicado en Avenida Manuel A 

Camacho, S/N, Colonia México 

Independiente, C.P. 55245, 

Municipio de Ecatepec de 

Morelos, Estado de México 

Superficie de 7231.79 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Manuel Ávila 

Camacho. 

 

Área Solicitada para 

Mercado. 

 

Calle Plan de Iguala. 

 

Calle Alhóndiga de 

Granaditas. 

94.96 

 

 

94.60 

 

 

53.85 

 

54.20 

699/2018 15-8808-9 “CONALEP Plantel Lerma” 

ubicado en Calle Juan Aldama, 

No. 10, Colonia Guadalupe, 

C.P. 52000, Municipio de 

Lerma, Estado de México, 

Superficie de 18786.00 metros 

cuadrados 

NORTE 

 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Rigoberto Dávila Flores y 

Cayetano Dávila Flores. 

 

Alejandro Ortega Ortega. 

 

Juan Aldama. 

 

Leonardo Alvarado Dávila. 

100.00 

 

 

100.00 

 

200.00 

 

200.00 

700/2018 

 

16-6171-3 

 

“Oficinas en Angamacutiro 

del Distrito de Riego 087” 

ubicado en Avenida Melchor 

Ocampo, No. Exterior 47, 

Colonia Nuevo Rosario,  

C.P. 58550, Municipio de 

Angamacutiro, 

Estado de Michoacán de 

Ocampo. 

Superficie de 1261.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Melchor Ocampo. 

 

Prolongación de la Calle 

Juárez. 

 

Centro de Salud. 

 

Propiedad de Luis Arrollo 

Carrillo 

. 

19.22 

 

28.90 

 

 

46.00 

 

55.30 
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5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI y XI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 18 de octubre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 
a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha  25 de octubre de 2018 venció el término legal dispuesto para oponerse al 
procedimiento citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición 
alguna; a nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública 
Federal; así como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 
dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 
de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente. 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto  
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, los inmuebles federales señalados con los números 
DSRDPF/681/2018 al DSRDPF/692/2018, la Secretaría de Educación Pública a través de su Organismo 
Público Descentralizado denominado Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica los señalados con 
los números DSRDPF/693/2018 al DSRDPF/699/2018, por último la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales a través de su Órgano Desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua el 
inmueble federal señalado con el número DSRDPF/700/2018, respectivamente, dichas dependencias tendrán 
el carácter de instituciones destinatarias respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, 
fracción VI y 6, fracción VI y XI  de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por 
conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 
de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, la Secretaría de 
Educación Pública a través de su Organismo Público Descentralizado denominado Colegio Nacional  
de Educación Profesional Técnica,  la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de su 
Órgano Desconcentrado denominado Comisión Nacional del Agua dejen de ocupar uno o varios de los 
inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y 
dicho Instituto los recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las 
finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuaran sujetos 
al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 26 días de octubre de dos mil dieciocho.- El Director General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO mediante el cual se da a conocer el monto del cupo máximo al mes de septiembre de 2018, para exportar 
azúcar a los Estados Unidos de América durante el periodo comprendido entre el 1 de octubre de 2018 y el 30 de 
septiembre de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL MONTO DEL CUPO MÁXIMO AL MES DE SEPTIEMBRE DE 

2018, PARA EXPORTAR AZÚCAR A LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 

ENTRE EL 1 DE OCTUBRE DE 2018 Y EL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

El Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se establece un cupo máximo 

para su exportación (Acuerdo), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de octubre de 2017, 

establece un cupo máximo para exportar a los Estados Unidos de América azúcar originaria de los Estados 

Unidos Mexicanos que derive de la caña de azúcar o de remolacha. 

El Punto 13 del Acuerdo establece que el monto del cupo total de cada ciclo azucarero se determinará en 

toneladas métricas valor crudo y será dado a conocer mediante aviso publicado en el Diario Oficial de la 

Federación por la Dirección General de Comercio Exterior y la Dirección General de Industrias Ligeras de  

la Secretaría de Economía. 

En ese sentido, y con fundamento en los artículos 34 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 12 fracción IV, 24 fracción IX y 27 fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Economía, y el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la exportación de azúcar y se 

establece un cupo máximo para su exportación, se da a conocer el siguiente: 

AVISO 

1.- En cumplimiento a lo establecido en el Punto 13 del Acuerdo por el que se sujeta a permiso previo la 

exportación de azúcar y se establece un cupo máximo para su exportación, se da a conocer el monto del cupo 

total al mes de septiembre de 2018 para exportar a los Estados Unidos de América (EUA) azúcar originaria de 

los Estados Unidos Mexicanos, que derive de la caña de azúcar o de remolacha, durante el periodo 

comprendido entre el 1 de octubre de 2018 y el 30 de septiembre de 2019: 

Monto Unidad de medida 

750,876.851 Toneladas métricas valor crudo 

 

2.- Conforme al Punto 13 del Acuerdo señalado en el numeral anterior, el monto se determinó con la 

siguiente fórmula: 

CTt+1=mín [(Xt+1 *Z), Yt+1] 

Donde: 

● CTt+1= Cupo total calculado en septiembre de 2018. 

● Xt+1= Necesidades totales a EUA, con base en la publicación del Informe de septiembre de 2018 

sobre las estimaciones de la oferta y la demanda agropecuaria mundiales (WASDE por sus siglas en 

inglés), el cual puede ser consultado a través del URL: 

 https://www.usda.gov/oce/commodity/wasde/wasde0918.pdf 

 Que se calcula de la siguiente manera: 

 (Uso total * 1.135)-inventarios iniciales-producción de azúcar de caña y remolacha-importaciones 

bajo arancel-cupo-importaciones bajo otros programas de importación-(otras importaciones según 

precise el WASDE en la nota 5 de la tabla denominada U.S. Sugar Supply and Use (Oferta y Uso de 

Azúcar en Estados Unidos) para otras de alto nivel + otras). 
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 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable Monto 

(Toneladas cortas valor crudo) 

Uso total 12,490,000.00 

Inventarios iniciales 2,072,000.00 

Producción de azúcar de caña y remolacha 9,328,000.00 

Importaciones bajo arancel-cupo 1,539,000.00 

Importaciones bajo otros programas de 

importación 
350,000.00 

Nota 5 de otras importaciones (otras de 

alto nivel y otras) 
45,000.00 

 

 El resultado del cálculo es: 

 Xt+1= 842,150.00 toneladas cortas valor crudo. El resultado se convierte a toneladas métricas 

dividiendo entre el factor: 1.10231125. Lo anterior da como resultado: 

Xt+1= 763,985.671 toneladas métricas valor crudo (TMVC). 

● Z= .7 en el mes de septiembre. 

● Yt+1 = Excedente de oferta con la información del balance azucarero proyectado al mes de 

septiembre de 2018, calculado por el Comité Nacional para el Desarrollo Sustentable de la Caña  

de Azúcar (CONADESUCA) de la siguiente manera: 

 El diferencial entre la oferta total de azúcar menos el consumo nacional total, menos el inventario 

final proyectado calculado por el CONADESUCA con base en el balance azucarero. 

 Los montos de las variables anteriores son los siguientes: 

Variable 
Monto 

(Toneladas métricas) 

Oferta total de azúcar 7,265,637 

Consumo nacional total 4,589,935 

Inventario final estimado 951,166 

 

 El resultado del cálculo es: 

 Yt+1 = 1,724,536.000 toneladas métricas. El resultado se convierte a valor crudo multiplicando por el 

factor: 1.06. Lo anterior da como resultado: 

Yt+1 = 1,828,008.16 toneladas métricas valor crudo. 

El resultado del cálculo es: CTt+1=534,789.970 toneladas métricas valor crudo. 

3.- De conformidad con el antepenúltimo párrafo del punto 13 del Acuerdo a que se refiere el numeral 1 del 

presente Aviso, el cupo de exportación se mantiene en 750,876.851 toneladas métricas valor crudo conforme 

al monto calculado en el mes de julio de 2018. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2018.- El Director General de Industrias Ligeras, Héctor Rodrigo 

Hernández Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Comercio Exterior, Juan Díaz Mazadiego.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-084-ONNCCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-084-ONNCCE-2018, “INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN-AGREGADOS PARA CONCRETO-PARTÍCULAS MÁS FINAS QUE LA CRIBA 0,075 MM (No. 200) POR 

MEDIO DE LAVADO-MÉTODO DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-C-084-ONNCCE-2006)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S. C.” El texto completo de la 
Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en calle Ceres número 7, 
colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo 
electrónico: normas@onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-084-ONNCCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180213171404254. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-084-ONNCCE-2018 
Industria de la Construcción-Agregados para concreto-Partículas más 
finas que la criba 0,075 mm (No. 200) por medio de lavado-Método de 
ensayo (Cancela a la NMX-C-084-ONNCCE-2006). 

Objetivo y campo de aplicación

Esta Norma Mexicana específica el método de ensayo para determinar el contenido de partículas más 
finas de la criba 0,075 mm (No. 200) por medio de lavado. Las partículas de arcilla y otras que se 
disgregan por el agua de lavado y las que son solubles en el agua son separadas durante este ensayo. 

Concordancia con normas internacionales

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía

ASTM C117-13 Standard Test Method for Materials Finer than 75-ìm (No. 200) Sieve in Mineral 
Aggregates by Washing, ASTM International, West Conshohocken, PA, 2013. 

NMX-C-111-ONNCCE-2014 Industria de la construcción-Agregados para concreto hidráulico-
Especificaciones Y Métodos de ensayo, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación 7 de 
noviembre de 2014. 

NMX-C-251-1997-ONNCCE Industria de la construcción-Concreto-Terminología, fecha de publicación en 
el Diario Oficial de la Federación 19 de marzo de 1998. 

NMX-CH-012/1-IMNC-2007 Especificaciones geométricas de producto (GPS)-Mallas tejidas para cribas o 
tamices-Parte 1: Especificaciones, verificación y calibración de mallas metálicas (Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 14 de enero de 2008). 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida, fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 27 de noviembre de 2002. 

NMX-Z-013-SCFI-2015 Guía para la estructuración y redacción de normas, fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-T-080-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-T-080-SCFI-2018, “INDUSTRIA HULERA-

MATERIAS PRIMAS-HULES SINTÉTICOS SÓLIDOS-DENSIDAD DE HULES (EXCLUIDOS LOS MATERIALES 

CELULARES)-MÉTODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-T-080-SCFI-2011)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento; 22 fracciones I, IX, XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho 
el procedimiento previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada como proyecto de 
Norma Mexicana por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Hulera (CTNNIH)  
de la Secretaría de Economía, lo que se hace del conocimiento de la industria, distribuidores, consumidores y 
del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido gratuitamente  
en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de  
Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código 
postal 53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas del Sistema Integral de  
Normas y Evaluación de la Conformidad (SINEC), cuya dirección electrónica es: 
https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml. 

La presente Norma Mexicana NMX-T-080-SCFI-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC- 20180605104350501. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-T-080-SCFI-2018 
Industria hulera-Materias primas-Hules sintéticos sólidos-Densidad de 
hules (excluidos los materiales celulares)-Método de prueba (cancela a 
la NMX-T-080-SCFI-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece el método para determinar la densidad en hules sintéticos sólidos 
vulcanizados y no vulcanizados. Este método no se aplica en los materiales celulares. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con la norma internacional ISO 27:2008 Rubber, 
vulcanized or thermoplastic-Determination of density; por razones particulares del país. 

Bibliografía 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
julio de 1992 y sus reformas. 

● NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre 2002. 

● NMX-T-021-SCFI-2014, Industria hulera- Anillos de hule empleados como empaque en los sistemas de 
tuberías- Especificaciones y métodos de ensayo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de julio de 2014. 

● NMX-T-080-SCFI-2011, Industria hulera- Materias primas- Hules sintéticos sólidos- Densidad de hules 
(excluidos los materiales celulares)- Método de prueba. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de agosto de 2011. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de 
la Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-721-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-721-ANCE-2018, “APARATOS Y DISPOSITIVOS 

PARA EL USO ELECTRODOMÉSTICO Y SIMILAR-GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DE SOFTWARE (APÉNDICE R DE LA 

NMX-J-521/1-ANCE-2012 Y APÉNDICE H DE LA NMX-J-591/1-ANCE-2007)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, 
código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-721-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20180126130543122. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-721-ANCE-2018 
APARATOS Y DISPOSITIVOS PARA EL USO ELECTRODOMÉSTICO Y 

SIMILAR-GUÍA PARA LA EVALUACIÓN DE SOFTWARE (APÉNDICE R DE LA 

NMX-J-521/1-ANCE-2012 Y APÉNDICE H DE LA NMX-J-591/1-ANCE-2007) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana proporciona una guía para establecer lo siguiente: 

a) Un procedimiento para identificar los capítulos de la norma NMX-J-521/1-ANCE-2012 que aplican para 
controles electrónicos que utilizan software con fines de seguridad; 

b) Desarrollar procedimientos generales para detectar e identificar el software que requiere medidas 
especiales para controlar las condiciones de falla/error que se especifican en la Tabla R de la 
NMX-J-521/1-ANCE-2012; 

c) Los documentos y la información para la inspección pertinente de las medidas de software (SW) y la 
forma en que esta documentación o información se identifica en el informe de pruebas (TRF); 

d) Establecer la manera de identificar el software y la forma en que se documenta en el informe de pruebas 
(TRF), incluyendo las versiones y modificaciones del mismo; 

e) Indicar la forma en el proceso de inspección y la evaluación del software para cumplir con la Tabla R1 o 
R2 de la NMX-J-521/1-ANCE-2012; 

f) Proporcionar información complementaria a los informes de pruebas (TRF) de la 
NMX-J-521/1-ANCE-2012 con el fin de incluir la información mínima necesaria para identificar los 
requisitos de seguridad aplicables al software y hardware; y 

g) Proporcionar ejemplos de aplicación de esta norma. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta NMX-J-721-ANCE-2018, Aparatos y dispositivos para uso electrodoméstico y similar-Guía para la 
evaluación de software (Apéndice R de la NMX-J-521/1-ANCE-2012 y Apéndice H de la NMX-J-591/1-
ANCE-2007, NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al 
momento de elaborar la Norma Mexicana. 
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Bibliografía 

NOM-003-SCFI-2014, Productos eléctricos-Especificaciones de seguridad, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de mayo de 2015. 

NMX-J-521-2-6-ANCE-2010, Aparatos electrodomésticos y similares-Seguridad-Parte 2-6: Requisitos 
particulares para aparatos de cocimiento estacionario, parrillas de cocción, hornos y aparatos similares, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2010, 

NMX-J-521-2-9-ANCE-2016, Aparatos electrodomésticos y similares-Seguridad-Parte 2-9: Requisitos 
particulares para parrillas, tostadores y aparatos portátiles de cocimiento similares, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2016. 

IEC 60335-1 ed4.2 (2002-01), Household and similar electrical appliances-Safety-Part 1: General 
requirements. 

IEC 60335-1 ed4.0 (2001-05), Household and similar electrical appliances-Safety-Part 1: General 
requirements. 

IEC 60335-2-6 ed5.0 (2002-07), Household and similar electrical appliances-Safety-Part 2-6: Particular 
requirements for stationary cooking ranges, hobs, ovens and similar appliances. 

IEC 60335-2-9 ed5.0 (2002-03), Household and similar electrical appliances-Safety-Part 2-9: Particular 
requirements for grills, toasters and similar portable cooking appliances. 

OD-2045 ed1.0 (2011-01), Guideline document & work instruction for testing purposes on how to 
implement the Annex R of IEC 60335-1 and Annex H of IEC 60730-1. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-610-3-3-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-610-3-3-ANCE-2018, “COMPATIBILIDAD 
ELECTROMAGNÉTICA (EMC)-PARTE 3-3: LÍMITES-LÍMITES DE LAS VARIACIONES DE TENSIÓN, FLUCTUACIONES 
DE TENSIÓN Y PARPADEO EN REDES DE SUMINISTRO ELÉCTRICO PÚBLICAS DE BAJA TENSIÓN, PARA EQUIPOS 
CON UNA CORRIENTE NOMINAL < 16 A POR FASE Y NO SUJETOS A CONEXIÓN CONDICIONAL (CANCELA A LA 
NMX-J-610/3-3-ANCE-2011)”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 
Normalización y Certificación, A.C.”, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la 
sede de dicho organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas No. 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, Col. Nueva 
Industrial Vallejo, C.P. 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550, correo electrónico: 
vnormas@ance.org.mx, así como sus sucursales; o consultado gratuitamente en dicho organismo o sus 
sucursales y en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de 
Tecamachalco No. 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, C.P. 53950, Estado 
de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-610-3-3-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180420122151867. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-610-3-3-ANCE-2018 

Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 3-3: Límites-Límites de 
las variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y parpadeo en 
redes de suministro eléctrico públicas de baja tensión, para equipos con 
una corriente nominal < 16 A por fase y no sujetos a conexión 
condicional (cancela a la NMX-J-610/3-3-ANCE-2011). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los límites de las fluctuaciones de tensión y parpadeo en el sistema de 
suministro público de energía eléctrica de baja tensión. Además, se especifican los límites de variación 
de tensión que puede producir un equipo bajo prueba en condiciones determinadas y presenta una guía 
sobre los métodos de cuantificación. Aplica a los aparatos que tienen un valor de corriente asignada menor 
o igual que 16 A por fase y diseñados para conectarse a sistemas de suministro público de energía 
eléctrica de baja tensión de entre 220 V y 250 V, a 60 Hz línea a neutro y no sujetos a conexión 
condicional. 

El equipo que no cumple con los límites de esta norma cuando se prueba con la impedancia de referencia 
Zref de 6.4 y que por lo tanto no puede declararse que cumple con esta parte, puede volverse a probar 
para demostrar que cumple con la norma NMX-J-550/3-11-ANCE-2005, que es aplicable a los equipos con 
corriente de entrada nominal < 75 A por fase y sujeto a conexión condicional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta NMX-J-610-3-3-ANCE-2018, Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 3-3: Límites-Límites de 
las variaciones de tensión, fluctuaciones de tensión y parpadeo en redes de suministro eléctrico públicas 
de baja tensión, para equipos con una corriente nominal <16 A por fase y no sujetos a conexión 
condicional; tiene concordancia MODIFICADA con la Norma Internacional “IEC 61000-3-3, Electromagnetic 
compatibility (EMC)-Part 3-3: Limits-Limitation of voltage changes, voltage fluctuations and flicker in public 
low-voltage supply systems, for equipment with rated current <16 A per phase and not subject to 
conditional connection, ed3.0 (2017-05)” y difiere en los puntos siguientes: 

Capítulo/Inciso al que aplica 
la diferencia 

Desviación técnica / Justificación 

1 y 6.3. 

 

Para esta Norma Mexicana se modifican los valores asignados de las 
tensiones de los sistemas y se sustituyen algunos párrafos. 

Lo anterior con el fin de que éstos sean idóneos para operar a las 
tensiones que se presentan en el Sistema Eléctrico Nacional, de 
acuerdo con lo que se indica en las fracciones I, III y IX del artículo 2 
del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, en la NOM-001-
SEDE-2012 instalaciones eléctricas (utilización) y en la Norma 
Mexicana NMX-J-098-ANCE-2014. 

4.2.2 y 6.4. 

 

 

Para esta Norma Mexicana la referencia a las Norma/Lineamiento 
Internacionales que se mencionan a continuación se consideran de 
carácter informativo en tanto se desarrolla la Norma Mexicana 
correspondiente. Para lo anterior, a continuación se presenta una tabla 
con la referencia cruzada y el capítulo/inciso donde aplica el cambio 
para cada una de las Normas Internacionales referidas en esta Norma 
Mexicana. 

4.2.4.2, 4.2.4.3, 5, 6.1 y 6.2. 

 

Para esta Norma Mexicana se corrigen los enunciados referidos a 
dmax, como máxima variación de tensión relativa y se sustituyen por el 
significado correcto, el cual es citado en la definición 3.4, dmax, 
máxima variación de tensión absoluta. 

Figura 1. 

 

Para esta Norma Mexicana la frecuencia de suministro es de 60 Hz. 
De acuerdo con la infraestructura del Sistema Eléctrico Nacional y 
considerando que una frecuencia de suministro diferente puede 
comprometer la seguridad y el desempeño de los equipos. 

Por lo anterior, la Figura 1 se considera de carácter informativo al 
utilizar la frecuencia de suministro de 50 Hz y se adiciona la 
Figura 1a. 
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Lo anterior con objeto de adecuar esta Norma Mexicana a las 
necesidades del país y facilitar la armonización con los requisitos 
nacionales aplicables a la infraestructura del Sistema Eléctrico 
Nacional y considerando que una frecuencia de suministro diferente 
puede comprometer la seguridad y el desempeño de los equipos. 

Figura 2. Para esta Norma Mexicana se reemplaza la Figura 2. 

Lo anterior para mencionar que se incluyen los límites aplicables a 
equipos que se conectan a sistemas con tensiones menores que 220 
V, con el propósito de alinear las tensiones asignadas de los aparatos 
con las tensiones nominales que se presentan en el Sistema Eléctrico 
Nacional, de acuerdo con lo que se indica en las fracciones I, III y IX 
del artículo 2 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, en la 
NOM-001-SEDE-2012 instalaciones eléctricas (utilización) y en la 
Norma Mexicana NMX-J-098-ANCE-2014.  

A.15.1, A.15.2.4 y A.15.3.2. Para esta Norma Mexicana debe sustituirse la referencia a la Norma 
Internacional por la Norma Mexicana correspondiente. Para lo anterior, 
a continuación, se presenta una tabla con la referencia cruzada y el 
capítulo/inciso donde aplica el cambio para cada una de las Normas 
Internacionales referidas en esta Norma Mexicana. 

Lo anterior con objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en la fracción IV del artículo 28 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, haciendo referencia a 
las Normas Mexicanas que se relacionan. 

 

Bibliografía 

● NMX-J-610-3-3-ANCE-2011, Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 3-3: Límites-Límites para 
los cambios de tensión, fluctuaciones de tensión y parpadeo que provocan los equipos con una 
corriente asignada < 16 A por fase y que no se someten a conexión condicional, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de septiembre de 2011. 

● IEC 61000-3-3 ed3.0 (2017-05), Electromagnetic Compatibility (EMC)-Part 3-3: Limits-Limitation of 
voltage changes, voltage fluctuations and flicker in public low-voltage supply systems, for equipment 
with rated current < 16 A per phase and not subject to conditional connection. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 14 de mayo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-071-SCFI-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-071-SCFI-2018, ANÁLISIS DE AGUA-
MEDICIÓN DE PLAGUICIDAS ORGANOCLORADOS POR CROMATOGRAFÍA DE GASES, EXTRACCIÓN EN FASE 
SÓLIDA (SPE) O EXTRACCIÓN LÍQUIDO/LÍQUIDO CON DETECTOR DE CAPTURA DE ELECTRONES (DCE) O 
ESPECTRÓMETRO DE MASAS (EM) (CANCELA AL PROY-NMX-AA-071-SCFI-2008 Y A LA NMX-AA-071-1981). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT), lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. 
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El texto completo del documento que se indica puede ser consultado gratuitamente en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México, así 
como en la página de internet: https://www.sinec.gob.mx/SINEC/Vista/Normalizacion/BusquedaNormas.xhtml  
SINEC-20171018173058071. 

La presente Norma Mexicana NMX-AA-071-SCFI-2018 entrará en vigor a los 120 días naturales a partir 
del día siguiente de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-071-SCFI-2018 

ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DE PLAGUICIDAS ORGANOCLORADOS POR 
CROMATOGRAFÍA DE GASES, EXTRACCIÓN EN FASE SOLIDA (SPE) O 
EXTRACCIÓN LÍQUIDO/LÍQUIDO CON DETECTOR DE CAPTURA DE 
ELECTRONES (DCE) O ESPECTRÓMETRO DE MASAS (EM) (CANCELA  AL 
PROY-NMX-AA-071-SCFI-2008 Y A LA NMX-AA-071-1981). 

Objetivo y campo de aplicación 

Este método se utiliza para la medición de la concentración de los plaguicidas organoclorados. Este es un 
método por cromatografía de gases con detector de captura de electrones (CG/DCE) o espectrómetro de 
masas (CG/EM). Es de aplicación nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) con respecto a la Norma ISO 6468, Water quality-
Determination of certain organochlorine insecticides, polychlorinated biphenyls and chlorobenzenes-Gas 
chromatographic method after liquid-liquid extraction, y difiere de ella en los siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación 

8.1.1.2 Los disolventes usados en los 
procedimientos de extracción son los siguientes: 

… 

d) cloruro de metileno (CH2Cl2), grado plaguicida 
o equivalente; 

… 

En la Norma Internacional se utiliza como disolventes 
de extracción: hexano, éter de petróleo o heptano. En 
la presente Norma Mexicana se utiliza como 
disolvente de extracción el cloruro de metileno por su 
alta volatilidad y posteriormente se hace cambio de 
disolvente. 

8.2.2.7 Disolución de estándares surrogados 

 

 

 

En la presente Norma Mexicana se establece el uso 
de surrogados para medir la recuperación de la 
extracción, mientras que en la Norma Internacional no 
se indica el uso de surrogados. 

8.2.2.6 Disolución de estándares internos 

 

 

 

En la presente Norma Mexicana se establece el uso 
de estándares internos para medir la respuesta 
relativa de los analitos y surrogados, mientras que en 
la Norma Internacional no se indica el uso de 
estándares internos. 

12.1.2 Extracción de muestra sólido-líquido En la presente Norma Mexicana se incluye un 
procedimiento de extracción alterno sólido-líquido, el 
cual no se incluye en la norma internacional. 

 

 

 

Se crea el Apéndice A (Informativo), en el que se 
incluye un procedimiento de extracción sólido-líquido 
que complementa esta Norma Mexicana. 

 Se crea el Apéndice B (Informativo), en el cual se 
incluye el procedimiento de estandarización de la 
cantidad de florisil a utilizar en las muestras, que 
complementa esta Norma Mexicana. 
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Bibliografía 

● Ley Federal de Derechos Disposiciones Aplicables en Materia de Aguas Nacionales 2016, 

Comisión Nacional del Agua, Edición 2016. Disponible en: 

http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/105138/Ley_Federal_de_Derechos.pdf 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

● NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 

● MODIFICACION a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para uso 

y consumo humano. Límites Permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 

para su potabilización. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2000. 

● NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de Normas. Declaratoria de vigencia 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

● ISO 6468:1996 Water quality-Determination of certain organochlorine insecticides, polychlorinated 

biphenyls and chlorobenzenes-Gas chromatographic method after liquid-liquid extraction. 1996-12. 

● ISO 5667-1:2006 Water quality-Sampling-Part 1: Guidance on the design of sampling programmes 

and sampling techniques 2006-12. 

● ISO 5667-3:2012 Water quality-Sampling-Part 3: Preservation and handling of water samples 

2012-11. 

● ISO 5667-10:1992 Water quality-Sampling-Part 10: Guidance on sampling of waste waters 1992-11. 

● Method 3510C Separatory Funnel Liquid-Liquid Extraction, EPA 3500, Environmental Protection 

Agency, Office of Research and Development, Cincinnati, Ohio, December 1996, Revision 3. 

● Method 3535A Solid-Phase Extraction (SPE) EPA 3500 Environmental Protection Agency, Office of 

Research and Development, Cincinnati, Ohio, February 2007. Revision 1. 

● Method 3620C Florisil Cleanup, EPA 3600, Environmental Protection Agency, Office of Research and 

Development, Cincinnati, Ohio, July 2014, Revision 4. 

● Method 3630C Silica-Gel Cleanup (florisil), EPA 3600, Environmental Protection Agency, Office of 

Research and Development, Cincinnati, Ohio, December 1996, Revision 3. 

● Method 3660B Sulfur Cleanup EPA 3660, Environmental Protection Agency, Office of Research and 

Development, Cincinnati, Ohio, December 1996, Revision 2. 

● Method 8081B Organochlorine Pesticides by Gas Chromatography, EPA 8000, Environmental 

Protection Agency, Office of Research and Development, Cincinnati, Ohio, February 2007, Revision 2.

● Method 8270D Semivolatile Organic Compounds by Gas Chromatography/Mass Spectrometry 

(GC/MS), Environmental Protection Agency, Office of Research and Development, Cincinnati, Ohio, 

July 2014, Revision 5. 

● CHAPTER FOUR Chapter Four, Organic Analytes, Environmental Protection Agency, Office of 

Research and Development, Cincinnati, Ohio, July 2014, Revision 5. 

● Method 8000D Determinative Chromatographic Separations, Environmental Protection Agency, Office 

of Research and Development, Cincinnati, Ohio, July 2014, Revision 4. 

 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-764-COFOCALEC-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-764-COFOCALEC-2017, SISTEMA PRODUCTO 
LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-GRASA DE LECHE-PREPARACIÓN DE ÉSTERES METÍLICOS DE ÁCIDOS GRASOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada y aprobada por el Organismo Nacional de Normalización 
denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y sus Derivados, A.C. (COFOCALEC), lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo 
ubicado en Simón Bolívar número 446, piso 2, colonia América, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco o al 
correo electrónico contacto@cofocalec.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de la Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. SINEC-
20180625122035764. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-764-COFOCALEC-2017 entrará en vigor a los 60 días naturales a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-764-COFOCALEC-2017 
SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-GRASA DE
LECHE–PREPARACIÓN DE ÉSTERES METÍLICOS DE ÁCIDOS GRASOS. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana describe un método para la preparación de ésteres metílicos de ácidos grasos de la 
grasa de leche obtenida de leche y productos lácteos. 

El método no es adecuado para el análisis de grasa de leche que presente lipólisis (acidez de la grasa
> 1 mmol de ácidos grasos libres por 100 g de grasa). 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana es modificada (MOD), con relación a la Norma Internacional 
“ISO/TS 15884:2002 (IDF 182:2002)” Milk fat-Preparation of fatty acid methyl esters, y difiere de la Norma 
Internacional en lo siguiente: 

Capítulo / Inciso al que aplica la 
diferencia 

Desviación Técnica / Justificación 

2 El capítulo de Referencias normativas se describe de acuerdo a la 
NMX-Z-013-SCFI-2015. 

4 y 12 Se incluyen los capítulos de Símbolos y términos abreviados, y 
Concordancia con Normas Internacionales, de acuerdo a la 
NMX-Z-013-SCFI-2015. 

6, 7, 8 y 13 La estructura y redacción de los capítulos de Reactivos, materiales y 
preparación de disoluciones, Aparatos, Muestreo y Bibliografía, se 
describen de acuerdo a la NMX-Z-013-SCFI-2015. 

  
 

Bibliografía 

● “ISO/TS 15884:2002 (IDF 182:2002)” Milk fat-Preparation of fatty acid methyl esters. 

● Christopherson, S.W. and Glasss, R.L. 1969. Preparation of milk fat methyl esters by alcoholysis in 
essentially nonalcoholic solution.  J. Dairy Sci., 52 (8) 1289:1290. 

 

Ciudad de México, a 25 de junio de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-J-397-ANCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-J-397-ANCE-2018, MOTOR LIMPIAPARABRISAS 

PARA VEHÍCULOS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-397-1980). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento  

en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 

y 46 de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 

Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 

enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 

Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Asociación de 

Normalización y Certificación, A.C.” El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido  

en la sede de dicho Organismo ubicado en Av. Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial  

Vallejo, código postal 07700, Ciudad de México, teléfono: 5747 4550 y/o al correo electrónico: 

vnormas@ance.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 

ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 

Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-J-397-ANCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 

del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC-20180219162527969. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-J-397-ANCE-2018 
MOTOR LIMPIAPARABRISAS PARA VEHÍCULOS-ESPECIFICACIONES Y 

MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-397-1980) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y los métodos de prueba para los motores eléctricos 

utilizados en sistemas limpiaparabrisas instalados en vehículos, que operan con una tensión nominal de

12 V en corriente continua o 24 V en corriente continua. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta NMX-J-397-ANCE-2018, Motor limpiaparabrisas para vehículos-Especificaciones y métodos de 

prueba, NO ES EQUIVALENTE con alguna Norma Internacional, por no existir esta última al momento 

de elaborar la Norma Mexicana. 

Bibliografía 

NMX-Z-12/2-1987, Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Métodos de muestreo, tablas y 

gráficas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

Alonso Pérez, J. (2007). Técnicas del automóvil-Equipo eléctrico. 10a. ed. Madrid: Paraninfo. 

Marchese Ricardo, Budeguer Manuel, Bustos Jorge, López Jorge. Los bancos de pruebas para motores, 

Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología-Universidad Nacional de Tucumán [Visitado el 21 de agosto 

2017]. Disponible en: http://www.faz.unt.edu.ar/images/stories/pdfs/pva/0938.pdf 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-111-ONNCCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-111-ONNCCE-2018, INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-AGREGADOS PARA CONCRETO HIDRÁULICO-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO 
(CANCELA A LA NMX-C-111-ONNCCE-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
de su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C.”. El texto completo de la 
Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado en calle Ceres número 7, 
colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo 
electrónico: normas@onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección 
Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-111-ONNCCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC-20180213171412822. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-111-ONNCCE-2018 
Industria de la Construcción-Agregados para concreto
hidráulico-Especificaciones y métodos de ensayo (Cancela a la
NMX-C-111-ONNCCE-2014). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo que deben cumplir los 
agregados naturales, procesados y mixtos de uso común para la producción de concretos de masa normal.
Esta Norma Mexicana es aplicable a los agregados para concretos de masa unitaria normal (usualmente 
de 1 900 kg/m3 a 2 400 kg/m3), y de concretos de resistencias alta y normal, elaborados con agregados 
naturales, procesados y mixtos. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

Bibliografía 
ASTM C33/C33M-16e1 Standard Specification for Concrete Aggregates, ASTM International, West 
Conshohocken, PA, 2016. 
ASTM C1105-08a (2016) Standard Test Method for Length Change of Concrete Due to Alkali-Carbonate 
Rock Reaction, ASTM International, West Conshohocken, PA, 2016. 
Mena Ferrer Manuel, Durabilidad de Estructuras de Concreto en México, Previsiones y Recomendaciones, 
Instituto Mexicano del Cemento y del Concreto, A.C., 2005, pp. 18 y 19. 
Tamayo Jorge L., Atlas Geográfico General de México, Instituto Mexicano de Investigaciones Económicas, 
2a. Edición, México, D.F. 1962. 
United States, Concrete manual: a manual for the control of concrete construction, Edición: 8th, Denver: 
U.S. Dept. of the Interior, Bureau of Reclamation: for sale by the Supt. of Docs., U.S. Govt. Print.
Off., 1975. 
NMX-C-251-1997-ONNCCE, Industria de la construcción-Concreto-Terminología, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1998. 
NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas, fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 
NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Libro 6. Normas para muestreo y pruebas de materiales, 
equipos y sistemas, Parte 6.01 Carreteras y Autopistas, Título 6.01.01 Terracerías, Capítulo 6.01.01.002. 
Muestreo y Prueba de Materiales para Terracerías. 
Título No. 85 M 44207. 5R “Roller Compacted Mass Concrete Reported by ACI Committee 207 
(September-October 1988). 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, a 8 de mayo de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
AVISO por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

FERNANDO BUENO MONTALVO, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 14, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 2o. y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

Se informa a todas las autoridades federales, locales, entidades, organismos autónomos y al público en 

general que el domicilio de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

a partir del día 7 de noviembre de 2018, será el ubicado en Avenida Insurgentes Sur 1089, 5o. piso, 

Colonia Nochebuena, Delegación Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

Lo anterior, a efecto de que la correspondencia, trámites y servicios, diligencias, notificaciones, citaciones 

y demás asuntos relacionados con la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, se envíen y realicen en el domicilio antes mencionado, en días hábiles de conformidad con el 

artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en un horario de atención de las 09:00 a las 

15:00 horas y de las 16:00 a 18:00. Lo anterior, para todos los efectos judiciales, legales y administrativos 

procedentes. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente aviso surtirá efectos generales a partir de la fecha de publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Por lo que se refiere a los procedimientos que se tramitan actualmente, en los que esté 

corriendo algún plazo legal y, que en la notificación correspondiente se hubiera señalado el domicilio ubicado 

en Hegel 141, 4o. piso, Colonia Polanco V sección, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Ciudad de México 

y/o Avenida Universidad y Xola S/N, Centro Nacional SCT, Colonia Narvarte, C.P. 03020, Delegación Benito 

Juárez, Ciudad de México, se hace del conocimiento de los interesados que deberán presentar sus 

promociones y documentos respectivos en el domicilio que se indica en el presente Aviso. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.- El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, Fernando 

Bueno Montalvo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de la 
Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado y sus Empresas Productivas Subsidiarias, así 
como a las Entidades Federativas cuando utilicen recursos Federales conforme a los convenios celebrados con el 
Ejecutivo Federal, que en estricto cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de veintiocho de septiembre de dos 
mil dieciocho, dictada por el Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
que resolvió el recurso de revisión R.A. 192/2018 promovido por la empresa Construtora Norberto Odebrecht, 
S.A., en contra de la sentencia de veintitrés de abril del año en curso, emitida por el Juzgado Decimoquinto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de amparo 1252/2017, se deja insubsistente 
todo lo actuado en el expediente PTRI-S-005/2017, a partir del acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos  
mil diecisiete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

UNIDAD DE RESPONSABILIDADES EN 
PETRÓLEOS MEXICANOS 

Delegación de la Unidad de Responsabilidades en 
Petróleos Mexicanos Empresa Productiva del Estado, en 
Pemex Transformación Industrial, Empresa Productiva del 
Estado, Subsidiaria de Petróleos Mexicanos. 

Expediente No. PTRI-S-005/2017 

Ciudad de México, a 22 de octubre de 2018. 

CIRCULAR No. UR-DPTRI-AR-S-I-001-2018 

circular por la que se comunica a las Dependencias, Procuraduría General de la República y Entidades de la 
Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado y sus Empresas Productivas Subsidiarias, 
así como a las Entidades Federativas cuando utilicen recursos Federales conforme a los convenios 
celebrados con el Ejecutivo Federal, que en estricto cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, dictada por el Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, que resolvió el recurso de revisión R.A. 192/2018 promovido por la empresa 
CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT, S.A., en contra de la sentencia de veintitrés de abril del año en 
curso, emitida por el Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 
el juicio de amparo 1252/2017, se deja insubsistente todo lo actuado en el expediente PTRI-S-005/2017, 
a partir del acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil diecisiete. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EQUIVALENTES DE 
LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y SUS 
EMPRESAS PRODUCTIVAS SUBSIDIARIAS Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

P R E S E N TE S. 

Con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo y 16 primer párrafo, 25 párrafo quinto y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 54, segundo párrafo y 57, último párrafo y 59 fracción 
III de la Ley de Petróleos Mexicanos; publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 
noviembre de dos mil ocho; 67 de su Reglamento, ambos ordenamientos vigentes al momento de los hechos, 
en armonía con lo dispuesto en los artículos Segundo, Décimo, Décimo Primero, Décimo Segundo y Décimo 
Tercero Transitorios de la Ley de Petróleos Mexicanos publicada en el Diario Oficial de la Federación el once 
de agosto de dos mil catorce; 48, Primero, Segundo, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el citado medio de difusión oficial el treinta y uno de octubre de dos mil catorce, 2, 3 y Titulo 
Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Cuarto párrafo del Tercer Transitorio de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 37, fracciones XII y XXIX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 18 y 19 y Transitorio Primero, Segundo y Cuarto del Acuerdo de Creación de 
la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, denominada Pemex Transformación 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de abril de dos mil quince; Declaratoria 
de entrada en vigor del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos 
Mexicanos, denominada Pemex Transformación Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
seis de octubre de dos mil quince; 215, del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; así como el numeral 
102, del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial; ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN 
FACULTADES EN MATERIA DE INCONFORMIDADES Y CONCILIACIONES, ASÍ COMO DE SANCIÓN A 
LICITANTES, PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE INDICAN, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince, en relación con el Sexto 
Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el diecinueve de julio de dos mil diecisiete, se hace de su conocimiento, que en estricto 
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cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria de veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, dictada 
por el Decimocuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que resolvió el recurso 
de revisión R.A. 192/2018 promovido por la empresa CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT, S.A., en 
contra de la sentencia de veintitrés de abril del año en curso, emitida por el Juzgado Decimoquinto de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en el juicio de amparo 1252/2017, se deja insubsistente 
todo lo actuado en el expediente PTRI-S-005/2017, a partir del acuerdo de fecha cinco de septiembre 
de dos mil diecisiete. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

ATENTAMENTE 

EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES EN LA DELEGACIÓN DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES EN PETRÓLEOS MEXICANOS, EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, 
EN PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, EMPRESA PRODUCTIVA DEL ESTADO, SUBSIDIARIA 
DE PETRÓLEOS MEXICANOS, JAVIER RAMÍREZ GARCÍA.- RÚBRICA. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a los oficiales mayores y equivalentes en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de la Procuraduría General de la República, así como de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas  
o celebrar contratos con la empresa Desarrollo e Ingeniería Atlantes de Tula, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
la Función Pública.- Subsecretaría de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas.-  
Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas.- Expediente No. SAN/082/2017. 

CIRCULAR No. 39/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LOS OFICIALES MAYORES Y EQUIVALENTES EN LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA, ASÍ COMO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD  

DE MÉXICO, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA DESARROLLO E INGENIERÍA ATLANTES DE TULA, S.A. DE C.V. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 83, fracción III, 
numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 2, 8 y 9,  
párrafo primero, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción VI, 77 y 78, fracción IV,  
así como párrafos primero, segundo y tercero de este último, de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 269 de su Reglamento, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo 
cuarto de la Resolución del dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, que se dictó en el expediente número 
SAN/082/2017, mediante la cual, se resolvió el procedimiento administrativo incoado a la empresa  Desarrollo 
e Ingeniería Atlantes de Tula, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a  
partir del día siguiente al que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación y en 
CompraNet, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con dicha persona moral,  
de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de quince (15) meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 
empresa Desarrollo e Ingeniería Atlantes de Tula, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación 
de esta Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de México, deberán cumplir con lo señalado 
en esta Circular cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten, se realicen 
con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada empresa no haya pagado la 
multa impuesta a través de la Resolución del dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, la inhabilitación 
subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 
artículo 78, párrafo tercero, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el treinta de octubre de dos mil  
dieciocho.- El Director General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas, Mario Alvarado 
Domínguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida 
saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del Programa de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y EL CUIDADO DE LA SALUD, ASÍ COMO LA 
PROMOCIÓN DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES PARA PROTEGER EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DENTRO DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DEL LIC. JULIO SALVADOR 
SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 
POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE NUEVO LEÓN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  
C. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL 
DEL ESTADO Y LA C. NORA ELIA CANTÚ SUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE CONTRALORA GENERAL DE LA 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y EL C. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE REGULACIÓN Y 
FOMENTO SANITARIO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, C. EMILIO JACQUES RIVERA, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, los derechos humanos referentes a que toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud, así como a que las niñas y niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
salud para su desarrollo integral y el Estado en todas las decisiones y actuaciones velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece dentro de su Meta Nacional II. “México 
Incluyente”, objetivo 2.3. “Asegurar el acceso a los servicios de salud”, las estrategias 2.3.2. “Hacer 
de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la 
salud” y 2.3.3 “Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad”. 

III. Acorde con lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) establece en su 
Objetivo 1. “Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de 
enfermedades”; las estrategias 1.1. “Promover actitudes y conductas saludables y corresponsables 
en el ámbito personal, familiar y comunitario” y 1.3. ”Realizar acciones orientadas a reducir la 
morbilidad y mortalidad por enfermedades transmisibles de importancia epidemiológica o emergentes 
y reemergentes”. 

IV. En el marco de las disposiciones programáticas antes señaladas, con fecha 22 de mayo de 2017, la 
Secretaría de Educación Pública y “LA SECRETARÍA” firmaron las Bases Generales de 
Colaboración para desarrollar, ejecutar y promover de manera conjunta, acciones orientadas a 
fortalecer la prevención, la promoción y el cuidado de la salud de los estudiantes de los planteles 
educativos de tipo básico y medio superior, de cuya ejecución derivó la Estrategia denominada 
“SALUD EN TU ESCUELA”. 

V. En este contexto, la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” se encuentra vinculada con el Programa 
de Acción Específico “Protección contra Riesgos Sanitarios”, en virtud de que éste, prevé como 
objetivos, reducir riesgos sanitarios asociados al consumo de bienes, servicios y agua, así como 
reducir los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida, en 
concordancia con los objetivos señalados del PND. 

VI. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 
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VII. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que "LAS PARTES" suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por "LA ENTIDAD", por conducto del Secretario 
de Finanzas y Tesorero General del Estado, la Contralora General de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental y el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado, en tanto que por "LA SECRETARÍA", se efectuará, entre otros 
servidores públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por las unidades administrativas que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado que 
forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la 
Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias 
de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en 
materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 2 inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y XVII, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico en términos del presupuesto disponible a la fecha, por 
el cual se autoriza a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para que 
efectúe los procedimientos de transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de 
bienes y servicios derivados de la Estrategia Salud en tu Escuela, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Calle Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, en 
la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C. Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo 
previsto en los artículos 18, fracción III y 21, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento. 

II.2 La C. Nora Elia Cantú Suárez, Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 18, fracción XIV y 33, fracciones IV, XII y XIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que queda debidamente 
acreditado con la copia de su nombramiento. 
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II.3 El C. Manuel Enrique de la O Cavazos, Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud 
de Nuevo León, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 18, fracción VIII, 27, 35 y 38, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 
de Nuevo León; 10 y 11, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracciones I, IV, VI y 
VII, 9, fracciones I y XII, de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 
de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, el 18 de diciembre de 
1996,  cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 El C. Emilio Jacques Rivera, Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de 
Salud, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 12, 
fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.5 Dentro de las funciones del Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de 
Salud, se encuentran las de organizar y supervisar la coordinación interinstitucional sanitaria, así 
como promover la celebración de convenios y acuerdos de coordinación y colaboración; vigilar que 
los establecimientos, actividades, productos y servicios cumplan con los preceptos de la Ley General 
de Salud, la Ley Estatal de Salud, reglamentos, acuerdos, convenios, normas y demás disposiciones 
aplicables en materia de regulación, control y fomento sanitario; ejercer las facultades de fomento, 
regulación, control y vigilancia sanitaria en las materias de Salubridad Local y de Salubridad General; 
habilitar los laboratorios que participarán en los procesos de control sanitario y vincularse con el 
Laboratorio Estatal de Servicios de Salud para tal fin; de conformidad con lo establecido en el artículo 
25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado de Nuevo León. 

II.6 Acorde con las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO" y para los efectos de este Convenio 
Específico se considera como Unidad Ejecutora al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Nuevo León. 

II.7 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra, desde la escuela, el fortalecer las acciones 
de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables 
para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes. 

II.8 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Calle Matamoros número 520 Oriente, Planta Baja, Zona Centro, Código Postal 64000, 
en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 La estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” es federal y pública, su costo es cubierto mediante subsidio 
federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados, y se lleva a cabo conjuntamente a fin 
de fortalecer la prevención, promoción y el cuidado de la salud de las niñas, niños y adolescentes, 
desde la escuela, para mantener un cuerpo sano, evitar conductas de riesgo y adquirir hábitos y 
estilo de vida saludables, en aras de mejorar su capacidad de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, párrafo segundo y 75, que los titulares de las dependencias y 
entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán 
responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se 
señalan, celebran el presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por  
"LAS PARTES", forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo 
segundo y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el 
ejercicio fiscal 2018, a fin de que, en el marco del programa presupuestario “Protección contra Riesgos 
Sanitarios”, se fortalezcan desde la escuela, las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la 
promoción de hábitos y estilos de vida saludables para el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, contenidas en la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente a lograr los objetivos de la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, conforme a las acciones 
que se detallan en los Anexos 1 y 2 del presente instrumento jurídico y conceptos siguientes: 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
IMPORTE 

PROGRAMA SALUD EN TU ESCUELA 

(Protección contra Riesgos Sanitarios) 

Ramo 12 $189,301.35 

(CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS UN PESOS 35/100 M.N.) 

PROGRAMA SALUD EN TU ESCUELA 

(Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios) 

Ramo 12 $189,301.34 

(CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS UN PESOS 34/100 M.N.) 

 TOTAL $378,602.69 

(TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS DOS PESOS 69/100 M.N.) 

 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir  
a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que la trasferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, se llevará a cabo siempre y cuando “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos 
en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados en los 
términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como de conformidad con las estipulaciones del convenio específico 
celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que  
“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el presente Convenio debidamente firmado.  

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas y Tesorería General, procederá a 
abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de 
"LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. 

La Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que concluya 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que 
le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General de  
“LA ENTIDAD” a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se 
considerará incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los 
recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 
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Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
"LA ENTIDAD". 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 
los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado 
sobre el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá 
conforme al formato denominado "Avance Físico-Financiero 2018", que se adjunta al presente 
instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia 
digital de dicha documentación. 

 En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre no 
se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer bimestre a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con "LA ENTIDAD", la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Asimismo, "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a "LA ENTIDAD", o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a "LA ENTIDAD" o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 
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CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS.- 
“LAS PARTES” convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones 
que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en 
su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para el ejercicio de las acciones que se señalan en el Anexo 2, en los términos previstos en el 
presente Convenio Específico. 

Los recursos federales transferidos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto 
del presente instrumento jurídico y se registrarán conforme al "Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal" vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. CONCEPTOS ADICIONALES DE GASTO.- Los conceptos de gastos adicionales a los 
comprendidos en el Anexo 1 del presente Convenio, deberán ser cubiertos por "LA ENTIDAD" con cargo a 
sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General, de “LA ENTIDAD”, con el carácter de 
subsidios, los recursos federales a que se refiere el presente Convenio. 

II. Verificar, mediante los mecanismos que implemente, que los recursos federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean destinados y aplicados única y exclusivamente para la 
realización del objeto del mismo, debiendo constatar a través de la evaluación del cumplimiento de 
los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 
en el presente Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

VI. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General, de  
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

IX. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 
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X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio Específico, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General, de "LA ENTIDAD",  
a "LA SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme 
a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos, precisar el nombre del programa presupuestario al que son destinados y los conceptos 
relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo 
electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios 
que acrediten la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los objetivos, 
actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

III. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través del Subsecretario de Regulación y Fomento 
Sanitario de la Secretaría de Salud, sobre el cumplimiento de los objetivos, indicadores y metas, 
previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se 
hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y 
aquellos erogados. 

IV. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

V. Verificar, por conducto de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos federales objeto de este Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o 
moral a la que se efectuó el pago correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29  
y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". 
Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir  
a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el SAT. 

VI. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

VII. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a "LA SECRETARÍA" y, en su caso, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, 
cuando le sea requerida. 
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IX. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  
"LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de fiscalización 
de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XIII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico, así como 
los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General, de "LA ENTIDAD", no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Nuevo León, como Unidad Ejecutora, responsable ante 
"LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurídico, que realice 
"LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
efectuará sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a las autoridades federales y locales de control y 
fiscalización, en términos de las disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo anterior, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán a través de las 
unidades administrativas que integran la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se precisan en 
su Anexo 2. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento no exime las obligaciones de comprobación  
o reintegro a cargo de "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su 
firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
"LA ENTIDAD". 
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En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio Específico podrá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente  
o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
nueve días del mes de julio de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- 
Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento 
Sanitario de la Secretaría de Salud, Emilio Jacques Rivera.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: NUEVO LEÓN     

CONCEPTO: Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y 

estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes (Protección 

contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-N.L.-39-18   

     

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS 

TOTAL 

Control de sobrepeso y 

obesidad 
Salud en tu Escuela $189,301.35 $189,301.34 $378,602.69 

TOTAL $189,301.35 $189,301.34 $378,602.69 

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter 
de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de 
hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, 
dentro del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador 
Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General 
de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Manuel Enrique de la O 
Cavazos.- Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, Emilio 
Jacques Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: NUEVO LEÓN               

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) 
(Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-N.L.-39-18 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Control de sobrepeso y 
obesidad 

Salud en tu 
Escuela 

Supervisión de 
lineamientos para 

bebederos, expendios y 
menús escolares, y toma 
de muestra de agua en 
bebederos para análisis 

bacteriológico. 
 

Facilitar el Programa 6 
Pasos de la Salud con 

Prevención, con el 
propósito de prevenir el 

sobrepeso, la obesidad y 
la diabetes 

1. Realizar visitas para la revisión de las condiciones 
sanitarias de bebederos y de expendios de alimentos en 
las escuelas de educación primaria seleccionadas en la 
Estrategia Salud en tu Escuela 

       20% 40% 60% 80% 100% 100% 

2. Realizar el muestreo del agua en los bebederos 
instalados en las escuelas de educación primaria 
seleccionadas en la Estrategia Salud en tu Escuela, en los 
que el INIFED haya instalado bebederos y que se 
encuentren operando 

       20% 40% 60% 80% 100% 100% 

3. Toma de determinaciones en las escuelas de educación 
primaria seleccionadas en la Estrategia Salud en tu 
Escuela, en los que el INIFED haya instalado bebederos y 
que se encuentren operando, para análisis fisicoquímico 
con base en los analitos priorizados por la entidad 
federativa 

             

4. Entregar a los LESP las muestras para el análisis 
bacteriológico de la calidad del agua 

       100% 100% 100% 100% 100% 100% 

5. Entregar a los LESP las muestras para el análisis 
fisicoquímico de la calidad del agua 

             

6. Reportar los resultados del muestreo de los planteles 
seleccionados  

       100% 100% 100% 100% 100% 100% 

7. Elaborar e instrumentar un programa de réplicas de 
capacitación del Programa 6 Pasos de la Salud con 
Prevención a profesores, estudiantes y padres de familia 
en las escuelas de educación primaria seleccionadas de la 
Secretaría de Educación Pública 

       20% 40% 60% 80% 100% 100% 

8. Elaborar y enviar los reportes de las réplicas mensuales 
realizadas por los capacitadores en la entidad 

       100% 100% 100% 100% 100% 100% 

9. Elaborar, resguardar y organizar un registro documental 
y fotográfico de evidencias de las réplicas de capacitación 
que se han llevado a cabo en el estado 

       100% 100% 100% 100% 100% 100% 

10. Producción e impresión de la Guía y/o del Cuadernillo 
para niños, del Programa 6 Pasos de la Salud con 
Prevención autorizados por la COFEPRIS 

       20% 40% 60% 80% 100% 100% 

 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el 
cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro 
del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, Emilio Jacques Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2018 

ENTIDAD:  NUEVO LEÓN  

CONCEPTO:  Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el 

desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE:  COFEPRIS-CETR-N.L.-39-18 

TEMA PROYECTO 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 

AUTORIZADO 
EJERCIDO-COMPROBACIÓN 

BIMESTRAL 
POR COMPROBAR 

Control de sobrepeso y obesidad Salud en tu Escuela $378,602.69  $378,602.69  

TOTAL $378,602.69  $378,602.69  

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el 

cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro 

del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero 

General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- 

Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, Emilio Jacques Rivera.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: NUEVO LEÓN           

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-N.L.-39-18      

            

Tema Proyecto 

UA 

Responsable 

del Tema 

Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento a 

los avances de 

las metas 

comprometidas 

en  proyectos 

Coordinador 

UA  

Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios 

y del 

seguimiento del 

avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento 

de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento al 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Control de 

sobrepeso y 

obesidad 

Salud en 

tu Escuela C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación. 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación 

y Evaluación 

del 

Desempeño 

S
G

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el 
cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro 
del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, Nora Elia Cantú Suárez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado, Manuel Enrique de la O Cavazos.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Regulación y Fomento Sanitario de la Secretaría de Salud, Emilio Jacques Rivera.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida 
saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del Programa de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y EL CUIDADO DE LA SALUD, ASÍ COMO LA 
PROMOCIÓN DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES PARA PROTEGER EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DENTRO DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DEL LIC. JULIO SALVADOR 
SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 
POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ALFREDO GOBERA FARRO, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, EN SU CARÁCTER  
DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL DR. RAÚL ROGELIO CHAVARRÍA SALAS, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, los derechos humanos referentes a que toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud, así como a que las niñas y niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
salud para su desarrollo integral y el Estado en todas las decisiones y actuaciones velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece dentro de su Meta Nacional II. “México 
Incluyente”, objetivo 2.3. “Asegurar el acceso a los servicios de salud”, las estrategias 2.3.2. “Hacer 
de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la 
salud” y 2.3.3 “Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad”. 

III. Acorde con lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) establece en su 
Objetivo 1. “Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de 
enfermedades”; las estrategias 1.1. “Promover actitudes y conductas saludables y corresponsables 
en el ámbito personal, familiar y comunitario” y 1.3. ”Realizar acciones orientadas a reducir la 
morbilidad y mortalidad por enfermedades transmisibles de importancia epidemiológica o emergentes 
y reemergentes”. 

IV. En el marco de las disposiciones programáticas antes señaladas, con fecha 22 de mayo de 2017, la 
Secretaría de Educación Pública y “LA SECRETARÍA” firmaron las Bases Generales de 
Colaboración para desarrollar, ejecutar y promover de manera conjunta, acciones orientadas a 
fortalecer la prevención, la promoción y el cuidado de la salud de los estudiantes de los planteles 
educativos de tipo básico y medio superior, de cuya ejecución derivó la Estrategia denominada 
“SALUD EN TU ESCUELA”. 

V. En este contexto, la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” se encuentra vinculada con el Programa 
de Acción Específico “Protección contra Riesgos Sanitarios”, en virtud de que éste, prevé como 
objetivos, reducir riesgos sanitarios asociados al consumo de bienes, servicios y agua, así como 
reducir los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida, en 
concordancia con los objetivos señalados del PND. 

VI. Con fecha 2 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

VII. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", 
los instrumentos consensuales específicos que "LAS PARTES" suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por "LA ENTIDAD", por conducto del titular de la 
Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
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Querétaro, el titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, en tanto que por 
"LA SECRETARÍA", se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado que 
forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la 
Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias 
de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en 
materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 2 inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y XVII, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico en términos del presupuesto disponible a la fecha, por 
el cual se autoriza a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para que 
efectúe los procedimientos de transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de 
bienes y servicios derivados de la Estrategia Salud en tu Escuela, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Calle Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, en 
la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Alfredo Gobera Farro, Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud del 
Estado de Querétaro, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 22, fracción IV, de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro; 19, fracción X, 28, fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 10o., fracciones I y X, del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro (SESEQ) publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre 
de 1996; 2, fracción II, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ), 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El Ing. Juan Manuel Alcocer Gamba, Secretario Planeación y Finanzas, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los 
artículos 19 fracción II y 22 fracción XXVI, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 
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II.3 El Dr. Raúl Rogelio Chavarría Salas, Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, participa en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 11, fracción IV y 15, 
fracción XIII, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ), cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de 
implementar, ejecutar, instrumentar y supervisar acciones de fomento, regulación y control sanitario 
promovidas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables en 
materia de protección contra riesgos sanitarios, acorde a la legislación sanitaria, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 28 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ). 

II.5 Acorde con las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO" y para los efectos de este Convenio 
Específico se considera como Unidad Ejecutora al Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ). 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra, desde la escuela, el fortalecer las acciones 
de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables 
para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Calle 16 de Septiembre, Oriente número 51, Código Postal 76000, Colonia Centro 
Histórico de la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 La estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” es federal y pública, su costo es cubierto mediante subsidio 
federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados, y se lleva a cabo conjuntamente a fin 
de fortalecer la prevención, promoción y el cuidado de la salud de las niñas, niños y adolescentes, 
desde la escuela, para mantener un cuerpo sano, evitar conductas de riesgo y adquirir hábitos y 
estilo de vida saludables, en aras de mejorar su capacidad de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, párrafo segundo y 75, que los titulares de las dependencias y 
entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán 
responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se 
señalan, celebran el presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por  
"LAS PARTES", forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo 
segundo y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el 
ejercicio fiscal 2018, a fin de que, en el marco del programa presupuestario “Protección contra Riesgos 
Sanitarios”, se fortalezcan desde la escuela, las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la 
promoción de hábitos y estilos de vida saludables para el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, contenidas en la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente a lograr los objetivos de la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, conforme a las acciones 
que se detallan en los Anexos 1 y 2 del presente instrumento jurídico y conceptos siguientes: 



52     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de noviembre de 2018 

PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO

IMPORTE 

PROGRAMA SALUD EN TU ESCUELA 

(Protección contra Riesgos Sanitarios) 

Ramo 12 $189,301.34 

(CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS UN PESOS 34/100 M.N.) 

PROGRAMA SALUD EN TU ESCUELA 

(Fortalecimiento de la Red Nacional de 

Laboratorios) 

Ramo 12 $189,301.34 

(CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS UN PESOS 34/100 M.N.) 

 TOTAL $378,602.68 

(TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS DOS PESOS 68/100 M.N.) 

 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir  
a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que la trasferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, se llevará a cabo siempre y cuando “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos 
en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados en los 
términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como de conformidad con las estipulaciones del Convenio Específico 
celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que  
“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el presente Convenio debidamente firmado.  

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de  
"LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. 

La Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que concluya 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que 
le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los recursos 
transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 
los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado 
sobre el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá 
conforme al formato denominado "Avance Físico-Financiero 2018", que se adjunta al presente 
instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia 
digital de dicha documentación. 

 En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre no 
se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer bimestre a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a 
“LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con "LA ENTIDAD", la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Asimismo, "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a "LA ENTIDAD", o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a "LA ENTIDAD" o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS.- 
“LAS PARTES” convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones 
que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en 
su Anexo 2. 
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QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para el ejercicio de las acciones que se señalan en el Anexo 2, en los términos previstos en el 
presente Convenio Específico. 

Los recursos federales transferidos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto 
del presente instrumento jurídico y se registrarán conforme al "Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal" vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por 
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. CONCEPTOS ADICIONALES DE GASTO.- Los conceptos de gastos adicionales a los 
comprendidos en el Anexo 1 del presente Convenio, deberán ser cubiertos por "LA ENTIDAD" con cargo a 
sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a la Secretaría de Planeación y Finanzas, de “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, 
los recursos federales a que se refiere el presente Convenio. 

II. Verificar, mediante los mecanismos que implemente, que los recursos federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean destinados y aplicados única y exclusivamente para la 
realización del objeto del mismo, debiendo constatar a través de la evaluación del cumplimiento de 
los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 
en el presente Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

VI. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas, de "LA ENTIDAD", 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

IX. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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XI. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio Específico, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas, de "LA ENTIDAD",  
a "LA SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales 
que se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la 
normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos, precisar el nombre del programa presupuestario al que son destinados y los conceptos 
relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo 
electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios 
que acrediten la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los objetivos, 
actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

III. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través del Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, sobre el cumplimiento de los objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de 
este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, 
acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados. 

IV. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

V. Verificar, por conducto de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos federales objeto de este Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o 
moral a la que se efectuó el pago correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29  
y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". 
Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir  
a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por 
el SAT. 

VI. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquella generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

VII. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a "LA SECRETARÍA" y, en su caso, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, 
cuando le sea requerida. 
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IX. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  
"LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de fiscalización 
de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XIII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico, así como 
los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas, de "LA ENTIDAD", no hayan sido 
ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o 
no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), como Unidad Ejecutora, 
responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto 
del presente instrumento jurídico. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurídico, que realice 
"LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
efectuará sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a las autoridades federales y locales de control y 
fiscalización, en términos de las disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo anterior, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán a través de las 
unidades administrativas que integran la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se precisan en 
su Anexo 2. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento no exime las obligaciones de comprobación o 
reintegro a cargo de "LA ENTIDAD". 
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DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su 
firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
"LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio Específico podrá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente 
o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
nueve días del mes de julio de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, 
Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Raúl Rogelio Chavarría Salas.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: QUERÉTARO    

CONCEPTO: Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y 
estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes (Protección 
contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-41-18   

TEMA PROYECTO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED NACIONAL 

DE LABORATORIOS 
TOTAL 

Control de sobrepeso y obesidad Salud en tu Escuela $189,301.34 $189,301.34 $378,602.68 

TOTAL $189,301.34 $189,301.34 $378,602.68 

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter 
de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de 
hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, 
dentro del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y por la otra, el Estado de Querétaro. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador 
Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Raúl Rogelio Chavarría Salas.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: QUERÉTARO 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-41-18 

 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Control de 

sobrepeso y 

obesidad 

Salud en tu 

Escuela 

Supervisión de 

lineamientos para 

bebederos, expendios y 

menús escolares, y 

toma de muestra de 

agua en bebederos 

para análisis 

bacteriológico. 

 

Facilitar el Programa 6 

Pasos de la Salud con 

Prevención, con el 

propósito de prevenir el 

sobrepeso, la obesidad 

y la diabetes 

1. Realizar visitas para la revisión

de las condiciones sanitarias de 

bebederos y de expendios

de alimentos en las escuelas de 

educación primaria seleccionadas en 

la Estrategia Salud en tu Escuela 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

2. Realizar el muestreo del agua en 

los bebederos instalados en las 

escuelas de educación primaria 

seleccionadas en la Estrategia Salud 

en tu Escuela, en los que el INIFED 

haya instalado bebederos y que se 

encuentren operando 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

3. Toma de determinaciones en las 

escuelas de educación primaria 

seleccionadas en la Estrategia Salud 

en tu Escuela, en los que el INIFED 

haya instalado bebederos y que se 

encuentren operando, para análisis 

fisicoquímico con base en los 

analitos priorizados por la entidad 

federativa 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

4. Entregar a los LESP las muestras 

para el análisis bacteriológico de la 

calidad del agua 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

5. Entregar a los LESP las muestras 

para el análisis fisicoquímico de la 

calidad del agua 

                    

6. Reportar los resultados del 

muestreo de los planteles 

seleccionados  

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

7. Elaborar e instrumentar un 

programa de réplicas de 

capacitación del Programa 6 Pasos 

de la Salud con Prevención a 

profesores, estudiantes y padres de 

familia en las escuelas de educación 

primaria seleccionadas de la 

Secretaría de Educación Pública 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

8. Elaborar y enviar los reportes de 

las réplicas mensuales realizadas 

por los capacitadores en la entidad 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

9. Elaborar, resguardar y organizar 

un registro documental y fotográfico 

de evidencias de las réplicas de 

capacitación que se han llevado a 

cabo en el estado 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

10. Producción e impresión de la 

Guía y/o del Cuadernillo para niños, 

del Programa 6 Pasos de la Salud 

con Prevención autorizados por la 

COFEPRIS 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

 
Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el 

cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro 
del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Estado de Querétaro. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Raúl Rogelio Chavarría Salas.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2018 

ENTIDAD:  QUERÉTARO      

CONCEPTO:  Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes 

(Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela      

CONVENIO CLAVE:  COFEPRIS-CETR-QRO.-41-18 

       

TEMA PROYECTO 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 

AUTORIZADO 

EJERCIDO-COMPROBACIÓN 

BIMESTRAL 

POR COMPROBAR 

Control de sobrepeso y obesidad Salud en tu Escuela $378,602.68  $378,602.68   

TOTAL $378,602.68  $378,602.68   

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el 

cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro 

del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Estado de Querétaro. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 

General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Raúl Rogelio Chavarría Salas.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: QUERÉTARO          

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-41-18  

            

Tema Proyecto 

UA 

Responsable 

del Tema 

Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento a 

los avances de 

las metas 

comprometidas 

en  proyectos 

Coordinador 

UA  

Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios 

y del 

seguimiento del 

avance Físico-

Financiero 

Coordinador

UA  

Encargada 

del 

seguimiento 

de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación

Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento al 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador

Control de 

sobrepeso y 

obesidad 

Salud en 

tu 

Escuela 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación. 

C
G

S
F

S
 

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación 

y Evaluación 

del 

Desempeño 

S
G

 

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el 

cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro 

del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y por la otra, el Estado de Querétaro. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 

General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Alfredo Gobera Farro.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- 

Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Raúl Rogelio Chavarría Salas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida 
saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro del Programa de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, correspondiente al ejercicio fiscal 2018, que celebran la Secretaría de Salud y 
el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN Y EL CUIDADO DE LA SALUD, ASÍ COMO LA 

PROMOCIÓN DE HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES PARA PROTEGER EL DESARROLLO INTEGRAL DE 

LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, DENTRO DEL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DEL LIC. JULIO SALVADOR 

SÁNCHEZ Y TÉPOZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO 

POR EL ING. CARLOS JESÚS CALDERÓN BEYLÁN, SECRETARIO GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. RAÚL 

NAVARRO GALLEGOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y EL C.P. ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN 

IBERRI, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE SONORA, CON LA ASISTENCIA DE LA COMISIONADA ESTATAL DE PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, C. LAURA LORENA ROBLES RUÍZ, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 

CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, los derechos humanos referentes a que toda persona tiene derecho a la protección 
de la salud, así como a que las niñas y niños tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
salud para su desarrollo integral y el Estado en todas las decisiones y actuaciones velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), establece dentro de su Meta Nacional II. “México 
Incluyente”, objetivo 2.3. “Asegurar el acceso a los servicios de salud”, las estrategias 2.3.2. “Hacer 
de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el mejoramiento de la 
salud” y 2.3.3 “Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad”. 

III. Acorde con lo anterior, el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) establece en su 
Objetivo 1. “Consolidar las acciones de protección, promoción de la salud y prevención de 
enfermedades”; las estrategias 1.1. “Promover actitudes y conductas saludables y corresponsables 
en el ámbito personal, familiar y comunitario” y 1.3. ”Realizar acciones orientadas a reducir la 
morbilidad y mortalidad por enfermedades transmisibles de importancia epidemiológica o emergentes 
y reemergentes”. 

IV. En el marco de las disposiciones programáticas antes señaladas, con fecha 22 de mayo de 2017, la 
Secretaría de Educación Pública y “LA SECRETARÍA” firmaron las Bases Generales de 
Colaboración para desarrollar, ejecutar y promover de manera conjunta, acciones orientadas a 
fortalecer la prevención, la promoción y el cuidado de la salud de los estudiantes de los planteles 
educativos de tipo básico y medio superior, de cuya ejecución derivó la Estrategia denominada 
“SALUD EN TU ESCUELA”. 

V. En este contexto, la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” se encuentra vinculada con el Programa 
de Acción Específico “Protección contra Riesgos Sanitarios”, en virtud de que éste, prevé como 
objetivos, reducir riesgos sanitarios asociados al consumo de bienes, servicios y agua, así como 
reducir los riesgos que afectan la salud de la población en cualquier actividad de su vida, en 
concordancia con los objetivos señalados del PND. 

VI. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 
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VII. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que "LAS PARTES" suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por "LA ENTIDAD", por conducto del Secretario 
de Hacienda y el Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de 
Sonora, asistido por la Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, en tanto que 
por "LA SECRETARÍA", se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por las unidades administrativas que la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene adscritas. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado que 
forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la 
Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias 
de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en 
materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X, 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Lic. Julio Salvador Sánchez y Tépoz, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 2 inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción 
V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como 10, fracciones XVI y XVII, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.4 El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios participa 
en la suscripción del presente Convenio Específico, en términos del artículo 19, fracción XV, del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico en términos del presupuesto disponible a la fecha, por 
el cual se autoriza a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para que 
efectúe los procedimientos de transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de 
bienes y servicios derivados de la Estrategia Salud en tu Escuela, entre los que se contemplan los 
recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Calle Oklahoma número 14, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Código Postal 03810, en 
la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Raúl Navarro Gallegos, Secretario de Hacienda, tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 3, 11, 
12, 15, 22 fracción II y 24 inciso B fracción V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Sonora, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 El C.P. Adolfo Enrique Clausen Iberri, Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los 
Servicios de Salud de Sonora, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 1, 3, 11, 12, 15, 22 fracción V, 28, 
inciso A fracción III y 38, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, cargo que 
queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 
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II.3 La C. Laura Lorena Robles Ruíz, Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 2, 
fracción II inciso b) y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Pública, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4 Dentro de las funciones de la Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
encuentran las de planear, organizar, coordinar, dirigir y ejecutar la vigilancia, fomento y control 
sanitario en establecimientos, industrias, productos, transportes, actividades y servicios en materia 
de salud ambiental, insumos para la salud, sanidad internacional, publicidad sanitaria, productos y 
servicios, de acuerdo a los programas de salud y en estricto apego a la Ley General de Salud, la Ley 
de Salud para el Estado de Sonora, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud Pública. 

II.5 Acorde con las estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO" y para los efectos de este Convenio 
Específico se considera como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud Pública del Estado 
de Sonora. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra, desde la escuela, el fortalecer las acciones 
de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables 
para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en Boulevard Paseo del Canal y Comonfort, Edificio Sonora, Planta Baja, Ala Norte, 
Colonia Centro, C.P. 83000, en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1 La estrategia “SALUD EN TU ESCUELA” es federal y pública, su costo es cubierto mediante subsidio 
federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados, y se lleva a cabo conjuntamente a fin 
de fortalecer la prevención, promoción y el cuidado de la salud de las niñas, niños y adolescentes, 
desde la escuela, para mantener un cuerpo sano, evitar conductas de riesgo y adquirir hábitos y 
estilo de vida saludables, en aras de mejorar su capacidad de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, párrafo segundo y 75, que los titulares de las dependencias y 
entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán 
responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las 
disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios 
de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se 
señalan, celebran el presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3 y 4, que firmados por  
"LAS PARTES", forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9, 13, 18, párrafo 
segundo y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el 
ejercicio fiscal 2018, a fin de que, en el marco del programa presupuestario “Protección contra Riesgos 
Sanitarios”, se fortalezcan desde la escuela, las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la 
promoción de hábitos y estilos de vida saludables para el desarrollo integral de las niñas, niños y 
adolescentes, contenidas en la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente a lograr los objetivos de la estrategia “SALUD EN TU ESCUELA”, conforme a las acciones 
que se detallan en los Anexos 1 y 2 del presente instrumento jurídico y conceptos siguientes: 
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PROGRAMA INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

PROGRAMA SALUD EN TU ESCUELA 

(Protección contra Riesgos Sanitarios) 
Ramo 12 

$174,157.23 

(CIENTO SETENTA Y 
CUATRO MIL CIENTO 
CINCUENTA Y SIETE 
PESOS 23/100 M.N.) 

PROGRAMA SALUD EN TU ESCUELA 

(Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios) 

Ramo 12 

$204,445.45 

(DOSCIENTOS CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 
PESOS 45/100 M.N.) 

 TOTAL 

$378,602.68 

(TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS 
DOS PESOS 68/100 M.N.) 

 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir  
a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

“LAS PARTES” acuerdan que la trasferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, se llevará a cabo siempre y cuando “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales transferidos 
en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, reintegrados en los 
términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como de conformidad con las estipulaciones del convenio específico 
celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha en que  
“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el presente Convenio debidamente firmado.  

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de "LA ENTIDAD", ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. 

La Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en que concluya 
el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que 
le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la Secretaría de 
Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la Unidad 
Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como 
el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 
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TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, 
que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para 
cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto de este 
Convenio, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, mecanismo de 
supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
"LA ENTIDAD". 

III. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada bimestre 
que se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con 
los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado 
sobre el avance financiero y los rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá 
conforme al formato denominado "Avance Físico-Financiero 2018", que se adjunta al presente 
instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia 
digital de dicha documentación. 

 En el informe bimestral a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el bimestre que se reporta. En el supuesto de que en un bimestre no 
se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer bimestre a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con "LA ENTIDAD", la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", así 
como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Asimismo, "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 
efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta de comprobación de los recursos federales que le han sido 
transferidos a "LA ENTIDAD", o de que la entrega de los informes y documentación comprobatoria 
correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los términos previstos en el presente 
Convenio, “LA SECRETARÍA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, podrá determinar que en el ejercicio inmediato posterior a la suscripción del presente 
instrumento jurídico, no se transfieran recursos federales a "LA ENTIDAD" o, en su caso, que la 
cantidad de recursos a transferir, sea menor a la del ejercicio en curso. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS.- 
“LAS PARTES” convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones 
que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en 
su Anexo 2. 
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QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para el ejercicio de las acciones que se señalan en el Anexo 2, en los términos previstos en el 
presente Convenio Específico. 

Los recursos federales transferidos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto 
del presente instrumento jurídico y se registrarán conforme al "Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal" vigente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2018 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. CONCEPTOS ADICIONALES DE GASTO.- Los conceptos de gastos adicionales a los 
comprendidos en el Anexo 1 del presente Convenio, deberán ser cubiertos por "LA ENTIDAD" con cargo a 
sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a la Secretaría de Hacienda, de “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos 
federales a que se refiere el presente Convenio. 

II. Verificar, mediante los mecanismos que implemente, que los recursos federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean destinados y aplicados única y exclusivamente para la 
realización del objeto del mismo, debiendo constatar a través de la evaluación del cumplimiento de 
los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe en los términos estipulados 
en el presente Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los 
resultados obtenidos con los recursos transferidos en virtud de la celebración del presente 
instrumento jurídico, así como sobre el avance financiero y rendimientos financieros generados. 

IV. Verificar que "LA ENTIDAD", por conducto de la Unidad Ejecutora, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

VI. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 
a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda, de "LA ENTIDAD", no hayan 
sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 
ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que 
sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

IX. Dar seguimiento bimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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XI. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio Específico, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda, de "LA ENTIDAD", a "LA SECRETARÍA" a través 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco 
(5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el presente 
Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme 
a la normativa aplicable. 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Hacienda, 
los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos, precisar el nombre del programa presupuestario al que son destinados y los conceptos 
relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo 
electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios 
que acrediten la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los objetivos, 
actividades específicas, indicadores, metas y calendarización previstos en el presente instrumento 
jurídico. 

III. Reportar y dar seguimiento bimestralmente, a través de la Comisionada Estatal de Protección contra 
Riesgos, sobre el cumplimiento de los objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, 
acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

IV. Entregar, por conducto de la Unidad Ejecutora, a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el presente 
Convenio Específico, los informes bimestrales sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos 
con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y los rendimientos financieros generados. 

V. Verificar, por conducto de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos federales objeto de este Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o 
moral a la que se efectuó el pago correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquellos que determinan los artículos 29  
y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". 
Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Así mismo, deberá remitir  
a "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido 
por el SAT. 

VI. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

VII. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación comprobatoria original 
de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a "LA SECRETARÍA" y, en su caso, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, 
cuando le sea requerida. 
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IX. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que  
"LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que esta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de fiscalización 
de "LA ENTIDAD" y entregarles copia del mismo. 

XII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

XIII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio Específico, así como 
los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que 
los requiera "LA SECRETARÍA", a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, que 
después de radicados a la Secretaría de Hacienda, de "LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XV. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la Secretaría de Salud Pública del Estado de 
Sonora, como Unidad Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente instrumento jurídico, que realice 
"LA SECRETARÍA", por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, se 
efectuará sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a las autoridades federales y locales de control y 
fiscalización, en términos de las disposiciones aplicables. 

Para efectos de lo anterior, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán a través de las 
unidades administrativas que integran la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas que se precisan en 
su Anexo 2. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, 
deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de 
cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento no exime las obligaciones de comprobación o 
reintegro a cargo de "LA ENTIDAD". 
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DÉCIMA SEGUNDA. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Específico podrá modificarse de 
común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su 
firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
"LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio Específico podrá 
darse por terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por las causas 
que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando 
“LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente 
o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por quintuplicado a los 
nueve días del mes de julio de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública 
y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- 
La Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: SONORA    

CONCEPTO: Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y 

estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes (Protección 

contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-43-18   

     

TEMA PROYECTO 

PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED 

NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Control de sobrepeso y 

obesidad 
Salud en tu Escuela $174,157.23 $204,445.45 $378,602.68 

TOTAL $174,157.23 $204,445.45 $378,602.68 

 

Anexo 1 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter 
de Subsidios para fortalecer las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de 
hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, 
dentro del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y  por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora.  

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador 
Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl 
Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud 
de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- La Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, TEMAS, PROYECTOS, OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

ENTIDAD: SONORA               

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela          

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-43-18 

 

    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Control de 

sobrepeso y 

obesidad 

Salud en tu 

Escuela 

Supervisión de 

lineamientos para 

bebederos, 

expendios y 

menús escolares, 

y toma de muestra 

de agua en 

bebederos para 

análisis 

bacteriológico. 

 

Facilitar el 

Programa 6 Pasos 

de la Salud con 

Prevención, con el 

propósito de 

prevenir el 

sobrepeso, la 

obesidad y la 

diabetes 

1. Realizar visitas para la revisión de las 

condiciones sanitarias de bebederos y de 

expendios de alimentos en las escuelas 

de educación primaria seleccionadas en la 

Estrategia Salud en tu Escuela 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

2. Realizar el muestreo del agua en los 

bebederos instalados en las escuelas de 

educación primaria seleccionadas en la 

Estrategia Salud en tu Escuela, en los que 

el INIFED haya instalado bebederos y que 

se encuentren operando 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

3. Toma de determinaciones en las 

escuelas de educación primaria 

seleccionadas en la Estrategia Salud en tu 

Escuela, en los que el INIFED haya 

instalado bebederos y que se encuentren 

operando, para análisis fisicoquímico con 

base en los analitos priorizados por la 

entidad federativa 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

4. Entregar a los LESP las muestras para 

el análisis bacteriológico de la calidad del 

agua 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

5. Entregar a los LESP las muestras

para el análisis fisicoquímico de la calidad 

del agua 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 
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    Meta Programada Mensual 

Tema Proyecto Objetivo Actividad Específica Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

6. Reportar los resultados del muestreo de 

los planteles seleccionados  
              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

7. Elaborar e instrumentar un programa de 

réplicas de capacitación del Programa 6 

Pasos de la Salud con Prevención a 

profesores, estudiantes y padres de 

familia en las escuelas de educación 

primaria seleccionadas de la Secretaría 

de Educación Pública 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

8. Elaborar y enviar los reportes de las 

réplicas mensuales realizadas por los 

capacitadores en la entidad 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

9. Elaborar, resguardar y organizar un 

registro documental y fotográfico de 

evidencias de las réplicas de capacitación 

que se han llevado a cabo en el estado 

              100% 100% 100% 100% 100% 100% 

10. Producción e impresión de la Guía y/o 

del Cuadernillo para niños, del Programa 

6 Pasos de la Salud con Prevención 

autorizados por la COFEPRIS 

              20% 40% 60% 80% 100% 100% 

 

Anexo 2 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el 
cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro 
del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y  por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- 
La Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2018 

ENTIDAD:  SONORA      

CONCEPTO:  Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela      

CONVENIO CLAVE:  COFEPRIS-CETR-SON.-43-18 

       

TEMA PROYECTO 

IMPORTES 

OBSERVACIONES 

AUTORIZADO 
EJERCIDO-COMPROBACIÓN 

BIMESTRAL 
POR COMPROBAR 

Control de sobrepeso y obesidad Salud en tu Escuela $378,602.68  $378,602.68  

TOTAL $378,602.68  $378,602.68  

 

Anexo 3 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el 

cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro 

del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y  por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 

Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.- 

La Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

TEMAS, PROYECTOS, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: SONORA          

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de las acciones de prevención y el cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las 

niñas, niños y adolescentes (Protección contra Riesgos Sanitarios) (Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios) 

PROGRAMA:  Salud en tu Escuela 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-SON.-43-18 

            

Tema Proyecto 

UA 

Responsable 

del Tema 

Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento a 

los avances de 

las metas 

comprometidas 

en  proyectos 

Coordinador 

UA  

Encargada de la 

revisión de los 

documentos 

comprobatorios 

y del 

seguimiento del 

avance Físico-

Financiero 

Coordinador 

UA  

Encargada 

del 

seguimiento 

de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  

Encargada del 

seguimiento al 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Control de 

sobrepeso y 

obesidad 

Salud en 

tu 

Escuela 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación. 

C
G

S
F

S
 

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación 

y Evaluación 

del 

Desempeño 

S
G

 

 

Dirección 

Ejecutiva de 

Recursos 

Financieros 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Innovación 

 

Anexo 4 del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Federales con el carácter de Subsidios, para fortalecer las acciones de prevención y el 
cuidado de la salud, así como la promoción de hábitos y estilos de vida saludables para proteger el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes, dentro 
del programa de protección contra riesgos sanitarios, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y  por la otra, el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Julio Salvador Sánchez y Tépoz.- Rúbrica.- El Secretario General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Carlos Jesús Calderón Beylán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Raúl Navarro 
Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Salud Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, Adolfo Enrique Clausen Iberri.- Rúbrica.-  
La Comisionada Estatal de Protección contra Riesgos Sanitarios, Laura Lorena Robles Ruíz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Encinera, con una superficie 
aproximada de 01-75-72 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA ENCINERA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-75-72 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04989, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27988 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA ENCINERA”, con una superficie aproximada de 01-75-72 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 

11437 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CARRETERA; 

Al Sur: ELVIRA HERNANDEZ DEMANOS; 

Al Este: JESUS MELCHOR PEÑA, y 

Al Oeste: PEDRO MELCHOR PEÑA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Dos Piedras, con una superficie 
aproximada de 01-02-28 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LAS DOS PIEDRAS”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 01-02-28 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04970, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27987, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LAS DOS PIEDRAS”, con una superficie aproximada de 01-02-28 hectáreas, ubicado en el 

Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11438 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: GUADALUPE JIMENEZ FLORES; 

Al Sur: RESERVA; 

Al Este: GUALBERTO FLORES CAMACHO, y 

Al Oeste: RESERVA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ranchito, con una superficie 
aproximada de 00-80-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL RANCHITO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-80-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04969, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27986 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL RANCHITO”, con una superficie aproximada de 00-80-00 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11439 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CAMINO; 

Al Sur: CARMELO PEÑA TRUJILLO; 

Al Este:  CARRETERA, y 

Al Oeste:  JOSE LUNA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Huerta, con una superficie 
aproximada de 02-87-16 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA HUERTA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 02-87-16 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 05236, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27877 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA HUERTA”, con una superficie aproximada de 02-87-16 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11440 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CAMINO; 

Al Sur: ARTURO PEDRAZA; 

Al Este: BARRANCA, y 

Al Oeste: FRANCISCO HERNANDEZ ALARCON. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Ladera, con una superficie 
aproximada de 00-60-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LA LADERA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-60-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04986, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28010 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “LA LADERA”, con una superficie aproximada de 00-60-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11441 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: ENRIQUE MARTINEZ SANCHEZ; 

Al Sur: MIGUEL RUIZ; 

Al Este: ENRIQUETA DOMINGUEZ HERNANDEZ, y 

Al Oeste: CRISOFORO MARTINEZ HERNANDEZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Acapulco, con una superficie 
aproximada de 00-13-31 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “ACAPULCO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-13-31 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04993, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27997 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “ACAPULCO”, con una superficie aproximada de 00-13-31 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11442 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: RESERVA; 

Al Sur: FIDENCIO PEDRAZA GALICIA; 

Al Este: JOSE MANUEL PEDRAZA GARCIA, y 

Al Oeste: ELEODORO GARCIA GALICIA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Xoco, con una superficie 
aproximada de 00-26-31 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL XOCO”, CON UNA 

SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-26-31 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04975, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27996 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL XOCO”, con una superficie aproximada de 00-26-31 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11443 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: BARTOLO COLORADO; 

Al Sur: BARTOLO COLORADO; 

Al Este: CRUZ COLORADO, y 

Al Oeste: BARTOLO COLORADO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Capulín, con una superficie 
aproximada de 00-13-01 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CAPULIN”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-13-01 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04974, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

27994 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL CAPULIN”, con una superficie aproximada de 00-13-01 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11445 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  GUADALUPE MELCHOR; 

Al Sur:  MARCELINO ARGUELLO PEREZ; 

Al Este:  IRENE MORALES HERNANDEZ, y 

Al Oeste:  CASTULO PEREZ RAMIREZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encino, con una superficie 
aproximada de 00-70-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL ENCINO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-70-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04982, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28004 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL ENCINO”, con una superficie aproximada de 00-70-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105  

y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11446 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: GREGORIO TLAXCALTECO RUIZ; 

Al Sur: ADELA TLAXTALTECO RUIZ; 

Al Este: RIO, y 

Al Oeste: RIO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Ojo de Agua, con una superficie 
aproximada de 00-10-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “OJO DE AGUA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-10-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04981, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28003 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “OJO DE AGUA”, con una superficie aproximada de 00-10-00 hectáreas, ubicado en el Municipio 

de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105  

y 106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11447 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: HILDA RUIZ CORTES; 

Al Sur: SOFIA CABALLERO PEÑA; 

Al Este: HILDA RUIZ CORTES, y 

Al Oeste: FILIBERTO MORALES CABALLERO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Encino, con una superficie 
aproximada de 00-60-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL ENCINO”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-60-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio 04980, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 

28002 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 

denominado “EL ENCINO”, con una superficie aproximada de 00-60-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 

AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 

106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  

11448 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 

los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CARMEN RUIZ PEDRAZA; 

Al Sur: ALFONSO TLAXCALTECO CABALLERO; 

Al Este: RIO, y 

Al Oeste: RAYMUNDO TLAXCALTECO CABALLERO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 

el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 

mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 

a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 

de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 

presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 

interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 

Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 

Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Acalocote, con una superficie 
aproximada de 00-30-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “ACALOCOTE”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-30-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04983, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28005 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “ACALOCOTE”, con una superficie aproximada de 00-30-00 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  
11450 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: DIONILA CABALLERO MAVIL; 

Al Sur: MARISELA CABALLERO MORALES; 

Al Este: CAMPO DEPORTIVO, y 

Al Oeste: RIO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Agua Las Palomas, con una superficie 
aproximada de 00-90-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “AGUA LAS 

PALOMAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-90-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04984, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
28006 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “AGUA LAS PALOMAS”, con una superficie aproximada de 00-90-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  
11451 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: RENE RUIZ RUIZ; 

Al Sur: RAYMUNDO TLAXCALTECO CABALLERO; 

Al Este: CARMEN RUIZ PEDRAZA, y 

Al Oeste: MAURILIO PEÑA TLAXCALTECO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ciprés, con una superficie 
aproximada de 00-10-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CIPRES”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-10-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04976, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27998 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL CIPRES”, con una superficie aproximada de 00-10-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  
11452 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: PEDRO MORALES CABALLERO; 

Al Sur: CALLE; 

Al Este: SOSTENES CABALLERO PEÑA, y 

Al Oeste: TEODORO PEÑA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
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mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Las Gaviotas, con una superficie 
aproximada de 00-60-00 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “LAS GAVIOTAS”, 

CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-60-00 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 

AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 04977, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27999 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LAS GAVIOTAS”, con una superficie aproximada de 00-60-00 hectáreas, ubicado en el 
Municipio de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio  
11453 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: SARA TLAXCALTECO MORALES; 

Al Sur: ISAIAS TLAXCALTECO MORALES; 

Al Este: ROGELIO TLAXCALTECO RUIZ, y 

Al Oeste: VIDAL CORTES ORTIZ. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Rodada, con una superficie 
aproximada de 00-38-99 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA RODADA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-38-99 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4971, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27990, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA RODADA”, con una superficie aproximada de 00-38-99 hectáreas, ubicado en el municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11435 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: SOSTENES PEDRZA PEÑA; 

Al Sur: RODADA; 

Al Este: NARCISO HERNANDEZ PEDRZA, y 

Al Oeste: ANTONIO RUIZ CABALLERO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Cañada, con una superficie 
aproximada de 00-81-33 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA CAÑADA”, CON 

UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-81-33 HECTÁREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 

ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4990, de fecha 23 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27989, para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “LA CAÑADA”, con una superficie aproximada de 00-81-33 hectáreas, ubicado en el municipio de 
AYAHUALULCO, Veracruz. 
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Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 
11436 TER, de fecha 7 de septiembre de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar 
los referidos trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CAMINO; 

Al Sur: ENRIQUE COLORADO PEDRAZA; 

Al Este: RIO, y 

Al Oeste: MIGUEL COLORADO PEDRAZA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 10 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Francisco Javier Martínez 
Mendieta.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
EXTRACTO de los Lineamientos tecnológicos del Banco Nacional de Datos Forenses y del Registro Nacional de 
Personas Fallecidas no Identificadas y no Reclamadas previstos en la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

EXTRACTO DE LOS LINEAMIENTOS TECNOLÓGICOS DEL BANCO NACIONAL DE DATOS FORENSES Y DEL 
REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS FALLECIDAS NO IDENTIFICADAS Y NO RECLAMADAS PREVISTOS EN LA 
LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR 
PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA DE PERSONAS. 

LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 10, 23 y 25 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 1, 4, 5 y 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 12 y 89 de su 
Reglamento; 64, 67 y 68 de los Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; 111, 131 
fracción III y 132 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a efecto de dar cumplimiento al Acuerdo 
CNPJ/XXXIX/17/2018 adoptado en el marco de la XXXIX Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, celebrada los días 21 y 22 de junio de 2018 en Acapulco, Guerrero, informa que se 
cuenta con los “Lineamientos tecnológicos del Banco Nacional de Datos Forenses y del Registro 
Nacional de Personas Fallecidas no Identificadas y no Reclamadas previstos en la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas”, aprobados el día 13 de agosto de 2018 a través de medios 
electrónicos. 

El instrumento tiene como objetivo establecer los Lineamientos tecnológicos de operación e interconexión 
entre el Registro Nacional de Personas Fallecidas No Identificadas y No Reclamadas y el Banco Nacional de 
Datos Forenses, para la Procuraduría General de la República, la Fiscalía Especializada de dicha 
Procuraduría y de las Procuradurías y Fiscalías Locales cuyo objeto sea la investigación y persecución de los 
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delitos de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares, así como a las 
personas servidoras(es) públicos a los que las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas les 
confieran facultades, funciones u obligaciones asociadas a los procedimientos señalados en el presente 
documento y en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, así como generar la coordinación con la 
Comisión Nacional de Búsqueda de Personas para garantizar la interconexión con el Sistema Único de 
Información Tecnológica e Informática de conformidad con los instrumentos jurídicos y normativos que al 
efecto se emitan. 

La versión íntegra de los Lineamientos Tecnológicos del Banco Nacional de Datos Forenses y del 
Registro Nacional de Personas Fallecidas no Identificadas y no Reclamadas previstos en la Ley 
General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas puede consultarse en la Normateca Sustantiva de la 
Procuraduría General de la República, disponible en el hipervínculo 
https://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Paginas/Normateca-Sustantiva.aspx 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2018.- La Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, Leticia Catalina Soto Acosta.- Rúbrica. 

(R.- 475072) 

 

 

EXTRACTO del Protocolo Homologado de Investigación de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

EXTRACTO DEL PROTOCOLO HOMOLOGADO DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS COMETIDOS CONTRA LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 

LETICIA CATALINA SOTO ACOSTA, Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de Procuración de 
Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, Apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 10, 23 y 25 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 1, 4, 5 y 7 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 12 y 89 de su 
Reglamento; 64, 67 y 68 de los Estatutos de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia; a efecto de 
dar cumplimiento al acuerdo CNPJ/XL/01/2018 párrafo primero, adoptado en el marco de la XL Asamblea 
Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, celebrada los días 11 y 12 de octubre de 2018 
en Santa Lucía del Camino, Oaxaca, informa que se cuenta con el “Protocolo Homologado de 
Investigación de Delitos Cometidos contra la Libertad de Expresión”, aprobado el día 11 de octubre del 
presente año. 

Establecer parámetros y elementos que debe reunir una investigación completa e imparcial para 
determinar responsabilidades penales en los delitos cometidos contra periodistas y/o instituciones de medios 
de comunicación con motivo del ejercicio del derecho a la libertad de expresión; dotar a la o el AMP de una 
herramienta que sirva para investigar los delitos cometidos en contra de quienes ejercen la actividad 
periodística en el marco de la libertad de expresión, a través de un enfoque diferencial y especializado de 
acuerdo con los estándares internacionales en libertad de expresión, bajo los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad y respeto a los derechos humanos, con el propósito 
de esclarecer los hechos, y en su caso, sustentar el ejercicio de la acción penal, la acusación contra la 
persona imputada u optar por la mejor alternativa a nivel procesal garantizando en todo momento la 
reparación del daño; y otorgar a la persona periodista, directamente o en coordinación con autoridades 
competentes, apoyo, orientación, asesoría jurídica y protección que garanticen la vida, integridad, libertad y 
seguridad de las personas que se encuentren en situación de riesgo como consecuencia del ejercicio de la 
actividad periodística, así como a las victimas indirectas o potenciales. 

La versión íntegra del “Protocolo Homologado de Investigación de Delitos Cometidos  
contra la Libertad de Expresión” puede consultarse en la Normateca Sustantiva de la Procuraduría  
General de la República, disponible en el hipervínculo 
https://aplicaciones.pgr.gob.mx/normatecasustantiva/Paginas/Normateca-Sustantiva.aspx 

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2018.- La Secretaria Técnica de la Conferencia Nacional de 
Procuración de Justicia, Leticia Catalina Soto Acosta.- Rúbrica. 

(R.- 475074) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3614 M.N. (veinte pesos con tres mil seiscientos catorce 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas  y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1887 y 8.3176 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 
Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, 
Consultas  y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones 
Nacionales, Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  

UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares). 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 4.09 (cuatro puntos y nueve centésimas) en octubre de 2018. 

Ciudad de México, a 9 de noviembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Información del 
Sistema Financiero, Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL  

2018 DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 
QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR LOS CC. ING. FERMÍN MONTES CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 
DELEGACIONES Y EL ING. JORGE ALBERTO FLORES BERRUETO TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EN ADELANTE EL “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL PROF. JOSÉ LUIS FLORES MÉNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE DESARROLLO RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON 
EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 5 de diciembre del año 2017 las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2017-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2017-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 12 de febrero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 
montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 
en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 
diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", las “PARTES” acordaron que las 
situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 
pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 
efecto se celebre. 

Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 
“SAGARPA” en el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el Coordinador General de 
Delegaciones en razón de ser esta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa 
de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el 
titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, instrumento que será pactado en común acuerdo entre 
las "PARTES". 

En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA” el 
Ing. Fermín Montes Cavazos, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones y el Ing. Jorge 
Alberto Flores Berrueto, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Coahuila de Zaragoza, y por 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” el Prof. José Luis Flores Méndez, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Rural. 
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IV. Las "PARTES" en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, acordaron 
lo siguiente: 

Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales previstos 
en el “DPEF 2018” en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y en 
las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
acuerdan que para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $83,375,000.00 (ochenta y tres 
millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $66,700,000.00 (sesenta y seis millones setecientos mil pesos  
00/100 M.N.) a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de 
la aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $16,675,000.00 (dieciséis millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal 2018 
publicado en fecha 19 de diciembre de 2017, en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de 
conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 
“Recursos Convenidos Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales 
forman parte integral del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario 
del Estado de Coahuila de Zaragoza en lo sucesivo el “FOFAEC”, en una ministración, el total de los 
recursos que le corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la 
ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta 
un 5.0% (cinco por ciento), para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación 
de origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al 
“FOFAEC” para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2017-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III 
denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, 
debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de 
los Programas de la “SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial 
Mayor de la “SAGARPA”. 

V. En razón de atender la Declaratoria de Desastre Natural en el Sector Agropecuario a consecuencia 
de las bajas temperaturas ocurridas el 14 de abril de 2018 en el Municipio de Arteaga, en el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, las "PARTES" consideran oportuno la modificación de la Cláusula 
Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominados 
respectivamente Recursos Convenidos Federación-Estado 2018, Calendario de Ejecución 2018, 
Cuadro de Metas y Montos y Cruzada Nacional contra el Hambre (relación de municipios). 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, 
II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las 
"PARTES" están de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II, III y IV del 
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, correspondientes al PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Las "PARTES" están de acuerdo que la “SAGARPA” adiciona un monto de hasta $8,000,000.00 
(ocho millones de pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta $2,000,000.00 
(dos millones de pesos 00/100 M.N.), a los recursos presupuestales previamente pactados en la Cláusula 
Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 
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En razón de lo anterior las partes acuerdan modificar la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO  
DE EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales previstos en el 
“DPEF 2018” en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y en las demás 
disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el 
ejercicio fiscal 2018, realizaran una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas hasta por un monto de $93,375,000.00 (noventa y tres millones trescientos setenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

3. Hasta la cantidad de $74,700,000.00 (setenta y cuatro millones setecientos mil pesos 
00/100 M.N.) a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de 
la aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

4. Hasta la cantidad de $18,675,000.00 (dieciocho millones seiscientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos del Estado de Coahuila de Zaragoza para el ejercicio fiscal 2018 
publicado en fecha 19 de diciembre de 2017, en el Periódico Oficial del Estado. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad 
con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos 
Convenidos Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del 
presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por dos ministraciones de los recursos federales, la primera en el mes 
de marzo, y la segunda en el mes de junio, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado de Coahuila de Zaragoza en lo sucesivo el “FOFAEC”, en dos 
ministraciones, el total de los recursos que le corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio 
para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0% (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAEC” para 
el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2017-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado 
“Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo 
dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 
para quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA Del Gobierno 
del Estado 

Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 74,700,000 18,675,000 93,375,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 
del DPEF 2018 

No. Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

74,700,000 18,675,000 93,375,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
 63,342,183  15,835,546  79,177,729

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
8,000,000 2,000,000 10,000,000

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales  3,357,817  839,454  4,197,271
 



 
4     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 12 de noviem

bre de 2018 

 

Apéndice II 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

74,700,000 18,675,000 66,700,000 16,675,000  8,000,000 2,000,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
74,700,000 18,675,000 66,700,000 16,675,000  8,000,000 2,000,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 
63,342,183 15,835,546 63,342,183 15,835,546  

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
8,000,000 2,000,000  8,000,000 2,000,000

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales 
3,357,817 839,454 3,357,817 839,454  
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Apéndice III 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP 

/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno 

del 

Estado 

Productores Gran Total 

 

Totales 2,019 2,347 74,700,000 18,675,000 79,237,511 172,612,511 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 1,348 1,348 1,481 60,365,100 15,091,275 69,237,511 144,693,886 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal agrícola 
Proyecto 211 211 227 13,869,800 3,467,450 17,337,250 34,674,500 

Pecuaria 
Proyecto productivo estratégico 

estatal pecuario 
Proyecto 489 489 526 13,559,768 3,389,942 16,949,710 33,899,420 

Pesca 
Proyecto productivo estratégico 

estatal de pesca 
Proyecto        

Acuícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal acuícola 
Proyecto        

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 700 700 753 27,429,568 6,857,392 34,286,960 68,573,920 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 205 205 249 15,672,686 3,918,172 18,686,086 38,276,944 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 430 430 466 16,702,846 4,175,711 15,564,465 36,443,022 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto        

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 5 5 5 400,000 100,000 500,000 1,000,000 

Proyectos productivos (Subtotal) 640 640 720 32,775,532 8,193,883 34,750,551 75,719,966 

Agrícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

agrícola 
Proyecto 4 4 4 80,000 20,000 100,000 200,000 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

pecuario 
Proyecto 4 4 4 80,000 20,000 100,000 200,000 

Pesca 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

de pesca 
Proyecto        

Acuícola 
Elaboración de proyecto ejecutivo 

acuícola 
Proyecto        

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) 8 8 8 160,000 40,000 200,000 400,000 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal) 666 666 666 8,000,000 2,000,000 10,000,000 20,000,000 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 

cultivo cíclico 
Paquete        

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola para 

cultivo perene (manzano)  
Paquete 666 666 666 8,000,000 2,000,000 10,000,000 20,000,000 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 

para bovino 
Paquete        

Pecuaria 

Paquete tecnológico pecuario 

para especie menor con su 

equivalencia 

Paquete        

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete        

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete        

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal) 21 5 200 3,200,000 800,000  4,000,000 

Capacidades 

Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento de 

un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable 

Centro        

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable 

Equipamiento        
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP 

/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno 

del 

Estado 

Productores Gran Total 

 

Capacidades 

Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable (Subtotal) 

       

Agrícola 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

agrícolas 

Evento 1  100 1,600,000 400,000  2,000,000 

Hora 400       

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

pecuarias 

Evento 20 5 100 1,600,000 400,000  2,000,000 

Hora 40       

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y las 

unidades de producción primaria 

de pesca y acuícolas 

Evento        

Hora        

Capacitación y Transferencia de Tecnología a 

los productores y las unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento 21 5 200 3,200,000 800,000  4,000,000 

Hora 440       

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y 

sus unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento        

Hora        

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y 

sus unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento        

Hora        

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores y 

sus unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento        

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a 

los productores y sus unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento        

Hora        

 

Gasto Asociado del Programa /3 3,134,900 783,725  3,918,625 

Gasto de Operación hasta el 4% 2,668,000 667,000  3,335,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 466,900 116,725  583,625 

 

Gastos de Operación/3 

Concepto 

Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7% 3,918,625 1,667,500 1,667,500 583,625 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,667,500 1,667,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 1,667,500  1,667,500  

Evaluación Externa 0.7% 583,625   583,625 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 
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Apéndice IV 

COAHUILA DE ZARAGOZA 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado)

5001 Abasolo 1,132,000

5002 Acuña 1,830,000

5003 Allende 1,300,000

5004 Arteaga 13,430,000

5005 Candela 1,200,000

5006 Castaños 2,400,000

5007 Cuatro Ciénegas 2,400,000

5008 Escobedo 610,000

5009 Francisco I. Madero 2,000,000

5010 Frontera 1,000,000

5011 General Cepeda 5,100,000

5012 Guerrero 1,750,000

5013 Hidalgo 1,000,000

5014 Jiménez 1,490,000

5015 Juárez 1,100,000

5017 Matamoros 2,850,000

5018 Monclova 2,000,000

5019 Morelos 1,500,000

5020 Muzquiz 3,200,000

5021 Nadadores 1,200,000

5022 Nava 1,300,000

5023 Ocampo 3,000,000

5024 Parras 3,080,000

5025 Piedras Negras 2,000,000

5026 Progreso 1,130,000

5027 Ramos Arizpe 4,864,375

5028 Sabinas 2,000,000

5029 Sacramento 1,200,000

5030 Saltillo 4,400,000

5031 San Buenaventura 1,800,000

5032 San Juan de Sabinas 1,600,000

5033 San Pedro 3,200,000

5034 Sierra Mojada 1,500,000

5035 Torreón 3,800,000

5036 Viesca 2,170,000

5037 Villa Unión 1,200,000

5038 Zaragoza 2,250,000

Total 88,986,375
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CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las 
pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 
instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que de por concluidas las obligaciones emanadas 
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 
ejemplares originales, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los 30 días del mes de mayo 
de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- Rúbrica.- 
El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Coahuila de Zaragoza, Jorge Alberto Flores Berrueto.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, José Luis Flores Méndez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio del Anexo Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL  

2018 DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, 

QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR LOS CC. ING. FERMÍN MONTES CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL 

DE DELEGACIONES Y EL ING. GUSTAVO NIETO CHÁVEZ, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE 

QUERÉTARO EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 

C. MVZ. TONATIUH CERVANTES CURIEL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

DEL ESTADO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 

OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, 

AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018". 

II. En apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron con fecha 29 de enero del año 2018, el 
Anexo Técnico de Ejecución Específico para la Operación del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas para el Ejercicio Presupuestal 2018, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 
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Dicho instrumento tiene como objeto definir los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y 

montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 y 

en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del Decreto de Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 (DPEF 2018), publicado en el Diario Oficial 

de la Federación (DOF) el 29 de noviembre de 2017 y en los artículos 1, 8, 9, 16, 25 y 26 del 

Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, publicado en el DOF el 31 de 

diciembre de 2016, vigentes para el ejercicio 2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

III. En la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", las “PARTES” acordaron que las 

situaciones no previstas y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se le realicen, serán 

pactadas de común acuerdo y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al 

efecto se celebre. 

Asimismo, se acordó que a la firma del Convenio Modificatorio deberán concurrir el Delegado de la 

“SAGARPA” en el Estado de Querétaro, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón 

ser esta la Unidad Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agropecuario, instrumento que será pactado en común acuerdo entre las "PARTES". 

En ese sentido, es que comparecen a la suscripción del presente instrumento, por la “SAGARPA” 

el Ing. Fermín Montes Cavazos, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones y el 

Ing. Gustavo Nieto Chávez, Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Querétaro, y por 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” el Mvz. Tonatiuh Cervantes Curiel, en su carácter de titular de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado. 

IV. Las "PARTES" en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, acordaron 

lo siguiente: 

Que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO 

DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $50´750,000 

(Cincuenta millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $40´600,000.00 (Cuarenta millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.); a 

cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación 

federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $10´150,000.00 (Diez millones ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 

correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del 

“GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 

de Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el ejercicio fiscal 2018, publicado en 

fecha 19 de diciembre de 2017 en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de 

conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 

“Recursos Convenidos Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales 

forman parte integral del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 

DISPOSICIONES GENERALES”. 
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El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por la ministración de los recursos federales en el mes de 

marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario 

del Estado de Querétaro, en lo sucesivo el “FOFAE”, en una sola ministración, el total de los recursos 

que le corresponde aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la 

ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES 

GENERALES”, del total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta 

un 5.0% (cinco por ciento), para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación 

de origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al 

“FOFAE” para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 

2015-2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III 

denominado “Cuadro de Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, 

debiendo atender lo dispuesto en los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de 

los Programas de la “SAGARPA” correspondientes al ejercicio fiscal 2018, emitidos por el Oficial 

Mayor de la “SAGARPA”. 

V. En razón de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” aportará recursos adicionales a los componentes de 

“Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico” y “Capacidades Técnico-Productivas 

y Organizacionales”, las "PARTES" consideran oportuno la modificación de la Cláusula Segunda 

párrafo primero y numerales 1 y 2, así como los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN”, denominados respectivamente “Recursos Convenidos Federación-Estado 2018”, 

“Calendario de Ejecución 2018”, “Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional contra el 

Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa), en los cuales se estableció 

lo siguiente: 

 

Apéndice I 

QUERÉTARO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 40’600,000 10’150,000 50’750,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII 

del artículo 35 del DPEF 2018 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
40’600,000 10’150,000 50’750,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico. 
32’285,910 8’071,478 40’357,388

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas. 
- - -

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales. 
8’314,090 2’078,522 10’392,612
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Apéndice II 

QUERÉTARO 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Fed. Est. 

40´600,000 10´150,000 40´600,000 10´150,000   

 

 

Programa de Concurrencia 

con las Entidades 

Federativas 

40´600,000 10´150,000 40´600,000 10´150,000 - - - - - - - - - - - -

A 

Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

32´285,910 8´071,478 32´285,910 8´071,478 - - - - - - - - - - -

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

- - - - - - - - - - - - - - - -

C 

Capacidades 

Técnico-Productivas y 

Organizacionales 

8’314,090 2’078,522 8’314,090 2’078,522 - - - - - - - - - - - -
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Apéndice III 

QUERÉTARO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. 
de 

UPP /2 

Beneficiarios 
/2 

SAGARPA 
Gobierno 

del 
Estado 

Productores Gran Total 

 

Totales 915 2097 40,600,000 10,150,000 36,250,436 87,000,436 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 4,753 914 1,097 30,691,800 7,672,950 36,250,436 74,615,186 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y Material 
Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo estratégico 
estatal agrícola 

Proyecto 1 1 35 800,000 200,000 1,500,000 2,500,000 

Pecuaria 
Proyecto productivo estratégico 
estatal pecuario 

Proyecto 7 7 150 5,600,000 1,400,000 8,120,000 15,120,000 

Pesca 
Proyecto productivo estratégico 
estatal de pesca 

Proyecto - - - - - - - 

Acuícola 
Proyecto productivo estratégico 
estatal acuícola 

Proyecto - - - - - - - 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 8 8 185 6,400,000 1,600,000 9,620,000 17,620,000 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 2,112 226 235 8,332,000 2,083,000 10,712,201 
21,127,201 

 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 2,588 637 637 14,668,000 3,667,000 15,226,200 33,561,200 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 20 10 20 300,000 75,000 160,714 535,714 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 25 33 20 991,800 247,950 531,321 1,771,071 

Proyectos productivos (Subtotal) 4,745 906 912 24,291,800 6,072,950 26,630,436 6,995,186 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto - - - - - - - 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto - - - - - - - 

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto - - - - - - - 

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola 

Proyecto - - - - - - - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal) - - - - - - - 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo cíclico 

Paquete - - - - - - - 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo perene 

Paquete - - - - - - - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para bovino 

Paquete - - - - - - - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 
para especie menor con su 
equivalencia 

Paquete - - - - - - - 

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete - - - - - - - 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete - - - - - - - 

Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal) 1 1 1,000 8,000,000 2,000,000 - 10,000,000 

Capacidades 
Técnico-Productivas 
y Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y equipamiento de 
un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable 

Centro 1 1 1,000 8,000,000 2,000,000 - 10,000,000 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento - - - - - - - 

Capacidades 
Técnico-Productivas 
y Organizacionales 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 
Sustentable (Subtotal) 

1 1 1,000 8,000,000 2,000,000 - 10,000,000 

Agrícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y 
las unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y 
las unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y 
las unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama/ 
Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. 
de 

UPP /2 

Beneficiarios 
/2 

SAGARPA 
Gobierno 

del 
Estado 

Productores Gran Total 

 

 

Capacitación y Transferencia de Tecnología a 
los productores y las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a 
los productores y sus unidades de 
producción primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

 

Gasto Asociado del Programa /3 1,908,200 477,050 - 2,385,250 

Gasto de Operación hasta el 4% 1,624,000 406,000 - 2,030,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 284,200 71,050 - 355,250 

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 
Ejecutora 

FOFAE 

4.7% 2,385,250 1,015,000 1,015,000 355,250 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,015,000 1,015,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 1,015,000  1,015,000  

Evaluación Externa 0.7% 355,250   355,250 

 
Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

 

Apéndice IV 

QUERÉTARO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

001 AMEALCO DE BONFIL 5,600,000

002 PINAL DE AMOLES 3,800,000

004 CADEREYTA DE MONTES 3,200,000

005 COLÓN 3,600,000

011 EL MARQUÉS 2,400,000

014 QUERÉTARO 1,000,000

016 SAN JUAN DEL RÍO 3,200,000

Total 22,800,000

 
VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Sexta del "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda Primer Párrafo, 
Numerales 1 y 2 y los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 
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Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" se reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 
Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 

de acuerdo en modificar la Cláusula Segunda Primer Párrafo, Numerales 1 y 2 y los Apéndices I, II, III y IV del 
“ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, correspondientes al Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, en sus componentes de “Infraestructura, Equipamiento, 
Maquinaria y Material Biológico” y “Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales”, sus respectivas 
Reglas de Operación publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, vigentes 
para este año 2018. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 
Las "PARTES" están de acuerdo que el “GOBIERNO DEL ESTADO” adiciona un monto de hasta 

$30´450,000.00 (Treinta millones cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) a los recursos 
presupuestales previamente pactados en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior las partes acuerdan modificar la Cláusula Segunda Primer Párrafo, Numerales 1 y 
2 del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, denominada “APORTACIONES DE RECURSOS” para quedar en 
los siguientes términos: 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 
presupuestales previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, la 
“SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2018, 
realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas hasta por un monto de $81’200,000.00 (Ochenta y un millones doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $40´600,000.00 (Cuarenta millones seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.); a cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 50% (cincuenta 
por ciento) de la aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en 
el “DPEF 2018”, y 

2. Hasta la cantidad de $40´600,000.00 (Cuarenta millones seiscientos mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 50% (cincuenta por ciento) de la aportación 
estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 
Querétaro para el ejercicio fiscal 2018, publicado en fecha 19 de diciembre de 2017 
en el Periódico Oficial del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

(…) 
(…) 
(…) 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 
Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II, III, y IV del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, 

para quedar en los siguientes términos: 

Apéndice I 

QUERÉTARO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 De la SAGARPA
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 40,600,000 40,600,000 81,200,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 
del DPEF 2018 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas 

40,600,000 40,600,000 81,200,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
32,285,910 38,521,478 70,807,388

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas
0.00 0.00 0.00

C Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales 8,314,090 2,078,522 10,392,612
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Apéndice II 

QUERÉTARO 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

40’600,000 40’600,000 40’600,000 10’150,000   - 30’450,000         

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018 

 

Programa de 

Concurrencia con las 

Entidades Federativas 

40’600,000 40’600,000 40’600,000 10’150,000 - - - 30’450,000 - - - - - - - - 

A 

Infraestructura, 

Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico 

32’285,910 38’521,478 32’285,910 8’071,478 - - - 30’450,000 - - - - - - - - 

B 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 

- - - - - - - - - - - - - - - - 

C 

Capacidades 

Técnico-Productivas y 

Organizacionales 

8’314,090 2’078,522 8’314,090 2’078,522 - - - - - - - - - - - - 

 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 12 de noviembre de 2018 

Apéndice III 

QUERÉTARO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. 

de 

UPP 

/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

Totales 1,142 2,404 40,600,000 40,600,000 52,119,044 133,319,044 

 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 1,114 1,141 1,404 30,691,800 38,122,950 52,119,044 120,933,794 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal agrícola 
Proyecto 1 1 35 446,006 553,994 1,500,000 2.500.000 

Pecuaria 
Proyecto productivo estratégico 

estatal pecuario 
Proyecto 5 5 210 3,122,043 3,877,957 9,240,000 16,240.000 

Pesca 
Proyecto productivo estratégico 

estatal de pesca 
Proyecto - - - - - - - 

Acuícola 
Proyecto productivo estratégico 

estatal acuícola 
Proyecto - - - - - - - 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 6 6 245 3,568,049 4,431,951 10,740,000 18,740,000 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 444 472 486 15,651,394 19,440,936 24,400,284 59,492,614 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 619 628 628 10,734,672 13,333,768 16,240,760 40,309,200 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 20 10 20 178,402 221,598 180,000 580,000 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 25 25 25 559,283 694,697 558,000 1,811,980 

Proyectos productivos (Subtotal) 1,108 1,135 1,159 27,123,751 33,690,999 41,379,044 102,193,794 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto - - - - - - - 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto - - - - - - - 

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto - - - - - -  

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo acuícola 
Proyecto - - - - - - - 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) - - - - - - - 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal) - - - - - - - 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y 

Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo cíclico 
Paquete - - - - - - - 

Agrícola 
Paquete tecnológico agrícola 

para cultivo perene 
Paquete - - - - - - - 

Pecuaria 
Paquete tecnológico pecuario 

para bovino 
Paquete - - - - - - - 

Pecuaria 

Paquete tecnológico pecuario 

para especie menor con su 

equivalencia 

Paquete - - - - - - - 

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete - - - - - - - 

Acuícola 
Paquete tecnológico de 

acuacultura 
Paquete - - - - - - - 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal) 1 1 1,000 8,000,000 2,000,000 - 10,000,000 

Capacidades 

Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

Bienes 

Públicos 

Construcción y equipamiento de 

un Centro de Capacitación, 

Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable 

Centro 1 1 1,000 8,000,000 2,000,000 - 10,000,000 

Bienes 

Públicos 

Equipamiento para Centro de 

Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable 

Equipamiento - - - - - - - 
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Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. 

de 

UPP 

/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno 

del Estado 
Productores Gran Total 

 

Capacidades 

Técnico-Productivas 

y Organizacionales 

Construcción y equipamiento de un Centro de 

Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable (Subtotal) 

1 1 1,000 8,000,000 2,000,000 - 10,000,000 

Agrícola 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y 

las unidades de producción 

primaria agrícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pecuaria 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y 

las unidades de producción 

primaria pecuarias 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pesca y 

Acuícola 

Capacitación y Transferencia de 

Tecnología a los productores y 

las unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Capacitación y Transferencia de Tecnología 

a los productores y las unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Agrícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria agrícola 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pecuaria 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria pecuaria 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Pesca y 

Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 

Capacidades a los productores 

y sus unidades de producción 

primaria de pesca y acuícolas 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades 

a los productores y sus unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento - - - - - - - 

Hora -       

 

Gasto Asociado del Programa /3 1,908,200 477,050 - 2,385,250 

Gasto de Operación hasta el 4% 1,624,000 406,000 - 2,030,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7% 284,200 71,050 - 355,250 

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 2,385,250 1,015,000 1,015,000 355,250 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1,015,000 1,015,000    

Operación y Seguimiento 2.0% 1,015,000   1,015,000  

Evaluación Externa 0.7% 355,250     355,250 

 

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los 
conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 
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Apéndice IV 

QUERÉTARO 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre 

(Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

001 AMEALCO DE BONFIL 8,974,736

002 PINAL DE AMOLES 6,090,000

004 CADEREYTA DE MONTES 5,128,422

005 COLÓN 5,769,473

011 EL MARQUÉS 3,846,315

014 QUERÉTARO 1,602,632

016 SAN JUAN DEL RÍO 5,128,422

Total 36,540,000

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 

al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en él 

pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 

instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN" 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 

las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 

que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas 

del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 

deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2018.  

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 

de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 

dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en cinco 

ejemplares originales, en la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, a los 21 días del mes de 

mayo de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Fermín Montes Cavazos.- 

Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Querétaro, Gustavo Nieto Chávez.- Rúbrica.-  

Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, Tonatiuh Cervantes Curiel.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite el Programa Anual de Uso 
y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EMITE EL 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS 2019. 

ANTECEDENTES 

I. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el “DECRETO por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones”, 
mediante el cual se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano 
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

II. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el “DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión”, entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 

III. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el “Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones” (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y cuya 
última modificación fue publicada en el medio de difusión citado, el 13 de julio de 2018. 

IV. El 24 de noviembre de 2017, en su XLIX Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto, aprobó el “Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018” (Programa 2018), el cual fue 
publicado en el DOF el 13 de diciembre de 2017,1 mismo que fue modificado por el Pleno del Instituto 
en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 22 de marzo de 2018, publicándose la modificación en el 
DOF el 3 de abril de 2018.2 

V. Mediante los oficios IFT/100/PLENO/STP/0768/2018 e IFT/100/PLENO/STP/1105/2018, de fechas 
20 de marzo y 23 de abril de 2018, respectivamente, la Secretaría Técnica del Pleno del Instituto 
(STP) hizo del conocimiento de la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto (UER), las 
Resoluciones P/IFT/070318/144, P/IFT/070318/145, P/IFT/070318/146, P/IFT/110418/279, 
P/IFT/110418/280 y P/IFT/110418/281, aprobadas por el Pleno del Instituto en su IX Sesión Ordinaria 
celebrada el 7 de marzo de 2018, así como en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 de abril de 
2018, relativas a la prórroga de la vigencia y otorgamiento de diversas concesiones de espectro para 
uso comercial. En dichas sesiones, se instruyó a STP a dar vista respecto de la posible inclusión de 
diez localidades para la modalidad de uso comercial, dos en la banda de Amplitud Modulada (Banda 
de AM) y ocho en la banda de Frecuencia Modulada (Banda de FM), por existir indicios de altos 
niveles de concentración, en virtud del número de estaciones o niveles de audiencia. 

VI. Con fecha 31 de julio de 2018 la Unidad de Competencia Económica del Instituto (UCE) remitió a la 
UER el oficio IFT/226/UCE/116-B/2018, mediante el cual solicita se valore la inclusión al Programa 
Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 (Programa 2019) de frecuencias 
adicionales para el servicio público de radiodifusión sonora en la Banda de FM para uso comercial, 
para 105 localidades respecto de las cuales se tienen indicios de altos niveles de concentración. 

VII. El 5 de septiembre de 2018 el Pleno del Instituto aprobó en su XXVII Sesión Ordinaria el Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones actualiza el Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencias (CNAF), mismo que fue publicado en el DOF el 1 de octubre de 20183. 

En virtud de los antecedentes señalados y 

                                                 
1 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5507695&fecha=13/12/2017 
2 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5517944&fecha=03/04/2018 
3 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5539626&fecha=01/10/2018 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo 
tercero y apartado B, fracciones II y III; 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Constitución); y 1, 2, 7, 15, fracción VI, 54, 55 fracción I, 56, 59 y 60 de la Ley, el Instituto es un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además de ser también la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes públicas de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del 
acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo de gobierno del Instituto, el Pleno resulta competente para emitir el 
presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 15 fracción VI, 16 y 17 fracción I, de la Ley y 4 fracción I 
y 6 fracciones I, XXV, y XXXVIII, del Estatuto Orgánico. 

SEGUNDO. Marco Normativo del Programa 2019. En los artículos 6o. y 7o. de la Constitución están 
previstos, entre otros, los derechos humanos de acceso a la información, acceso a los servicios públicos de 
interés general de radiodifusión y telecomunicaciones y libertad de expresión, respecto de los cuales  
se establece la correlativa obligación para el Estado de generar condiciones de calidad y competencia efectiva 
en la prestación de dichos servicios, así como pluralidad e integración de la población a la sociedad de la 
información, al indicar lo siguiente: 

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de 
terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado 
por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como  
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio  
de expresión. 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el  
de banda ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones  
de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. 

[…] 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

[…] 

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 
arbitrarias. 

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los 
beneficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 
información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo  
a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución. 

[…]” 

“Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de 
cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales 
como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por 
cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a 
impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones. 

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de 
difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o.  
de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la 
difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.” 
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Por su parte, el artículo 27 de la Constitución establece, en lo conducente, que corresponde a la Nación el 
dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional y, dado que las ondas electromagnéticas  
del espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, la explotación, el uso o el aprovechamiento 
por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino 
mediante concesiones, que en el caso de radiodifusión y telecomunicaciones serán otorgadas por el Instituto, 
de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes. 

En este contexto, el artículo 28, párrafos décimo primero y décimo octavo de la Constitución, dispone  
lo siguiente: 

“Artículo 28. 

[…] 

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 
fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público. 

[…] 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación pública, a 
fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios al usuario final; 
en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán sin fines de lucro y 
se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en 
condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley establecerá un 
esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del título de 
concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado firmes en 
casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin de que éste ejerza, en 
su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación  
del servicio. 

[…]” 

De lo anterior se desprende que el Estado podrá, sujetándose a las leyes, concesionar mediante licitación 
pública o asignación directa la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de 
bienes de dominio de la Federación, como lo es en la especie el espectro radioeléctrico. 

Al respecto, la fracción I del artículo 55 de la Ley establece lo siguiente: 

“Artículo 55. Las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico se clasificarán de 
acuerdo con lo siguiente: 

(…) 

I. Espectro determinado: Son aquellas bandas de frecuencia que pueden ser utilizadas 
para los servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias; a través 
de concesiones para uso comercial, social, privado y público, definidas en el artículo 67; 

[…]” 

En esta tesitura, en caso de que un interesado pretenda usar, aprovechar y/o explotar bandas de 
frecuencias de espectro determinado, deberá obtener una concesión para tal propósito, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 76 de la Ley, mismo que contempla los usos siguientes: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 
determinado y para la ocupación y explotación de recursos orbitales, con fines  
de lucro; 
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II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los Estados, los 
órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos constitucionales 
autónomos y las instituciones de educación superior de carácter público para proveer 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines  
y atribuciones. 

 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o permisionarios de 
servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones o de radiodifusión, cuando 
éstas sean necesarias para la operación y seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con fines de 
lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 
ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo contrario deberán obtener una 
concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la ocupación y explotación de 
recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada, o 

b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías 
en desarrollo, pruebas temporales de equipo o radioaficionados, así como para 
satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones 
diplomáticas que visiten el país. 

 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar y 
explotar comercialmente bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
uso determinado ni de ocupar y explotar recursos orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios 
de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos 
o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los 
medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las 
instituciones de educación superior de carácter privado.” 

Para los efectos anteriores, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley, el Instituto debe 
expedir, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada año, el programa de bandas de frecuencias con 
las frecuencias o bandas de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente, el cual contendrá, al menos, los servicios que pueden prestarse a través de dichas 
frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas, ello con 
apego a lo establecido en el artículo 60 del ordenamiento legal citado, el cual prevé lo subsecuente: 

“Artículo 60. El programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias 
deberá atender los siguientes criterios: 

I. Valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados; 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público 
usuario, el desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos 
servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, y 

III. Promover la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura y la innovación en el desarrollo de aplicaciones.” 

TERCERO. Criterios para la integración del Programa 2019. En atención a lo previsto en el artículo 60 
de la Ley, el Instituto, para la elaboración del Programa 2019, atiende los criterios en los términos siguientes: 

I. Valoración de las solicitudes de bandas de frecuencia, categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas presentadas por los interesados. 

 Para este efecto, se consideraron las solicitudes de inclusión recibidas a partir del 13 de febrero de 
20184 y hasta el 31 de julio de 20185, mismas que se resumen en la tabla siguiente: 

                                                 
4 Las solicitudes de inclusión recibidas previamente a esta fecha fueron analizadas para la modificación del Programa 2018.  
5 Las solicitudes de inclusión recibidas después de esta fecha serán valoradas en conjunto con las recibidas dentro de los 30 días hábiles 
siguientes a la publicación del Programa 2019 en el DOF, de conformidad con lo establecido en el artículo 61 de la Ley, por virtud del cual el 
Instituto resolverá lo conducente en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo  
antes mencionado. 
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Sector y/o Servicio Modalidad de Uso Total 

Telecomunicaciones Comercial 11 

Privado6 2 

Social 5 

Radiodifusión TDT 

(Televisión Digital Terrestre) 

Comercial 10 

Público 17 

Social 7 

FM 

(Frecuencia Modulada) 

Comercial 109 

Público 52 

Social 214 

AM 

(Amplitud Modulada) 

Comercial 4 

Público 0 

Social 9 

No especifica Sin modalidad de uso 1 

 Al respecto, cabe señalar que dichas solicitudes de bandas de frecuencias fueron valoradas 
únicamente para el efecto de determinar las frecuencias o bandas de frecuencias a incluirse en el 
Programa 2019, por lo que no implican por sí mismas una solicitud de concesión ni el derecho al 
otorgamiento de un título de concesión. Para tales efectos, deberán observarse los requisitos que 
exige la normatividad aplicable, así como los plazos establecidos en el Programa 2019. 

 Las determinaciones derivadas de la valoración de las solicitudes listadas, realizada por la UER, se 
encuentran contenidas en el Anexo Dos del presente Acuerdo, el cual forma parte integral del 
mismo. 

II. Propiciar el uso eficiente del espectro radioeléctrico, el beneficio del público usuario, el 
desarrollo de la competencia y la diversidad e introducción de nuevos servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

 Con la finalidad de impulsar el acceso a recursos informativos de diversa índole y de promover el 
desarrollo social, económico y cultural del público en general, los países requieren de una 
infraestructura que propicie la conectividad y el acceso a diferentes servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión, para lo cual es de vital relevancia facilitar el acceso al espectro radioeléctrico, al 
tratarse de un insumo escaso que debe ser utilizado de la forma más efectiva y eficiente posible. 

 El incremento progresivo en la demanda de conectividad y acceso a servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión requiere el desarrollo de nuevas tecnologías que hacen uso del espectro, por lo cual 
es indispensable contar con los recursos espectrales suficientes que permitan satisfacer dicha 
demanda, mediante la ejecución de acciones y procedimientos que deriven en una adecuada gestión 
y administración de dicho recurso. 

 En tal sentido, con la publicación y el posible concesionamiento de frecuencias y bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico se pretende que los interesados tengan la posibilidad  
de realizar las inversiones y acciones necesarias para el despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones y radiodifusión, de tal manera que se ofrezcan servicios a la sociedad en las 
condiciones que aseguren el uso apropiado del recurso espectral. 

 El Programa 2019 pretende contribuir a la creación de mayor infraestructura para ampliar la 
cobertura y mejorar la calidad de los servicios de interés público de telecomunicaciones y de 
radiodifusión. Asimismo, a través de la inclusión de bandas de frecuencias en el Programa 2019,  
se busca propiciar que la eficiencia en el uso y explotación del espectro radioeléctrico se oriente a 
otorgar el máximo beneficio a los usuarios finales de los servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión, al menor costo posible para ellos, atendiendo necesidades de demanda, cobertura  
y calidad. 

                                                 
6 

Con propósitos de comunicación privada (Artículo 76, fracción III, inciso a) de la Ley). 
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 Por otro lado, se pretende que los recursos espectrales que se hagan disponibles con la ejecución 
del Programa 2019 contribuyan a la eliminación de barreras a la competencia y la libre concurrencia, 
al dar acceso a un insumo esencial en los sectores de telecomunicaciones y de radiodifusión, así 
como a promover la diversidad y pluralidad de la información radiodifundida, de modo que actores 
sociales y públicos puedan también divulgar contenidos radiofónicos o audiovisuales de carácter 
educativo, científico, cultural, comunitario o de pueblos indígenas, diversificando las voces que se 
radiodifunden y abriendo la puerta a nuevas redes de telecomunicaciones que, sin fines de lucro, 
conecten o comuniquen a universidades, comunidades remotas y pueblos indígenas, contribuyendo 
a su desarrollo y su acceso a la sociedad de la información. 

 Así, la previsión de bandas de frecuencias permite al Estado que la sociedad tenga la posibilidad de 
contar con mayor disponibilidad espectral. Dicho de otro modo, el Estado debe velar por la adecuada 
utilización de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, a través de disposiciones o, como 
en el caso que nos ocupa, instrumentos programáticos que garanticen su uso, aprovechamiento y/o 
explotación de manera racional, equitativa, eficaz y eficiente. 

 Ahora bien, con el objeto de propiciar una mayor eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico, así 
como mejorar la calidad en la prestación del servicio público de radiodifusión sonora, el Instituto 
buscará privilegiar la implementación de la transición de la radiodifusión sonora analógica a la digital. 
A este respecto, es pertinente mencionar que la “Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones 
y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz”7 contempla parámetros técnicos para la 
operación de estaciones híbridas (analógica/digital), conforme al estándar digital adoptado en México 
y su convivencia con las estaciones meramente analógicas, proporcionando así certidumbre técnica 
y jurídica a las mismas. 

 De todo lo anterior, se desprende que las diferentes medidas que buscan la suficiencia de espectro 
radioeléctrico son fundamentales para el despliegue de redes inalámbricas y de sistemas de 
radiodifusión capaces de proveer tanto servicios tradicionales, como de nueva generación, de tal 
forma que dichos servicios se encuentren al alcance de una mayor parte de la población en un 
ambiente de competencia y calidad. 

 Por otra parte, el Instituto, en ejercicio de sus facultades en materia de competencia económica, al 
resolver trámites que involucran derechos de uso, aprovechamiento y explotación de bandas  
de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos comerciales, en la prestación del servicio de 
radiodifusión sonora en la Banda de FM, ha identificado localidades adicionales a las requeridas en 
las solicitudes de inclusión al Programa 2019 que, al ser consideradas en dicho programa, 
favorecerían la eliminación de barreras a la entrada de nuevos participantes y la expansión de los ya 
establecidos, fortaleciendo, a su vez, la competencia en la provisión del servicio de radiodifusión 
sonora con fines comerciales. 

III. Promoción de la convergencia de redes y servicios para lograr la eficiencia en el uso de 
infraestructura e innovación en el desarrollo de aplicaciones. 

 El Programa 2019 busca hacer del conocimiento público la disponibilidad de bandas de frecuencias y 
canales en porciones del espectro idóneas para la prestación de servicios para la sociedad, como 
comunicaciones móviles en zonas rurales y radiodifusión, entre otros. 

 En todos los casos, las bandas de frecuencia deberán ser empleadas para los servicios de 
radiocomunicaciones a los que se encuentran atribuidas en el Cuadro Nacional de Atribución  
de Frecuencias (CNAF)8, así como en apego a la normatividad aplicable, permitiendo en todos los 
casos la prestación de servicios en convergencia plena, siempre que la compatibilidad 
electromagnética lo permita y en atención a la viabilidad tecnológica asociada a cada una de éstas. 

                                                 
7 

Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5431879&fecha=05/04/2016 
8 Consultable en el enlace electrónico siguiente: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/actualizacioncnaf2018.pdf#overlay-context=espectro-
radioelectrico/normatividad 
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 La convergencia de las redes y sistemas empleados en la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones y de radiodifusión ha acelerado la demanda de acceso a información y 

contenidos. Una infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión desarrollada y convergente 

que dé soporte a las tecnologías de la información y las comunicaciones, adaptadas a las 

condiciones regionales, nacionales y locales, promoverá el progreso económico y social de  

los países, así como el bienestar de sus habitantes. 

 La disponibilidad de espectro radioeléctrico incidirá directa y favorablemente en el despliegue de 

infraestructura, que permite el uso, aprovechamiento y explotación de tal recurso de manera 

eficiente. En este sentido, los concesionarios podrán hacer uso de las tecnologías que permitan la 

provisión de servicios con la calidad adecuada. 

 Asimismo, a través de las concesiones asociadas a la prestación de servicios de radiodifusión, en su 

caso, será posible prestar servicios de radiodifusión digital y acceder, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley, a la multiprogramación, para hacer un uso más eficiente de los canales de 

transmisión, al tiempo de estar en posibilidad de proveer mayor diversidad programática para los 

usuarios finales. 

Una vez abordados los criterios señalados en el artículo 60 de la Ley, es indudable que el Instituto da 

cabal cumplimiento a los presupuestos legales previstos por el legislador para la emisión de los programas 

anuales de bandas, a través de su plena identificación, descripción y atención en el presente Acuerdo. 

CUARTO. Justificación de las bandas de frecuencias incluidas en el Programa 2019. 

La emisión del Programa 2019 se ajusta estrictamente a la estrategia de planificación del espectro, con 

base en la regulación nacional e internacional, el contexto actual de las bandas de frecuencias en nuestro 

país, el estado de estandarización, las tecnologías disponibles y el nivel de adopción de dichas tecnologías a 

nivel internacional. 

Las bandas de frecuencias contempladas para el Programa 2019 son las siguientes: 

Respecto de los servicios de telecomunicaciones: 

Banda Modalidad de uso 

1755 - 1760/2155 - 2160 MHz Comercial 

2500 - 2530/2620 - 2650 MHz Comercial 

10.15 - 10.65 GHz Comercial 

37 - 38.6 GHz Comercial 

415 - 420/425 - 430 MHz Público 

806 - 814/851 - 859 MHz Público 

824 - 849/869 - 894 MHz Social 

 

Y, por cuanto al servicio de radiodifusión: 

Servicio Banda Modalidad de uso 

TDT 

54 - 72 MHz (VHF) 

76 - 88 MHz (VHF) 

174 - 216 MHz (VHF) 

470 - 608 MHz (UHF) 

Público, Social 

FM 88 - 108 MHz Comercial, Público, Social 

AM 535 - 1705 kHz Comercial, Social 
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1. TELECOMUNICACIONES 

Del análisis y evaluación realizados por la UER para resolver, conforme a lo dispuesto por el artículo 60 de 
la Ley, sobre cada una de las solicitudes de inclusión recibidas para el servicio de telecomunicaciones,  
se advirtió que algunas de ellas no resultan técnicamente factibles. En otros escenarios, se advirtió que 
existían diversas condiciones o restricciones que impedían su incorporación al Programa 2019 en los términos 
solicitados. 

No obstante lo anterior, se observa que es viable la inclusión de algunas bandas de frecuencias para la 
prestación de servicios inalámbricos en bandas centimétricas y servicios inalámbricos en bandas milimétricas. 

En el Anexo Dos del presente Acuerdo denominado “Valoración de solicitudes presentadas por los 
interesados para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 (Programa 
2019)” se detalla el resultado del análisis de cada una de las solicitudes de inclusión de bandas de frecuencias 
o coberturas geográficas presentadas por los interesados. Para el análisis de inclusión se consideran, entre 
otros, los elementos siguientes: 

1. El rango de frecuencias solicitado y la potencia correspondiente. 

2. La cobertura deseada. 

3. La banda de frecuencias de que se trata. 

4. La modalidad de uso para la cual se solicita. 

5. El servicio que se pretende prestar. 

6. Los servicios que actualmente se prestan a través de la misma. 

7. La planificación internacional respecto de la banda. 

8. El Programa Nacional de Espectro Radioeléctrico. 

9. La política pública en relación con la administración del espectro. 

10. La existencia de planes para la banda. 

11. La atribución de la banda en el CNAF. 

12. Los Programas de años anteriores. 

13. Los procesos de reordenamiento en curso. 

14. Las solicitudes de prórroga en trámite. 

15. Las licitaciones concluidas, en proceso y programadas. 

16. Los procesos jurisdiccionales que versan sobre la banda, respecto de los cuales aún no se ha 
adoptado una resolución definitiva. 

17. Los acuerdos o disposiciones de carácter general emitidos al respecto por el Instituto. 

Con base en lo anterior, las bandas de frecuencias contempladas en el Programa 2019 para el servicio de 
telecomunicaciones, atienden a las consideraciones siguientes: 

1.1 Uso Comercial 

 1.1.1 Banda 1710-1780/2110-2180 MHz 

 La banda de frecuencias 1710-1780/2110-2180 MHz se encuentra identificada en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones (RR) de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) como 
propicia para el despliegue de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales 
(IMT- International Mobile Telecommunications, por sus siglas en inglés). 

 Adicionalmente, es de recalcar que el segmento 1710-1780/2110-2180 MHz se encuentra 
estandarizado por el 3GPP (Third Generation Partnership Project), organización de 
estandarización de la tecnología conocida como LTE (Long Term Evolution), la cual se considera 
como la línea global de evolución de los sistemas para la provisión de servicios de banda  
ancha móvil. 
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 En este sentido, los segmentos de frecuencias 1710-1755/2110-2155 MHz y 

1760-1780/2160-2180 MHz se encuentran actualmente concesionados en México para la 

provisión del servicio de acceso inalámbrico. 

 En este contexto, el Programa 2019 incluye 10 MHz (1755-1760/2155-2160 MHz) de espectro 

radioeléctrico disponible en la banda de frecuencias para el despliegue de servicios de banda 

ancha móvil de uso comercial. 

 En la siguiente gráfica se muestra la distribución de la banda de frecuencias, en la que se 

indican los segmentos que actualmente se encuentran concesionados, así como los disponibles 

en cada una de las regiones. 

 

 Es importante mencionar que la banda de frecuencias cuenta con un alto nivel de adopción 

tecnológica, que es ampliamente utilizada para la provisión de servicios móviles en la región de 

las Américas y que se ha visto favorecida por los diferentes procesos de licitación que se han 

llevado en nuestro continente para concesionar diversos segmentos de la banda de  

frecuencias AWS. 

 1.1.2 Banda 2500-2690 MHz. 

 La banda de frecuencias 2500-2690 MHz (Banda 2.5 GHz) ha sido identificada como una banda 

propicia para el despliegue de las IMT, de conformidad con la nota 5.384A del RR y la 

Resolución 223 (REV.CMR-12) de la UIT. 

 Asimismo, la banda 2.5 GHz se encuentra estandarizada por el 3GPP para su utilización por 

sistemas de banda ancha móvil mediante los perfiles 7 para el segmento 2500-2570/2620-2690 

MHz (FDD) y 38 para el segmento 2570-2620 MHz (TDD). 

 En este contexto, diversos segmentos de la banda de frecuencias se encuentran actualmente 

concesionados en nuestro país para la provisión del servicio de acceso inalámbrico para uso 

comercial. Sin embargo, la situación actual del segmento de frecuencias 2500 – 

2530/2620 – 2650 MHz, revela la disponibilidad de diversos rangos de este recurso a lo largo de 

diferentes regiones del país. 

 A continuación, de manera ilustrativa, se muestra el espectro radioeléctrico que pudiera estar 

disponible en la banda de frecuencias: 
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 En este sentido, se considera viable la inclusión de los segmentos disponibles en la banda de 

frecuencias 2500 – 2530/2620 – 2650 MHz en el Programa 2019 para que se sometan a un 

proceso de licitación, con el objeto de ofrecer el servicio de acceso inalámbrico  

para uso comercial. 

 Cabe señalar que, al existir actualmente concesiones vigentes en esta banda de frecuencias, 

únicamente se someterán a un proceso de licitación los segmentos de la banda de 2.5 GHz que 

se encuentren disponibles, mismos que serán especificados al momento de ejecutar el 

correspondiente proceso de licitación. 

 1.1.3 Banda 10.15-10.65 GHz. 

 El Programa 2019 contempla la inclusión de diversas porciones del espectro radioeléctrico que 

se encuentran disponibles dentro del segmento 10.15-10.3 GHz, así como dentro del segmento 

10.5-10.65 GHz, para la prestación de servicios inalámbricos en bandas centimétricas. 

 Adicionalmente, las Recomendaciones UIT-R F.747 “Disposición de radiocanales para sistemas 

inalámbricos fijos que funcionan en la banda de frecuencias de 10 GHz” y UIT-R F.1568 

“Disposiciones de bloques de radiofrecuencias para sistemas de acceso inalámbrico fijo en la 

gama 10,15-10,3/10,5-10,65 GHz” contienen canalizaciones recomendadas por el UIT-R para la 

banda de 10 GHz. 

 A continuación, de manera ilustrativa, se muestra el espectro radioeléctrico que pudiera estar 

disponible en la banda de frecuencias: 
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 En este sentido, se considera viable la inclusión de los segmentos disponibles en la banda de 

frecuencias 10.15-10.65 GHz en el Programa 2019 para que se sometan a un proceso de 

licitación, con el objeto de ofrecer servicios inalámbricos en bandas centimétricas. 

 Cabe señalar que, al existir actualmente concesiones vigentes en esta banda de frecuencias, 

únicamente se someterán a un proceso de licitación los segmentos de la banda de frecuencias 

10.15-10.65 GHz que se encuentren disponibles, mismos que serán especificados al momento 

de ejecutar los correspondientes procesos de licitación pública. 

 1.1.4 Banda 37 – 38.6 GHz. 

 El Programa 2019 contempla la inclusión de diversas porciones del espectro radioeléctrico que 

se encuentran disponibles dentro del segmento 37.058-37.226 GHz, así como dentro del 

segmento 38.318-38.486 GHz, para la prestación de servicios inalámbricos en bandas 

milimétricas. 

 Asimismo, las Recomendaciones UIT-R F. 749 “Disposición de radiocanales para sistemas del 

servicio fijo que funcionan en sub bandas de la banda 36-40,5 GHz” y UIT-R F. 1498 

“Características de la instalación de sistemas del servicio fijo en la banda 37-40 GHz para su 

utilización en estudios de compartición” contienen canalizaciones recomendadas por el UIT-R 

para la banda de 38 GHz. 

 A continuación, de manera ilustrativa, se muestra el espectro radioeléctrico que pudiera estar 

disponible en la banda de frecuencias: 
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 En este sentido, se considera viable la inclusión de los segmentos disponibles en la banda de 
frecuencias 37 – 38.6 GHz en el Programa 2019 para que se sometan a un proceso de licitación, 
con el objeto de ofrecer servicios inalámbricos en bandas milimétricas. 

 Cabe señalar que, al existir actualmente concesiones vigentes en esta banda de frecuencias, 
únicamente se someterán a un proceso de licitación los segmentos de la banda de frecuencias 
37 – 38.6 GHz que se encuentren disponibles, mismos que serán especificados al momento de 
ejecutar los correspondientes procesos de licitación pública. 

1.2 Uso Público 

 Para el servicio público de telecomunicaciones, el Programa 2019 considera la inclusión de 
bandas de frecuencias, en consistencia con los Programas Anuales de Uso y Aprovechamiento 
de Bandas de Frecuencias correspondientes a los años 20159, 201610, 201711 y 201812, y sus 
respectivas modificaciones, y de conformidad con el esquema de reordenamiento señalado en el 
Plan para la Banda 806-824/851-869 MHz.13 Lo anterior, con el objeto de que los interesados 
tengan conocimiento de que existe disponibilidad espectral para uso público en estas bandas de 
frecuencias, por la importancia de los servicios que a través de ellas se pueden prestar. 

 1.2.1 Banda 415-420/425-430 MHz. 

 El Programa 2019 contempla la inclusión para uso público de la banda de frecuencias 
415-420/425-430 MHz para la operación de sistemas de radiocomunicación especializada de 
flotillas (comunicación de banda angosta, también conocida como radio troncalizado o trunking), 
teniendo como referencia que se cuenta con soluciones tecnológicas disponibles, aunada al 
hecho de que no ha sido identificada por la UIT para el despliegue de las IMT. 

 En tal virtud, en el CNAF vigente se indica mediante la nota nacional MX134 que esta banda de 
frecuencias se tiene prevista para la provisión del servicio de radiocomunicación especializado 
de flotillas14. 

                                                 
9 Consultable en el siguiente enlace electrónico: 
http://www.ift.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento/programa-2015 
10 Consultable en el siguiente enlace electrónico: 
http://www.ift.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento/programa-anual-2016 
11 Consultable en el siguiente enlace electrónico: 
http://www.ift.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento/programa-2017 
12Consultable en el siguiente enlace electrónico: 
http://www.ift.org.mx/industria/espectro-radioelectrico/programa-anual-de-uso-y-aprovechamiento/programa-anual-2018 
13 Consultable en el siguiente enlace electrónico: 
http://www.ift.org.mx/sites/default/files/contenidogeneral/espectro-radioelectrico/acuerdo.pdf 
14 Nota MX134 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias publicado en el DOF el 3 de marzo de 2017: 
“MX134 La banda 410 - 430 MHz se tiene prevista para la provisión del servicio móvil de radiocomunicación especializado de flotillas. El 
segmento 410 - 415/420 - 425 MHz se destina a operaciones de uso comercial, mientras que el segmento 415 - 420/425 - 430 MHz se 
destina para las operaciones de uso público.” 
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 La banda de frecuencias 415-420/425-430 MHz actualmente es utilizada por sistemas de 
radiocomunicación fija y móvil pertenecientes a diversas dependencias y entidades 
gubernamentales, así como también por sistemas empleados para la prestación del servicio 
móvil de radiocomunicación especializada de flotillas y sistemas de radiocomunicación privada. 

 En este sentido, el concesionamiento para uso público de la banda de frecuencias 
415-420/425-430 MHz, en su caso, se llevará a cabo en atención a las solicitudes que sean 
recibidas en el Instituto, y se encontrará sujeto a los resultados del proceso de reordenamiento 

de esta banda de frecuencias. 

 1.2.2 Banda 806-814/851-859 MHz. 

 El Programa 2019, en consistencia con los programas de bandas de frecuencias que lo 
preceden, contempla la inclusión para uso público de diversas porciones de espectro que se 
encuentran disponibles dentro del segmento 806-814/851-859 MHz para aplicaciones de radio 

troncalizado para seguridad pública y para aplicaciones de misión crítica para uso público. 

 

 A través del reordenamiento establecido en el “Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz”15, se 
posibilita la introducción de servicios de banda ancha móvil en el rango 814-849/859-894 MHz. 

 Como parte del citado proceso de reordenamiento se contempla el otorgamiento de concesiones 
de uso público para aplicaciones de misión crítica y seguridad pública en el segmento 806-
814/851-859 MHz, con el fin de reubicar a los sistemas de misión crítica y de seguridad pública 
estatales y municipales que actualmente operan en el segmento 821-824/866-869 MHz. 

1.3 Uso Social. 

 1.3.1 Banda 824-849/869-894 MHz. 

 El Programa 2019, en consistencia con los programas emitidos en 2015, 2016, 2017 y 2018, y 
sus respectivas modificaciones, contempla la inclusión de diversas porciones de espectro para 
uso social que se encuentran disponibles dentro del segmento conocido como “Banda celular 
850 MHz” y que es la comprendida entre 824-849 MHz, para el enlace ascendente y entre  
869-894 MHz, para el enlace descendente. Lo anterior, con el objeto de que los interesados 
tengan conocimiento de que existe disponibilidad espectral para uso social en esta banda de 
frecuencias, en atención a la importancia de los servicios que en ella se pueden prestar. 

 A continuación, se ilustra la disponibilidad por región: 

1) El bloque A’ concesionado parcialmente en la Región 4 es de 0.96 + 0.96 MHz. 

2) Los bloques B’ concesionados en las Regiones 3 y 9 son de 2.46 + 2.46 MHz. 

                                                 
15 Consultable en el siguiente enlace electrónico: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452357&fecha=13/09/2016 
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3) El segmento 824-825/869-870 MHz está concesionado para uso social en algunas 
localidades de las Regiones 2, 3, 6 y 7. 

4) El segmento 847-849/892-894 MHz está concesionado para uso social en algunas 
localidades de las Regiones 7 y 8. 

 En este sentido, la segmentación resultante de las porciones disponibles no permite la 
conformación de bloques amplios que pudieran favorecer la provisión de servicios de banda 
ancha, aun considerando tales porciones como ampliación a los segmentos ya concesionados, 
por lo que se prevé que tal acción no generaría incentivos para su explotación para fines 
comerciales. 

 Es en este sentido que, para el aprovechamiento de tales porciones de espectro, en el Programa 
2019 se considera viable la inclusión de los segmentos disponibles para la provisión de servicios 
de conectividad, los cuales podrían satisfacer las necesidades inmediatas de contar con el 
servicio de telefonía básica, sistema de mensajes cortos y transmisión de datos de baja 
velocidad.16 Tales servicios, por su propia naturaleza, no son demandantes de altas capacidades 
de red y, por lo tanto, su operación puede ser satisfecha aun con porciones limitadas y/o 
dispersas de espectro. 

 Cabe destacar que el otorgamiento de las concesiones de uso social en esta banda de 
frecuencias podrá darse siempre que los parámetros técnicos de operación de las redes que las 
utilicen cumplan con la condición de no causar interferencias perjudiciales a otras redes  
o servicios en la misma u otras bandas de frecuencias, conforme al CNAF vigente y la 
normatividad aplicable. 

 Lo anterior, sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí descritos pudieran, en un futuro, 
ser objeto de inclusión para uso comercial en un Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias, fuera de las localidades en las que, en su caso, se concesionen para 
uso social conforme al Programa 2019 o hayan sido concesionadas conforme a programas 
anteriores. 

2. RADIODIFUSIÓN. 

 Del análisis y valoración que realizó la UER a cada una de las solicitudes de inclusión recibidas, se 
advirtió que: algunas de ellas no resultaban técnicamente factibles; en otras no se aportaron 
elementos suficientes para su valoración (acreditación de personalidad en representación de un ente 
público o no se especificó categoría ni modalidad de uso), y, en otros casos, se determinó que era 
procedente su inclusión para efectos legales correspondientes, en función del instrumento 
programático del Anexo Uno. 

 En el Anexo Dos denominado “Valoración de solicitudes presentadas por los interesados para el 
Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 (Programa 2019)” se 
detallan las valoraciones para cada una de las manifestaciones de interés para incluir frecuencias  
o coberturas al Programa 2019. En los apartados siguientes se presenta una explicación general de 
las frecuencias o canales incluidos en el Programa 2019 para los servicios de radiodifusión  
de televisión, radiodifusión sonora en la Banda de FM y radiodifusión sonora en la Banda de AM. 

 En esta tesitura, las frecuencias que se incorporaron al Programa 2019 son producto de la valoración 
de las solicitudes de inclusión de frecuencias de acuerdo con su categoría, modalidades de uso y 
coberturas geográficas presentadas por los interesados en las que se determinó que no existían 
impedimentos técnicos o regulatorios que condicionaran o restringieran su inclusión. 

 Asimismo, en términos de lo establecido en el Antecedente V de este Acuerdo, la UER analizó la 
disponibilidad espectral, en diez localidades para la modalidad de uso comercial (dos en la Banda de 
AM y ocho en la Banda de FM) en las que existen indicios de altos niveles de concentración, en 
términos del número de estaciones o niveles de audiencia tratándose de concesiones comerciales, 
principalmente en la Banda de FM. De dicho análisis se obtuvieron las valoraciones siguientes: 

                                                 
16 Nota MX154 del Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, publicado en el DOF el 1 de octubre del 2018: 
“MX154 El PABF de 2018 contempla el otorgamiento de concesiones de uso social en la banda de frecuencias 824 - 849/869 - 894 MHz en 
las localidades para las que se determine que existen condiciones de operación que no provoquen interferencias perjudiciales a otras redes o 
servicios de telecomunicaciones” 
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FM 

No. Localidad Estado Valoración 

1 Santa Rosalía Baja 
California Sur

Se considera viable su inclusión en el Programa 2019 
como clase de estación B1 

2 Tuxtla Gutiérrez Chiapas Sin disponibilidad espectral 

3 Chihuahua Chihuahua Sin suficiencia espectral 

4 Gómez Palacio Durango Se considera viable su inclusión en el Programa 2019 
junto con las localidades de Lerdo y Torreón (Coahuila) 

como clase de estación A 

5 Acámbaro Guanajuato Localidad prevista en el Programa 2016 

6 Álamo-
Temapache 

Veracruz Sin suficiencia espectral 

7 El Progreso Veracruz Sin disponibilidad espectral 

8 Tuxpan Veracruz Localidad prevista en el Programa 2016 

 

AM 

No. Localidad Estado Valoración 

1 Mexicali Coahuila de 
Zaragoza 

Sin suficiencia espectral 

2 Apatzingán Michoacán Se considera viable su inclusión en el Programa 2019 
como clase de estación B 

 

 En virtud de lo anterior, en el Programa 2019 se considera la inclusión de 3 frecuencias para uso 
comercial, 2 en la Banda de FM y 1 en la Banda de AM. 

 Por otra parte, como se señala en el Antecedente VI de este Acuerdo, el Instituto, en ejercicio de sus 
funciones, al analizar solicitudes que involucran concesiones de espectro radioeléctrico, y con base 
en la solicitud realizada por la UCE, identificó 105 localidades respecto de las que existen indicios de 
altos niveles de concentración, en términos del número de estaciones o niveles de audiencia 
tratándose de concesiones comerciales, en la Banda de FM, que son las siguientes: 

FM 

No. Localidad Estado Valoración 

1 Calvillo Aguascalientes Sin suficiencia espectral 

2 Cabo San Lucas Baja California 
Sur 

Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

3 Guerrero Negro Baja California 
Sur 

Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

4 La Paz Baja California 
Sur 

Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio 

5 Punta Abreojos Baja California 
Sur 

Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

6 Santa Rosalía Baja California 
Sur 

Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación B1 

7 Calkiní Campeche Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

8 Candelaria Campeche Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 
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9 Champotón Campeche Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

10 Escárcega Campeche Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

11 Hopelchén Campeche Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

12 Sabancuy Campeche Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio 

13 San Francisco de 
Campeche 

Campeche Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio 

14 Cacahoatán Chiapas Sin suficiencia espectral 

15 Cintalapa de 
Figueroa 

Chiapas Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 junto con la localidad de Jiquipilas como clase 
de estación A 

16 Comitán de 
Domínguez 

Chiapas Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio y en el Programa 
2018 

17 Jiquipilas Chiapas Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 junto con la localidad de Cintalapa de Figueroa 
como clase de estación A 

18 Playas de 
Catazajá 

Chiapas Sin suficiencia espectral 

19 San Cristóbal de 
las Casas 

Chiapas Sin disponibilidad espectral 

20 San Juan 
Chamula 

Chiapas Sin disponibilidad espectral 

21 Tapachula Chiapas Localidad prevista en el Programa 2018 

22 Tuxtla Gutiérrez Chiapas Sin disponibilidad espectral 

23 Guachochi Chihuahua Sin suficiencia espectral 

24 Témoris Chihuahua Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

25 Cuatro Ciénegas 
de Carranza 

Coahuila de 
Zaragoza 

Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

26 Manzanillo Colima Localidad prevista en el Programa 2018 

27 El Salto Durango Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

28 Acapulco de 
Juárez 

Guerrero Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio 

29 Atoyac Guerrero Sin suficiencia espectral 

30 Ciudad Altamirano Guerrero Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

31 Ixmiquilpan Hidalgo Sin suficiencia espectral 

32 Tulancingo Hidalgo Sin disponibilidad espectral 

33 Encarnación de 
Díaz 

Jalisco Sin disponibilidad espectral 
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34 Puerto Vallarta Jalisco Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

35 San Juan de los 
Lagos 

Jalisco Sin disponibilidad espectral 

36 Tamazula de 
Gordiano 

Jalisco Sin suficiencia espectral 

37 Chupito Michoacán Sin suficiencia espectral 

38 Ciudad Hidalgo Michoacán Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su artículo Quinto Transitorio 

39 Maravatío Michoacán Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su artículo Quinto Transitorio 

40 Paracho Michoacán Sin disponibilidad espectral 

41 Pedernales Michoacán Sin suficiencia espectral 

42 Petembo Michoacán Sin suficiencia espectral 

43 Quiroga Michoacán Sin disponibilidad espectral 

44 Tacámbaro de 
Codallos 

Michoacán Sin suficiencia espectral 

45 Tacámbaro de 
Codallos 

Michoacán Sin suficiencia espectral 

46 Santiago Ixcuintla Nayarit Sin suficiencia espectral 

47 Etla Oaxaca Sin disponibilidad espectral 

48 Matías Romero 
Avendaño 

Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 junto con la localidad de Santa María Petapa 
como clase de estación AA 

49 Puerto Escondido Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación B1 

50 Salina Cruz Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

51 San Mateo 
Tunuchi 

Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 junto con las localidades de Santiago 
Juxtlahuaca y San Sebastián Tecomaxtlahuaca como 
clase de estación A 

52 San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca 

Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 junto con las localidades de Santiago 
Juxtlahuaca y San Mateo Tunuchi como clase de 
estación A 

53 Santa Cruz 
Xoxocotlán 

Oaxaca Sin disponibilidad espectral 

54 Santa María 
Asunción Tlaxiaco 

Oaxaca Sin suficiencia espectral 

55 Santa María 
Huatulco 

Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

56 Santiago 
Jocotepec 

Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 junto con la localidad de Villa Tututepec como 
clase de estación A 

57 Santiago 
Juxtlahuaca 

Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 junto con las localidades de San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca y San Mateo Tunuchi como clase 
de estación A 
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58 Santo Domingo 
Zanatepec 

Oaxaca Sin suficiencia espectral 

59 Silacayoapan Oaxaca Sin suficiencia espectral 

60 Villa de 
Tamazulápam del 

Progreso 

Oaxaca Sin suficiencia espectral 

61 Villa Tututepec Oaxaca Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 junto con la localidad de Santiago Jocotepec 
como clase de estación A 

62 Acatlán de Osorio Puebla Sin suficiencia espectral 

63 Ahuazotepec Puebla Sin suficiencia espectral 

64 Beristáin Puebla Sin suficiencia espectral 

65 Chignahuapan, Puebla Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio junto con las 
localidades de Ahuacatlán, Zacatlán y Tetela de 
Ocampo 

66 Huauchinango Puebla Sin suficiencia espectral 

67 Zacatlán Puebla Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio junto con las 
localidades de Ahuacatlán, Chignahuapan y Tetela 
de Ocampo 

68 Cadereyta de 
Montes 

Querétaro Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio 

69 Peñamiller Querétaro Sin suficiencia espectral 

70 Cancún Quintana Roo Sin disponibilidad espectral 

71 Chetumal Quintana Roo Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio 

72 Felipe Carrillo 
Puerto 

Quintana Roo Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

73 Holbox Quintana Roo Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

74 José María 
Morelos 

Quintana Roo Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

75 Mahahual Quintana Roo Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

76 Nicolás Bravo Quintana Roo Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 

77 Tulum Quintana Roo Localidad prevista en el Programa 2018 

78 Culiacán Sinaloa Localidad prevista en los Programas 2017 y 2018 

79 El Fuerte Sinaloa Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio y en el Programa 
2017 

80 Mazatlán Sinaloa Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

81 Hermosillo Sonora Localidad prevista en el Programa 2018 

82 Sahuaripa Sonora Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación AA 
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83 San Luis Río 
Colorado 

Sonora Sin disponibilidad espectral 

84 Emiliano Zapata Tabasco Sin suficiencia espectral 

85 Jonuta y sus 124 
comunidades 

Tabasco Sin suficiencia espectral 

86 Ciudad Camargo Tamaulipas Sin suficiencia espectral 

87 Calería Veracruz Sin suficiencia espectral 

88 Catemaco Veracruz Sin suficiencia espectral 

89 Comoapan Veracruz Sin suficiencia espectral 

90 El Progreso Veracruz Sin disponibilidad espectral 

91 Eyipantla Veracruz Sin suficiencia espectral 

92 Naranjos Veracruz Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio junto con las 
localidades de Saladero y Tancoco 

93 San Andrés Tuxtla Veracruz Sin suficiencia espectral 

94 Sihuapan Veracruz Sin suficiencia espectral 

95 Tantoyuca Veracruz Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio 

96 Celestún Yucatán Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

97 Mérida Yucatán Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

98 Peto Yucatán Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

99 Temax Yucatán Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

100 Tunkás Yucatán Sin suficiencia espectral 

101 Concepción del 
Oro 

Zacatecas Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

102 Jalpa Zacatecas Sin suficiencia espectral 

103 Pinos Zacatecas Localidad prevista en el Programa 2016 en términos 
de su Artículo Quinto Transitorio 

104 Río Grande Zacatecas Se considera viable su inclusión en el Programa 
2019 como clase de estación A 

105 Sombrerete Zacatecas Localidad prevista en el Programa 2018 

 

 De conformidad con las valoraciones anteriores, se determinó la inclusión en el Programa 2019 de 34 
frecuencias para 39 localidades, 38 de las cuales fueron propuestas por la UCE, con fines 
comerciales en la Banda de FM. Así, su posterior asignación mediante licitaciones públicas que 
permitan a los interesados competir por ellas, además de atender las solicitudes que, en su caso,  
se hubieran manifestado, contribuirá al objetivo de eliminar barreras a la entrada e incidir 
favorablemente en las condiciones de competencia y libre concurrencia. 

 Por lo que se refiere a las solicitudes de inclusión que fueron valoradas como “Requiere coordinación 
con la FCC”, el Instituto iniciará el procedimiento de coordinación con la Federal Communications 
Commission de los Estados Unidos de América (FCC) respecto de esas frecuencias, por lo que 
dichas solicitudes serán valoradas nuevamente en el análisis que se realice para la emisión de la 
modificación al Programa 2019, sin que sea necesario presentar una nueva solicitud de inclusión. 
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 Dicho lo anterior, las localidades que se encuentran dentro de ese supuesto son las siguientes: 

FM 

No. Localidad Estado Modalidad 

1 Granjas el Venado Chihuahua Uso Social 

2 San José (el Cíbolo) Coahuila de Zaragoza Uso Social 

3 Bacerac Sonora Uso Social 

4 Bacerac Sonora Uso Público 

5 Hermosillo Sonora Uso Social 

6 San Javier Sonora Uso Social 

7 San Javier Sonora Uso Público 

 

TDT 

No. Localidad Estado Modalidad 

1 Castaños Coahuila de Zaragoza Uso Comercial 

2 Cuatro Ciénegas de 
Carranza 

Coahuila de Zaragoza Uso Comercial 

3 Frontera Coahuila de Zaragoza Uso Comercial 

4 Monclova Coahuila de Zaragoza Uso Comercial 

5 San Buenaventura Coahuila de Zaragoza Uso Comercial 

6 Ciudad Apodaca Nuevo León Uso Social 

7 El Carmen Nuevo León Uso Social 

8 Monterrey Nuevo León Uso Público 

9 Heroica Nogales Sonora Uso Público 

10 Reynosa Tamaulipas Uso Público 

11 Reynosa Tamaulipas Uso Comercial 

 

 En atención a las consideraciones vertidas en el presente numeral, en el Programa 2019 se incluyen 
las frecuencias siguientes: 

Servicio Modalidad de Uso Total 

Radiodifusión TDT Comercial 0 

Social 4 

Público 7 

FM 

Comercial 39 

Social 21 

Público 7 

AM Comercial 2 

Social 3 

Público 0 
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2.1 Televisión Digital Terrestre. 

 Las bandas de frecuencias 174-216 MHz y 470-608 MHz, de conformidad con lo estipulado en el 
CNAF y el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT están atribuidas al servicio de 
Radiodifusión a título primario. En tal sentido, la estrategia de planificación espectral establecida 
para las mencionadas bandas de frecuencias, no contempla cambio alguno respecto de su 
atribución actual para el servicio de radiodifusión. 

 Es importante mencionar que las bandas de frecuencias 54-72 MHz y 76-88 MHz (canales  
de televisión 2, 3, 4, 5 y 6) han sido utilizadas históricamente para proveer el servicio de 
radiodifusión, lo que las convierte en una opción viable para el despliegue de estaciones  
de Televisión Digital Terrestre (TDT) en zonas geográficas que cuenten con disponibilidad. En 
este sentido, se considera su inclusión al Programa 2019 con el objeto de incrementar las 
alternativas de disponibilidad espectral. 

 2.1.1 Uso Social. 

 El servicio público de radiodifusión es un componente fundamental de la sociedad de la 
información y tiene efectos notables sobre la población al generar tendencias y ser un importante 
instrumento para el goce y el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión y el 
acceso a la información, así como al coadyuvar en el ejercicio del derecho a la educación y a la 
salud, entre muchos otros. 

 Por lo tanto, ya que la finalidad de las concesiones de espectro radioeléctrico para uso social es 
la prestación del servicio de radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 
comunidad, sin fines de lucro, se consideró la incorporación de canales de TDT en  
el Programa 2019. 

 2.1.2 Uso Público. 

 El Programa 2019 contempla la inclusión de canales de TDT solicitados por entes públicos, en 
atención a la disponibilidad y suficiencia espectral asociada, en muchos casos, a la liberación de 
canales analógicos derivados del proceso de transición a la TDT. 

2.2 Frecuencia Modulada. 

 Se incluyen en el Programa 2019 frecuencias para las modalidades de uso comercial, público y 
social, como consecuencia de la valoración de las solicitudes de inclusión presentadas por los 
interesados en el periodo comprendido entre el 13 de febrero y el 31 de julio de 2018. El Instituto 
realizó dicha valoración atendiendo a lo previsto por la Disposición Técnica IFT-002-2016, 
misma que es de carácter técnico y de aplicación obligatoria para la instalación y operación de 
las estaciones de radiodifusión sonora en la Banda de FM, en las frecuencias de 88 MHz a 108 
MHz, concesionadas y autorizadas en los Estados Unidos Mexicanos. 

 En el Programa 2019 se incluyeron todas aquellas solicitudes a que se refieren los Antecedentes 
V y VI en las cuales existiera suficiencia espectral y no existiera concurrencia en la modalidad de 
uso. 

 A su vez, en algunas localidades se presentó concurrencia para distintas modalidades de uso, 
entre solicitudes de un interesado y las realizadas por el Ejecutivo Federal, no obstante, no 
existía suficiencia espectral para la inclusión de todas las modalidades solicitadas, por lo que las 
modalidades de las que se contempla su inclusión son las siguientes: 

No. Localidad Estado Modalidad Consideraciones 

1 Xpujil Campeche Uso Público Se solicitó para uso comercial por parte de 
particulares y para uso público por parte del 
Ejecutivo Federal. Se incluyó para uso 
público en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 56, párrafo segundo de la Ley. 

2 Santa 
María de 
Ocotán 

Durango Uso Público Se solicitó para uso social por parte de 
particulares y para uso público por parte del 
Ejecutivo Federal. Se incluyó para uso 
público en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 56, párrafo segundo de la Ley. 
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3 Colonia 
Luis 

Donaldo 
Colosio 

Guerrero 

(Municipio 
Tlapa de 

Comonfort) 

Uso Público Se solicitó para uso social por parte de 
particulares y para uso público por parte del 
Ejecutivo Federal. Se incluyó para uso 
público en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 56, párrafo segundo de la Ley. 

4 Jesús 
María 

Nayarit Uso Público Se solicitó para uso social por parte de 
particulares y para uso público por parte del 
Ejecutivo Federal. Se incluyó para uso 
público en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 56, párrafo segundo de la Ley. 

 

 Asimismo, para el análisis técnico correspondiente, se tomó en cuenta el estado actual de la 
banda, esto es, la existencia de localidades donde la disponibilidad de frecuencias se encuentra 
en la parte reservada de la Banda de FM para concesiones de uso social comunitarias e 
indígenas (entre 106 MHz y 108 MHz) o, en su caso, de localidades en las que no existen 
frecuencias disponibles en la parte reservada de la banda y que las que existen fuera de ella no 
pueden ser objeto del Programa 2019, toda vez que se debe garantizar lo establecido en el 
artículo 90 de la Ley para estaciones comunitarias e indígenas. 

2.3 Amplitud Modulada. 

 En el Programa 2019 se incluyen frecuencias para modalidades de uso comercial y social, como 
consecuencia de la valoración de las solicitudes de inclusión presentadas por los interesados en 
el periodo comprendido entre el 13 de febrero y el 31 de julio de 2018, en atención a lo previsto 
por la “Disposición Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda de 
535 kHz a 1705 kHz” 17, publicada en el DOF el 31 de agosto de 2015, así como al estado actual 
de uso del espectro en las localidades solicitadas. 

 Ahora bien, como ya se mencionó en el Antecedente V del presente Acuerdo, se valoraron las 2 
localidades a que se refiere la Resolución P/IFT/110418/279, relativa a la prórroga de la vigencia 
y otorgamiento de concesión de espectro para uso comercial. 

2.4 Reserva para estaciones de radiodifusión sonora comunitarias e indígenas. 

 Para el otorgamiento de concesiones de radiodifusión sonora para uso social comunitarias e 
indígenas, el artículo 90 de la Ley prevé segmentos reservados de las bandas de radiodifusión 
sonora en la Banda de AM y en la Banda de FM, al señalar lo siguiente: 

“Artículo 90. 

(…) 

El Instituto deberá reservar para estaciones de radio FM comunitarias e 
indígenas el diez por ciento de la banda de radiodifusión sonora de FM, que 
va de los 88 a los 108 MHz. Dicho porcentaje se concesionará en la parte alta 
de la referida banda. 

El Instituto podrá otorgar concesiones para estaciones de radio AM, 
comunitarias e indígenas, en el segmento de la banda del espectro 
radioeléctrico ampliada que va de los 1605 a los 1705 KHz (sic). Lo anterior, sin 
perjuicio de que el Instituto pueda otorgar concesiones de uso público, comercial o 
social, que no sean comunitarias o indígenas, en el resto del segmento de AM. 

(…)” 

 A partir de lo establecido en el artículo transcrito, se interpreta que el segmento de reserva para 
la Banda de FM es de 2 MHz. En el caso de radiodifusión sonora en la Banda de AM, del texto 
de la Ley se desprende que el segmento de la banda de reserva se extiende desde los 1605 a 
los 1705 kHz. 

                                                 
17 Consultable en el siguiente enlace electrónico:  
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5405651&fecha=31/08/2015 
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 En este contexto, dentro de los plazos previstos para solicitar concesiones para uso social, los 
interesados en obtener concesiones de radiodifusión sonora de uso social comunitarias  
e indígenas podrán solicitarlas en la reserva de Ley. En caso de que no exista disponibilidad en 
el segmento de reserva correspondiente, el Instituto verificará si existe disponibilidad en el resto 
de la banda de que se trate, procurando asignar hasta un número igual a la cantidad de espacios 
ocupados por estaciones que no sean comunitarias e indígenas que ya se encuentren operando 
en el segmento de reserva. 

 De esta manera, se cumple con lo establecido en el artículo 2o., apartado B, fracción VI de la 
Constitución, que señala lo siguiente: 

“Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible. 

(…) 

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser 
diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 

(…) 

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y 
telecomunicación. Establecer condiciones para que los pueblos y las 
comunidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar medios de 
comunicación, en los términos que las leyes de la materia determinen”. 

 Así, en localidades en las que actualmente no existe disponibilidad espectral en el segmento de 
reserva en virtud de encontrarse concesiones vigentes otorgadas a estaciones no comunitarias o 
indígenas, se reconoce y dota de eficacia el derecho establecido por mandato de la Ley, 
analizando la disponibilidad espectral fuera del segmento de reserva. 

 Sin perjuicio de lo anterior, y en una interpretación pro persona del artículo 90 de la Ley, los 
interesados en obtener concesiones para prestar el servicio de radiodifusión sonora para uso 
social comunitarias e indígenas, podrán también solicitarlas en el resto de la Banda de FM y la 
Banda de AM, conforme a las frecuencias publicadas en el Programa 2019, en los rangos de 
frecuencias 88 MHz a 106 MHz en la Banda de FM y 535 kHz a 1,605 kHz en la Banda de AM. 

 Lo anterior, en atención a lo que dispone el párrafo segundo del artículo 1o. de la Constitución, 
en virtud del cual debe acudirse a la norma cuya interpretación favorezca a las personas la 
protección más amplia cuando se trate de reconocer derechos humanos e inversamente,  
a la norma o a la interpretación más restringida si pretenden establecerse limitaciones 
permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria, lo cual tiene una 
manifestación en la preferencia interpretativa que más optimice un derecho fundamental. 

 De esta forma, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6o. de la Constitución, se garantiza 
que el servicio de radiodifusión, como servicio público de interés general, sea prestado en 
condiciones de competencia y calidad y brinde los beneficios de la cultura a toda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así como el fomento de los valores de 
la identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en el artículo 3o. de la Constitución. 

 Sirve de apoyo a lo anterior el criterio establecido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis aislada 1a. XXVI/2012 de la Décima Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, febrero de 2012, tomo 1, página 659, 
con número de registro 2000263, que literalmente reza lo siguiente: 

“PRINCIPIO PRO PERSONAE. EL CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DEBEN ANALIZARSE A PARTIR DE AQUÉL. El 
segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados 
internacionales de los que México es parte, de forma que favorezca ampliamente a 
las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance 
de tales derechos a partir del principio pro personae que es un criterio 
hermenéutico que informa todo el Derecho Internacional de los Derechos 
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Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e 
inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de 
establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su 
suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la 
plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un 
sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege 
en términos más amplios. Esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el 
derecho más extenso y, por el contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata 
de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse a su ejercicio. Por 
tanto, la aplicación del principio pro personae en el análisis de los derechos 
humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en el 
establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección de  
la persona, a efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la 
jurisprudencia emitida en la materia, de manera que represente el estándar mínimo 
a partir del cual deben entenderse las obligaciones estatales en este rubro. 

QUINTO. Plazos. La Ley prevé el establecimiento de plazos a los que estará sujeta la presentación de las 
solicitudes para el otorgamiento de concesiones de uso público y social para la prestación del servicio de 
radiodifusión, de conformidad con sus artículos 86 y 87, que establecen lo siguiente: 

“Artículo 86. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público para prestar el servicio de radiodifusión, presentarán solicitud en la que 
deberán cumplir los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. 
[…]” 
“Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso social para prestar el servicio de radiodifusión, deberán presentar los requisitos 
establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo establecido en el programa 
anual de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias. 
[…]” 

De acuerdo con lo dispuesto en los preceptos transcritos, en el Programa 2019 el Instituto fija los plazos 
para la presentación de solicitudes por parte de los interesados en obtener concesiones sobre el espectro 
radioeléctrico para uso público y uso social en materia de radiodifusión. 

Por su parte, para las solicitudes de concesión de uso público y social para servicios de 
telecomunicaciones, así como las de uso privado (artículo 76 fracción III, inciso b) de la Ley), la presentación 
de solicitudes de concesión por parte de los interesados no está supeditada a un plazo determinado, por lo 
cual podrá hacerse en cualquier momento, de conformidad con el calendario anual de labores del Instituto, 
incluyendo bandas de frecuencias no previstas expresamente en el Programa 2019. 

Para los efectos anteriores, se deberá prever el establecimiento de los mecanismos de coordinación para 
identificar las necesidades de utilización de espectro radioeléctrico para uso público, en términos de la 
fracción VII del artículo 8 de los “Lineamientos Generales para el Otorgamiento de Concesiones a que se 
refiere el Título Cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión”, publicados en el DOF el 24 
de julio de 2015 y modificados el 26 de mayo de 2017. 

SEXTO. Solicitudes de inclusión adicionales a las contempladas en el Programa 2019. La fracción I 
del artículo 60 de la Ley señala que el Instituto deberá valorar las solicitudes de bandas de frecuencia, 
categoría, modalidades de uso y coberturas geográficas que le hayan sido presentadas por los interesados. 
En tal sentido, en la mencionada valoración, como quedó establecido en el considerando TERCERO, se 
contemplaron las solicitudes de inclusión recibidas a partir del 13 de febrero y hasta el 31 de julio de 2018. 

No obstante, el artículo 61 de la Ley contempla un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del 
programa para que los interesados soliciten que se incluyan bandas de frecuencias y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las contempladas. Por su parte, a efecto de atender estas solicitudes de inclusión, el 
Instituto contará con 30 días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo para la presentación de las 
mismas. Al respecto, el artículo 61 de la Ley señala lo siguiente: 

“Artículo 61. Cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la publicación del programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias, que se incluyan bandas de frecuencia y coberturas geográficas adicionales o 
distintas a las ahí contempladas. En estos casos, la autoridad resolverá lo conducente  
en un plazo que no excederá de treinta días hábiles contados a partir del vencimiento  
del plazo anterior.” 
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En ese contexto, dentro de los 30 días hábiles posteriores a la publicación del Programa 2019 en el DOF, 
el Instituto recibirá las solicitudes para la inclusión de bandas de frecuencia y coberturas geográficas 
adicionales o distintas a las contempladas en el mismo. 

Para tal efecto, en el portal de Internet del Instituto se pondrá a disposición del público lo siguiente: 

 El presente Acuerdo. 

o ANEXO UNO: Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019. 

o ANEXO DOS: Valoración de solicitudes presentadas por los interesados para el Programa Anual 
de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019, entre el 13 de febrero y el 31 de 
julio de 2018. 

 Sistema electrónico para la presentación de solicitudes de inclusión.18 

El Instituto, dentro de los 30 días hábiles siguientes, realizará la valoración de las solicitudes de inclusión 
recibidas en dicho plazo, conjuntamente con las recibidas por el Instituto a partir del 1 de agosto de 2018. Al 
término de este último plazo de valoración de solicitudes por parte del Instituto, éste emitirá y publicará en el 
DOF la respectiva modificación al Programa 2019. En tal sentido, las solicitudes de inclusión de bandas de 
frecuencias presentadas de manera posterior al plazo previsto, serán valoradas por el Instituto para efectos  
de la emisión del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2020. 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 1o., 2o. apartado B, fracción VI, 6o. 
párrafo tercero y apartado B, fracciones II y III, 7o., 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo primero, 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 7, 15 fracción VI, 16, 17 fracciones I y XV, 54, 55 fracción I, 56, 59, 60 y 61, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción I y 6 fracciones I, XXV y XXXVIII, del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se expide el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019, que 
se incluye como Anexo Uno al presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Publíquese el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 
(Anexo Uno) en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Publíquese en el portal de Internet del Instituto el presente Acuerdo, el Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019 (Anexo Uno) y la Valoración de solicitudes 
presentadas por los interesados para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2019, entre el 13 de febrero y el 31 de julio de 2018 (Anexo Dos). 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, una vez transcurridos los 30 días 
hábiles a que se refiere el artículo 61 de la Ley, elabore un documento que valore las solicitudes de inclusión 
recibidas y someta a consideración del Pleno del Instituto un proyecto de modificación al Programa Anual de 
Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2019. 

QUINTO. Los procesos de licitación establecidos en el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 
Bandas de Frecuencias 2016, el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2017 
y el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018 continuarán su curso, con 
independencia de lo previsto en el Programa 2019. 

El Comisionado Presidente, Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar.- Rúbrica.- Los Comisionados: María 
Elena Estavillo Flores, Adolfo Cuevas Teja, Arturo Robles Rovalo, Mario Germán Fromow Rangel, 
Javier Juárez Mojica, Sóstenes Díaz González.- Rúbricas. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXI 
Sesión Ordinaria celebrada el 22 de octubre de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel 
Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas 
Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo y Sóstenes Díaz González; con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones I y III; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en 
los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/221018/637. 

                                                 
18 Enlace disponible en la siguiente liga: http://www.ift.org.mx/pabf 
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ANEXO UNO 

PROGRAMA ANUAL DE USO Y APROVECHAMIENTO DE 

BANDAS DE FRECUENCIAS 2019 (Programa 2019) 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

1.1. El presente Programa 2019 tiene por objeto determinar las bandas de frecuencias de espectro 

determinado que serán objeto de licitación o que podrán asignarse directamente y se integra con 

los servicios que pueden prestarse a través de dichas Frecuencias o Bandas de Frecuencias, su 

categoría, Modalidades de Uso y coberturas geográficas. 

1.2. Para los efectos del Programa 2019, se entenderá por: 

1.2.1. AM: Amplitud Modulada. 

1.2.2. Atribución: Acto por el cual una Banda de Frecuencias determinada se destina al uso 

de uno o varios servicios de radiocomunicación, conforme al CNAF. 

1.2.3. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido entre dos 

frecuencias determinadas. 

1.2.4. CNAF: Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias. Disposición administrativa que 

indica el servicio o servicios de radiocomunicaciones a los que se encuentra atribuida 

una determinada banda de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como información 

adicional sobre el uso y planificación de determinadas bandas de frecuencias. 

1.2.5. FM: Frecuencia Modulada. 

1.2.6. Frecuencia: Número de ciclos por segundo que efectúa una onda del espectro 

radioeléctrico, cuya unidad de medida es el Hertz. 

1.2.7. Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

1.2.8. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.2.9. Modalidad de Uso: Las concesiones de espectro radioeléctrico se clasifican por su uso 

conforme al artículo 76 de la Ley, el cual a la letra señala lo siguiente: 

“Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 

capítulo serán: 

I. Para uso comercial: Confiere el derecho a personas físicas o morales 

para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación y explotación de 

recursos orbitales, con fines de lucro; 

II. Para uso público: Confiere el derecho a los Poderes de la Unión, de los 

Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los 

órganos constitucionales autónomos y las instituciones de educación 

superior de carácter público para proveer servicios de telecomunicaciones 

y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y atribuciones. 
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 Bajo este tipo de concesiones se incluyen a los concesionarios o 

permisionarios de servicios públicos, distintos a los de telecomunicaciones 

o de radiodifusión, cuando éstas sean necesarias para la operación y 

seguridad del servicio de que se trate. 

 En este tipo de concesiones no se podrán usar, aprovechar o explotar con 

fines de lucro, bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso 

determinado o para la ocupación o explotación de recursos orbitales, de lo 

contrario deberán obtener una concesión para uso comercial; 

III. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o para la 

ocupación y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 

 a) Comunicación privada, o 

 b) Experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de 

tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de equipo o 

radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación 

para embajadas o misiones diplomáticas que visiten el país. 

 En este tipo de concesiones no se confiere el derecho de usar, aprovechar 

y explotar comercialmente bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico de uso determinado ni de ocupar y explotar recursos 

orbitales, y 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 

orbitales para prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con 

propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de 

lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios comunitarios e 

indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones 

de educación superior de carácter privado.” 

Los términos antes señalados pueden ser utilizados indistintamente en singular o plural. Los términos no 

definidos en el presente Programa 2019 tendrán el significado que les dé la Ley o la normatividad aplicable en 

la materia. 

CAPÍTULO 2 

BANDAS DE FRECUENCIAS DE ESPECTRO DETERMINADO 

QUE SERÁN OBJETO DE LICITACIÓN O QUE PODRÁN ASIGNARSE DIRECTAMENTE 

Las Bandas de Frecuencias de espectro determinado que son objeto del Programa 2019 se encuentran 

clasificadas conforme a su Modalidad de Uso, señalándose, en cada caso, las características básicas 

asociadas a cada una, que incluyen: el servicio al que se destinan, la cobertura geográfica en la que éste se 

hará disponible, y la categoría del servicio de radiocomunicaciones al que se encuentran atribuidas. Dichas 

Bandas de Frecuencias podrán ser concesionadas para uso comercial o uso privado, con propósitos de 

comunicación privada, vía licitación pública, o bien, ser asignadas directamente cuando se trate de uso 

público, uso privado (artículo 76, fracción III, inciso b)19 o uso social. 

                                                 
19 Con propósitos de experimentación, comprobación de viabilidad técnica y económica de tecnologías en desarrollo, pruebas temporales de 
equipo o radioaficionados, así como para satisfacer necesidades de comunicación para embajadas o misiones diplomáticas que visiten 
el país. 
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2.1. TELECOMUNICACIONES 

2.1.1 Para Uso Comercial 

Banda de Frecuencias: 1755-1760/2155-2160 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Acceso inalámbrico 

Cobertura geográfica: Nacional 

Consideraciones adicionales: Ninguna 

 

Banda de Frecuencias: 2500-2530/2620-2650 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: Acceso inalámbrico 

Cobertura geográfica: En todo el país por ABS o por municipio20 

Conforme al espectro disponible al momento de emitirse la 

convocatoria correspondiente. 

Consideraciones adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al espectro disponible, 

mismo que deberá especificarse en el correspondiente proceso de 

licitación. 

 

Banda de Frecuencias: 10.15-10.65 GHz 

Categoría de la Atribución: Las indicadas en el CNAF a título Primario 

Servicio: Servicios inalámbricos en bandas centimétricas. 

Cobertura geográfica: Regiones conforme al espectro disponible al momento de emitirse la 

convocatoria correspondiente. 

Consideraciones adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al espectro disponible, 

mismo que deberá especificarse en el correspondiente proceso de 

licitación. 

 

Banda de Frecuencias: 37.0 – 38.6 GHz 

Categoría de la Atribución: Las indicadas en el CNAF a título Primario 

Servicio: Servicios inalámbricos en bandas milimétricas. 

Cobertura geográfica: Regiones conforme al espectro disponible al momento de emitirse la 

convocatoria correspondiente. 

Consideraciones adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al espectro disponible, 

mismo que deberá especificarse en el correspondiente proceso de 

licitación. 
 

                                                 
20 ABS (Área Básica de Servicio) definidas en el “Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
que podrán ser materia de Licitación Pública” publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 31 de marzo de 2008 Disponible en: 
 http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?cod_diario=213145&pagina=1&seccion=6 
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2.1.2 Para Uso Público 

Banda de Frecuencias: 415-420/425-430 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL salvo móvil aeronáutico a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura geográfica: En todo el país por estado, municipio o localidad 

Consideraciones adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al proceso de 

reordenamiento de esta Banda de Frecuencias. 

 

Banda de Frecuencias: 806-814/851-859 MHz21 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Radio troncalizado 

Cobertura geográfica: En todo el país por estado, municipio o localidad 

Consideraciones adicionales: Su concesionamiento se encontrará sujeto al proceso de 

reordenamiento de esta Banda de Frecuencias.22 

 

2.1.3 Para Uso Social 

Banda de Frecuencias: 824-849/869-894 MHz 

Categoría de la Atribución: MÓVIL a título Primario 

Servicio: Comunicación móvil 

Cobertura geográfica: Por localidad, conforme al espectro disponible en cada una de las 

localidades. 

Consideraciones adicionales: La utilización de estos segmentos de espectro en concesiones de uso 

social estará disponible en las localidades para las que se determine 

que existen condiciones de operación que no provoquen interferencias 

perjudiciales a otras redes o servicios de telecomunicaciones, 

conforme al CNAF vigente y a la normatividad aplicable. 

Lo anterior, sin perjuicio de que los segmentos de espectro aquí 

descritos pudieran, en un futuro, ser objeto de inclusión para uso 

comercial en un Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de 

Bandas de Frecuencias, ello, fuera de las localidades en las que en su 

caso se concesionen para uso social, conforme al Programa 2019 o 

hayan sido concesionadas conforme a programas anteriores. 

 

                                                 
21 La operación de esta banda estará sujeta a lo establecido en el “PROTOCOLO ENTRE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA RELATIVO A LA ADJUDICACIÓN, ASIGNACIÓN Y USO DE RADIOFRECUENCIAS EN LAS BANDAS DE 806-824/851-869 MHz 
Y 896-901/935-940 MHz PARA SERVICIOS TERRENALES DE RADIODIFUSIÓN EXCEPTO RADIODIFUSIÓN A LO LARGO DE LA 
FRONTERA COMÚN.” Dicho protocolo puede ser consultado en la liga electrónica siguiente:  
http://www.ift.org.mx/industria/asuntos-internacionales/acuerdos-bilaterales-con-estados-unidos-de-america 
22 El proceso de reordenamiento estará sujeto a lo dispuesto en el Acuerdo P/IFT/010916/457 mediante el cual el Pleno del Instituto, aprobó 
el “Plan de la Banda 806-824/851-869 MHz y aprueba la propuesta de cambio de bandas de frecuencias a las personas físicas o morales, que 
sean titulares de derecho sobre el uso, aprovechamiento y explotación de la Banda de Frecuencias 806-824/851-869 MHz.”, mismo que fue 
publicado en el DOF el 13 de septiembre de 2016, consultable en el enlace siguiente: 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5452357&fecha=13/09/2016 
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2.2. RADIODIFUSIÓN 

2.2.1 Televisión Digital Terrestre (TDT) 

Banda de Frecuencias: 54-72 MHz, 76-88 MHz y 174 - 216 MHz (VHF) o 470-608 MHz (UHF)  

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Televisión Digital Terrestre 

Cobertura geográfica: Por zona de cobertura con una o más localidades principales a servir 

Consideraciones adicionales: Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como 

referencia; la ubicación de las estaciones quedará sujeta a la 

autorización de los proyectos que los concesionarios presenten al 

Instituto. 

 

2.2.1.1 TDT - Uso Comercial 

No se incluyen frecuencias para esta modalidad de uso en la emisión del Programa 2019. 

2.2.1.2 TDT - Uso Social 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de 

referencia 
Radio de 

cobertura 

máximo 

(km) 

Banda
Latitud norte 

(GGMMSS.SS)

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS)

1 Tecario Michoacán 19°13'55" 101°32'42" 50 VHF 

2 Agua Prieta Sonora 31°19'33" 109°32'56" 35 UHF 

3 Puerto Peñasco Sonora 31°19'00" 113°32'13" 25 UHF 

4 Choapas I Veracruz 17°57'23" 94°06'41" 25 VHF 

 

2.2.1.3 TDT - Uso Público 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Coordenadas geográficas de 

referencia 
Radio de 

cobertura 

máximo 

(km) 

 Ban

da Latitud norte 

(GGMMSS.SS)

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS)

1 Jocotitlán México 19°34'08" 99°46'01" 50 VHF* 

2 Moroleón Guanajuato 20°07'47" 101°11'24" 30 VHF* 

3 Guadalajara Jalisco 20°40'35" 103°20'32" 60 VHF 

4 Culiacán Sinaloa 24°47'31" 107°23'53" 60 UHF 

5 
Guasave, Los Mochis y 

Guamúchil 
Sinaloa 25°34'24" 108°28'13" 75 UHF 

6 Mazatlán Sinaloa 23°14'29" 106°24'35" 60 UHF 

7 
Navojoa, Huatabampo y 

Etchojoa 
Sonora 27°04'51" 109°26'43" 60 VHF 

*Canal en la parte baja de la banda de VHF (Canales 2 al 6) 
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2.2.2 Radiodifusión sonora en FM 

Banda de Frecuencias: 88-108 MHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Radiodifusión sonora 

Cobertura geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones adicionales: Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como 

referencia; la ubicación de las estaciones quedará sujeta a la 

autorización de los proyectos que los concesionarios presenten al 

Instituto. 

 

2.2.2.1 FM – Uso Comercial 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de 

referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS)

1 Cabo San Lucas Baja California Sur A 22°53'23" 109°54'56" 

2 Guerrero Negro Baja California Sur AA 27°57'32" 114°03'22" 

3 Punta Abreojos Baja California Sur A 26°42'52" 113°34'26" 

4 Santa Rosalía Baja California Sur B1 27°20'20" 112°16'01" 

5 Calkiní Campeche A 20°22'16" 90°03'02" 

6 Candelaria Campeche A 18°11'04" 91°02'46" 

7 Champotón Campeche AA 19°21'20" 90°43'24" 

8 Escárcega Campeche AA 18°36'16" 90°43'55" 

9 Hopelchén Campeche A 19°44'41" 89°50'42" 

10 Hopelchén Campeche A 19°44'41" 89°50'42" 

11 Ukum Campeche AA 19°14'33" 89°20'05" 

12 
Cintalapa de Figueroa y 

Jiquipilas 
Chiapas A 16°41'52" 93°43'13" 

13 Témoris Chihuahua A 27°16'31" 108°16'40" 

14 
Cuatro Ciénegas de 

Carranza 

Coahuila de 

Zaragoza 
A 26°59'09" 102°04'00" 

15 
Torreón (Gómez Palacio 

y Lerdo, Durango) 

Coahuila de 

Zaragoza 
A 25°32'40" 103°26'30" 

16 El Salto Durango AA 23°46'42" 105°21'37" 

17 Ciudad Altamirano Guerrero A 18°21'17" 100°39'58" 

18 Puerto Vallarta Jalisco AA 20°36'49" 105°13'38" 

19 San Sebastián del Oeste Jalisco A 20°45'39" 104°51'06" 
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No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de 

referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS)

20 

Matías Romero 

Avendaño y Santa María 

Petapa 

Oaxaca AA 16°52'20" 95°02'30" 

21 Puerto Escondido Oaxaca B1 15°51'43" 97°04'18" 

22 Salina Cruz Oaxaca AA 16°10'57" 95°11'45" 

23 

Santiago Juxtlahuaca, 

San Sebastián 

Tecomaxtlahuaca y San 

Mateo Tunuchi 

Oaxaca A 17°20'20" 98°00'40" 

24 Santa María Huatulco Oaxaca AA 15°50'03" 96°19'20" 

25 
Villa Tututepec y 

Santiago Jocotepec 
Oaxaca A 16°07'42" 97°36'31" 

26 Felipe Carrillo Puerto Quintana Roo AA 19°34'43" 88°02'43" 

27 Holbox Quintana Roo A 21°31'18" 87°22'36" 

28 José María Morelos Quintana Roo AA 19°44'46" 88°42'45" 

29 Mahahual Quintana Roo AA 18°42'50" 87°42'34" 

30 Nicolás Bravo Quintana Roo AA 18°27'28" 88°55'40" 

31 Moctezuma San Luis Potosí A 22°44'55" 101°04'59" 

32 Mazatlán Sinaloa A 23°14'29" 106°24'35" 

33 Sahuaripa Sonora AA 29°03'19" 109°13'58" 

34 Celestún Yucatán A 20°51'33" 90°24'00" 

35 Mérida Yucatán A 20°58'04" 89°37'18" 

36 Peto Yucatán A 20°07'32" 88°55'17" 

37 Temax Yucatán A 21°09'00" 88°56'20" 

38 Concepción del Oro Zacatecas A 24°36'53" 101°25'18" 

39 Río Grande Zacatecas A 23°49'21" 103°02'11" 

 

2.2.2.2 FM – Uso Social 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de 

referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS)

1 La Paz Baja California Sur A 24°08'32" 110°18'39" 

2 
San José y Cabo San 

Lucas 
Baja California Sur A 22°58'14" 109°56'54" 
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No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de 

referencia 

3 Escárcega Campeche A 18°36'16" 90°43'55" 

4 Arroyo del Chiguitoso Chihuahua A 26°17'59" 106°23'04" 

5 
Granja Los Ponce y 

Delicias 
Chihuahua A 28°12'00" 105°29'30" 

6 Matamoros 
Coahuila de 

Zaragoza 
A 25°31'40" 103°13'41" 

7 
Torreón (Gómez Palacio y 

Lerdo, Durango) 

Coahuila de 

Zaragoza 
A 25°32'40" 103°26'30" 

8 
Acapulco de Juárez y El 

Libramiento (La Gasera) 
Guerrero AA 16°51'42" 99°53'11" 

9 
Linares, La Petaca y Río 

Verde 
Nuevo León A 24°52'15" 99°31'15" 

10 
Matías Romero Avendaño 

y Santa María Petapa 
Oaxaca AA 16°52'20" 95°02'30" 

11 
Río Grande o Piedra 

Parada 
Oaxaca A 16°00'49" 97°26'15" 

12 
San Juan Bautista 

Tuxtepec 
Oaxaca A 18°05'10" 96°07'26" 

13 Santa María Huatulco Oaxaca AA 15°50'03" 96°19'20" 

14 
Santiago Pinotepa 

Nacional 
Oaxaca AA 16°20'17" 98°03'01" 

15 Tataltepec de Valdés Oaxaca A 16°18'15" 97°32'45" 

16 Santa María del Río San Luis Potosí A 21°47'51" 100°44'10" 

17 
Adolfo López Mateos 

(Casa Blanca) 
Sinaloa A 24°15'30" 107°06'55" 

18 
Adolfo López Mateos (El 

Tamarindo) 
Sinaloa A 24°53'47" 107°37'58" 

19 Guasave Sinaloa A 25°34'24" 108°28'13" 

20 
Empalme y Heroica 

Guaymas 
Sonora A 27°55'06" 110°53'56" 

21 Puerto Peñasco Sonora A 31°19'00" 113°32'13" 
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2.2.2.3 FM – Uso Público 

No. 
Localidad(es) 

principal(es) a servir 
Estado 

Clase de 

estación 

Coordenadas geográficas de 

referencia 

Latitud norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud oeste 

(GGGMMSS.SS)

1 Xpujil y San Antonio Campeche AA 18°30'20" 89°23'50" 

2 
San Francisco de 

Campeche 
Campeche AA 19°50'45" 90°32'13" 

3 Guachochi Chihuahua B1 26°49'10" 107°04'12" 

4 Santa María de Ocotán Durango AA 22°55'00" 104°35'58" 

5 
Acapulco de Juárez y El 

Libramiento (La Gasera) 
Guerrero A 16°51'42" 99°53'11" 

6 

Tlapa de Comonfort y 

Colonia Luis Donaldo 

Colosio 

Guerrero A 17°32'36" 98°34'43" 

7 Jesús María Nayarit A 22°15'03" 104°31'02" 

 

2.2.3 Radiodifusión sonora en AM 

Banda de Frecuencias: 535-1705 kHz 

Categoría de la Atribución: RADIODIFUSIÓN a título Primario 

Servicio: Radiodifusión sonora 

Cobertura geográfica: Por localidad principal a servir 

Consideraciones adicionales: Las coordenadas geográficas indicadas son únicamente como 

referencia; la ubicación de las estaciones quedará sujeta a la 

autorización de los proyectos que los concesionarios presenten al 

Instituto. 

En caso de requerir operación nocturna, su autorización estará sujeta 

a los procesos de coordinación internacional correspondientes. 

 

2.2.3.1 AM – Uso Comercial 

No. 

Localidad(es) 

principal(es) a 

servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 

Potencia Direccionalidad* 

Altura 

de la 

antena 

(m) 

Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 Apatzingán Michoacán B 19°05'19" 102°21'03" 10 kW ND 59.01 

2 
Izúcar de 

Matamoros 
Puebla C 18°36'10" 98°27'55" 1 kW ND 50.3 

*ND: No Direccional 
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2.2.3.2 AM – Uso Social 

No. 

Localidad(es) 

principal(es) a 

servir 

Estado 
Clase de 

Estación 

Coordenadas Geográficas de 

Referencia 

Potencia Direccionalidad* 

Altura 

de la 

antena 

(m) 

Latitud Norte 

(GGMMSS.SS) 

Longitud Oeste 

(GGGMMSS.SS) 

1 
Zinapécuaro de 

Figueroa 
Michoacán B 19°51'31" 100°49'38" 2 kW ND 48.99 

2 
Los Reyes de 

Juárez 
Puebla B 18°56'45" 97°48'46" 10 kW ND 55.93 

3 Las Choapas Veracruz B 17°54'31" 94°05'54" 10 kW ND 49.97 

*ND: No Direccional 

2.2.4 Reserva para estaciones de Radiodifusión Sonora Comunitarias e Indígenas. 

El Programa 2019 contempla la reserva de las siguientes Bandas de Frecuencias para concesiones de 

radiodifusión sonora de uso social comunitarias e indígenas: 

a) FM: 106-108 MHz y 

b) AM: 1605-1705 kHz 

Los interesados en obtener una concesión de radiodifusión sonora para uso social comunitario o para uso 

social indígena, para cualquier localidad del país, podrán presentar la solicitud correspondiente dentro de los 

plazos previstos expresamente para ello en el numeral 3.4 del presente. 

En caso de que no exista disponibilidad de frecuencias en la reserva correspondiente, el Instituto verificará 

si existe disponibilidad en el resto de la Banda de Frecuencias de que se trate, procurando asignar hasta un 

número igual a la cantidad de espacios ocupados por estaciones que no sean comunitarias e indígenas, que 

ya se encuentren operando en el segmento de reserva. 

CAPÍTULO 3 

PLAZOS 

3.1. El Instituto iniciará la licitación de las frecuencias de espectro determinado para uso comercial para 

el servicio de radiodifusión de las bandas de FM y AM, durante el segundo semestre de 2019 (salvo 

causa debidamente justificada). 

3.2. El Instituto iniciará los procesos de Licitación Pública para el otorgamiento de concesiones  

de Bandas de Frecuencias de espectro determinado para Uso Comercial para el servicio de 

telecomunicaciones, durante el segundo semestre de 2019 (salvo causa debidamente justificada). 

3.3. La presentación de solicitudes de concesión de Bandas de Frecuencias para prestar servicios de 

telecomunicaciones para uso público y uso social, así como para uso privado (artículo 76, fracción 

III, inciso b de la Ley), incluyendo Bandas de Frecuencias no previstas en el Programa 2019, no 

está supeditada a un plazo determinado, por lo que podrán ser presentadas por los interesados en 

cualquier día hábil, conforme al calendario de labores del Instituto. 

3.4. En cumplimiento a lo previsto en los artículos 86 y 87 de la Ley, para la presentación de solicitudes 

de concesiones de uso público y uso social para prestar el servicio de radiodifusión, se establecen 

para el año 2019 los plazos siguientes: 
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Modalidad de Uso Plazos* 

Público 
Del 1 al 12 de abril de 2019, de la tabla 2.2.1.3 
los numerales 1 al 4; y de la tabla 2.2.2.3 
numerales 1 al 4; 

Social, incluyendo Comunitarias e 
Indígenas 

Del 6 al 17 de mayo de 2019, de la tabla 2.2.1.2 
numerales 1 y 2; de la tabla 2.2.2.2 numerales 1 
al 11; y de la tabla 2.2.3.2 numerales 1 y 2. 

Público 
Del 19 al 30 de agosto de 2019, de la tabla 
2.2.1.3 los numerales 5 al 7; y de la tabla 2.2.2.3 
numerales 5 al 7. 

Social, incluyendo Comunitarias e 
Indígenas 

Del 30 de septiembre al 11 de octubre de 2019, 
de la tabla 2.2.1.2 numerales 3 y 4; de la tabla 
2.2.2.2 numerales 12 al 21; y de la tabla 2.2.3.2 
numeral 3. 

*Para efectos de los plazos previstos, sólo se computarán días y horas hábiles, de 
conformidad con el calendario anual de labores del Instituto. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2019 en el DOF. 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 61 de la Ley, cualquier interesado podrá solicitar, dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2019 en el DOF, que se incluyan Bandas de 
Frecuencias y coberturas geográficas adicionales o distintas a las contempladas. 

Se insta a los interesados a que las solicitudes de inclusión citadas sean presentadas a través del 
formulario electrónico disponible en el portal de Internet del Instituto (www.ift.org.mx/pabf). Dichas solicitudes 
no implican una solicitud de concesión ni el otorgamiento de un título de concesión. 

TERCERO. El presente Programa 2019 valora las solicitudes de inclusión de Bandas de Frecuencias y 
coberturas geográficas recibidas del 13 de febrero del 2018 al 31 de julio de 2018. Las solicitudes de inclusión 
presentadas a partir del 1 de agosto de 2018 se valorarán en conjunto con las recibidas dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes a la publicación del Programa 2019 en el DOF. El Instituto resolverá lo conducente 
en un plazo que no excederá de treinta (30) días hábiles contados a partir del vencimiento del plazo anterior. 

CUARTO. El presente Programa 2019, en términos del artículo 61 de la Ley, puede ser sujeto de 
modificaciones derivadas del análisis que el Instituto realice de las solicitudes de inclusión, así como de la 
resolución y/o ejecución de procedimientos y políticas de competencia del Instituto. 

QUINTO. El presente Programa 2019 no prejuzga la forma en que el Instituto diseñará los procesos de 
licitación que deriven de la emisión del mismo; los términos de dichos procesos se establecerán en las 
correspondientes bases de licitación. 

SEXTO. Las solicitudes de inclusión presentadas de manera posterior al plazo previsto en el artículo 61 de 
la Ley, serán valoradas por el Instituto para el Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias 2020, el cual será emitido a más tardar el 31 de diciembre de 2019. 

SÉPTIMO. Los plazos para la presentación de solicitudes de concesión establecidos en el Programa Anual 
de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2018 continuarán vigentes, y los procesos de licitación 
pública establecidos en programas anuales de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias anteriores 
continuarán su curso, con independencia de lo previsto en el presente Programa 2019. 

OCTAVO. En adición a las bandas para uso comercial previstas, para el servicio de telecomunicaciones el 
Instituto podrá incluir bandas de frecuencias que sean revertidas al Estado como resultado de procedimientos 
administrativos actualmente en trámite, sobre las cuales se haya recibido solicitud de inclusión para el 
Programa 2019. 

(R.- 474959) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes 
Aguascalientes 

EDICTO 
 

Para EMPLAZAR A: SILVIA AYALA MARTÍNEZ. En el juicio de amparo número 545/2018-XVI-8, 
promovido por Ana María Herrera Medina, contra actos del JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y OTRA AUTORIDAD, se ordenó emplazar por 
medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III inciso c), de la Ley de Amparo a la tercera 
interesada SILVIA AYALA MARTÍNEZ. Queda en la Secretaría del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, copia de la demanda, para que comparezca si a sus intereses conviniere, y se le hace de su 
conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, deberá presentarse al 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Aguascalientes, dentro del término de treinta días contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se le requiere para que señale 
domicilio en esta ciudad de Aguascalientes, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, y 
que si pasado ese término de treinta días no comparece, se seguirá el juicio 545/2018-XVI-8. Aguascalientes, 
Aguascalientes, 02 de Octubre de 2018. EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO. LIC. ALEJANDRO BERNAL GONZÁLEZ.  

 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 

Lic. Alejandro Bernal González 
Rúbrica. 

(R.- 474497) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

 
Luz María Salgado Torres 

En el lugar en que se encuentre le hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 153/2018, promovido por Juan Manuel Calderón Ortiz, contra 

actos del magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, 
con residencia en Morelia, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se le ha señalado como 
tercero interesada, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de dos de octubre de dos mil dieciocho, 
este órgano colegiado determinó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndosele saber que podrá presentarse en este Tribunal a 
defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fijen en los estrados de este órgano, siguiendo los lineamientos establecidos en 
el numeral 29, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo, 
copia simple de la demanda de amparo que se trata. 

 
Morelia, Michoacán, dos de octubre de 2018 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 
Lic. Raúl Tovar Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 474516) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
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Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
quince de octubre de dos mil dieciocho. En el juicio de amparo 1277/2018-III-A, promovido por Víctor Hugo 
Jiménez Medina, por derecho propio, se ordenó emplazar al tercero interesado José Luis Colín Rojas, para 
que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo 
citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la omisión de girar la boleta de libertad al 
aquí quejoso; autoridad responsable al Juez de Ejecución de Sentencias del Sistema Procesal Acusatorio del 
Distrito Judicial de Zumpango, Estado de México y otra, y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 1, 14, 16, 17, 20 y 133. Se hace del conocimiento del tercero interesado que la audiencia 
constitucional se fijó para las nueve horas con cuarenta minutos del dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, 
la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para 
comparecer a partir de la última publicación. Queda a su disposición copia de la demanda. 

 
La Secretaria. 

Alejandra López Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 474530) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 446/2018. 
Se notifica a: 
Clay Benjamín Anthony o Clay Benjamín Antony. 
Stephen Michael Harriage. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 446/2018, promovido por Desarrollos Inmobiliarios 

Herradura, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra la sentencia de quince de 
mayo de dos mil dieciocho, pronunciada por el Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa 
del Primer Circuito, en el toca 525/2016, se ordenó emplazarlos por medio de edictos, por virtud de 
ignorarse su domicilio, la interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de que acudan ante la citada autoridad federal dentro 
de un término máximo de treinta días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría 
de acuerdos del referido tribunal las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a dos de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 474619) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoséptimo de Distrito 
Xalapa, Veracruz 

Juicio de Amparo 1347/2017 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

Tercero Interesado: Edgar Pérez Contreras 
En el juicio de amparo indirecto 1347/2017, promovido por Víctor Hugo Domínguez Coronado en su 

carácter de apoderado legal de la persona moral denominada “Scotiabank Inverlat” Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat; contra actos de la 
Segunda Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, con sede en esta ciudad y otra 
autoridad; se tuvo a usted Edgar Pérez Contreras, como tercero interesado y mediante acuerdo de siete de 
septiembre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para 
que a si a sus intereses conviniere, se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local de 
este Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en Xalapa, sito en avenida 
Manuel Ávila Camacho, número ciento noventa, colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, 
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dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece por si, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, las 
notificaciones subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista de acuerdos que se 
fije en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Decimoséptimo de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con sede en Xalapa. 
 

Xalapa de Enríquez, Veracruz, siete de septiembre de dos mil dieciocho. 
Estefanny Zilli Flores 

Rúbrica. 
(R.- 474185) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 414/2018-V, instado por Michelle Delgado Ávila, en su carácter de 

representante legal de la empresa “Servicios De Naves Industriales, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable”, contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Nuevo León y otra autoridad, de quienes reclamó la resolución de 
cinco de julio de dos mil dieciocho, que confirmó la negativa de orden de aprehensión, dentro del toca en 
artículo 20/2017; se fijaron las nueve horas con tres minutos del dieciocho de octubre de dos mil 
dieciocho para la audiencia de ley; y al desconocerse el domicilio del tercero interesado Jorge Israel 
Sandoval Velazco, se ordenó su emplazamiento por edictos, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b) 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; 
informándole que deberá acudir ante ese órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal efecto se fija en este Juzgado. Quedando 
a su disposición en la Secretaría copia simple de la demanda de amparo. 

 
Monterrey, Nuevo León a 25 de septiembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Jesús Napoleón Valle Márquez. 

Rúbrica. 
(R.- 474776) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: ADMINISTRADORA INMOBILIARIA, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
En el juicio de amparo 594/2018-V, promovido por Sergio Bazán Barrón, por propio derecho, contra actos 

del Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y del Fideicomiso del 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO), previo desahogo, en auto de siete siguiente,  
se admitió la demanda en la que se le reconoció el carácter de tercera interesada a la referida; y en proveído 
de veinticinco de septiembre pasado, se ordenó emplazarla por EDICTOS haciéndole saber que deberá 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de TREINTA DÍAS contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, 
asimismo, se hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas 
con treinta minutos del catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
 

Ciudad de México, 22 de Octubre de 2018 
Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

José Nahúm Barrios García 
Rúbrica. 

(R.- 474853) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 
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Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

 
COMERCIALIZADORA NACIONAL Y DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y TELEVISIÓN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
Domicilio desconocido. 
En el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió demanda de amparo, la cual se radicó con el número 
70/2018, promovida por OCTAVIO GARCÍA AGUILAR, contra actos de la Junta Especial Número Treinta y 
Siete de la Federal de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en el 
laudo de veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, dictado en el expediente laboral 92/2008, resultando 
como tercero interesado COMERCIALIZADORA NACIONAL Y DE CIRCUITO CERRADO DE RADIO Y 
TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, y en virtud de desconocerse el domicilio 
actual, este órgano jurisdiccional ordenó su emplazamiento mediante edictos, a fin de que acuda al tribunal en 
cita, a defender sus intereses, quedando a disposición en la Secretaría de Acuerdos del propio tribunal, copia 
autorizada de la referida demanda. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

Y por el presente que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, fijándose además en la 
puerta de este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, una 
copia íntegra del auto de fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, que se le manda notificar. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 18 de septiembre de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Licenciado Basilio René González Parra. 
Rúbrica. 

(R.- 473987) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
EDICTOS  

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUEZ OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

TERCERA INTERESADA 
CLAUDIA MALDONADO MARTÍNEZ 

En los autos del juicio de amparo número 434/2018-IV, promovido por FRANCISCO SÁNCHEZ DE LA 
VEGA ROSALES, por su propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil y Juez Segundo de lo Civil, 
ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el que se señala como tercera interesada 
a CLAUDIA MALDONADO MARTÍNEZ, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción 
III, inciso b) del artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la 
Secretaría II de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo a efecto de que en un término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, ocurra al juzgado hacer valer su derecho.  

Atentamente. 
Ciudad de México, a 8 de agosto de 2018. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Eduardo Alanis Alanis. 

Rúbrica. 
(R.- 474946) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Yucatán, 

con residencia en Mérida 
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EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: 
FELIPE DE JESÚS PEREIRA PÉREZ. 
En los autos del Juicio de Amparo número 765/2018-IV-A, promovido por José Luis Kú Acosta, 

apoderado general para pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en contra de los actos que reclama del Juez 
Tercero Civil del Primer Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad y de otra autoridad, que 
hizo consistir en la omisión de conceder la fuerza pública, en el expediente 386/2015, del índice de ese 
Juzgado, relativo al juicio extraordinario hipotecario, que promovió en contra de Felipe de Jesús Pereira 
Pérez; se ordenó emplazar al tercero interesado Felipe de Jesús Pereira Pérez, al que se le hace saber que 
deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a defender sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, 
se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de 
este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición, en la Secretaría de este 
Tribunal, copia de la demanda de amparo, así como de los acuerdos de dos y nueve de agosto del año en 
curso, para los efectos legales procedentes; para su publicación por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide; lo 
anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo en vigor, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la citada Ley de Amparo; por último, se hace constar que la audiencia constitucional está 
señalada para las nueve horas con cuarenta minutos del dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho. 

 
Mérida, Yucatán, 13 de septiembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado  
Lic. Ana María Castro Cen. 

Rúbrica. 
(R.- 474327) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 
Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 
 

Amada Lizeth de la Cruz Araiza. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Nemías García 
Islas y Pablo García Islas, por propio derecho, la cual se radicó con el número 870/2018, contra la sentencia 
de veinte de agosto de dos mil quince, emitida por los magistrados de la Sala Colegiada en Materia Penal del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 329/2015, 
derivado de la causa penal 252/2015, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia de la Penal del 
Primer Distrito Judicial, con residencia en esta ciudad, por el delito de secuestro. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación, a fin de que acuda a defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la 
demanda de amparo; asimismo, se le hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para 
comparecer ante este órgano, contado desde el día siguiente al de la última publicación y en caso de no 
acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas ilegibles, rúbricas. 

 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 3 de octubre de 2018 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 474483) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
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EDICTO 
 

DEYSI GABRIELA ALEGRÍA PÉREZ 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 162/2018, promovido por Luis Alberto Solórzano García, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada Mixta, 
Zona 03 San Cristóbal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las Casas, 
Chiapas, y como tercera interesada resulta ser Deysi Gabriela Alegría Pérez, de quien se ignora su domicilio 
y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
penal 038-B-1P03/2017-J.A., por la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de Las casas, Chiapas, en la que se confirmó la 
sentencia condenatoria de quince de agosto de dos mil diecisiete, pronunciada en audiencia de juicio oral, en 
la causa penal 094/2016, por el juez del tribunal de enjuiciamiento de los distritos judiciales de San Cristóbal y 
Bochil, con sede en San Cristóbal de Las Casas, Chiapas, en la que condenó a Luis Alberto Solórzano 
García, como penalmente responsable del delito de violación equiparada, cometido en agravio de la menor 
con iniciales K.G.B.A., representada por Deysi Gabriela Alegría Pérez, por el cual lo acusó el ministerio 
público; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17, 20, inciso B), 21 y 103 
fracción I, de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de veinte días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 
 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 02 de octubre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 474484) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
A LA TERCERA INTERESADA 
Isabelle Marie Anne Danjou. 

Se hace de su conocimiento que Valente Téllez Méndez, promovió juicio de amparo directo en contra de la 
resolución dictada el veintiocho de octubre de dos mil quince, dictada en el toca penal 219-C-1P03/2012 
del índice de la Sala Regional Colegiada Mixta Zona 03 San Cristóbal, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con 
el número de amparo directo 51-2016, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del 
Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una 
copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule 
alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de no 
hacerlo las subsecuentes se les harán por lista, incluso las de carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a dos de octubre de dos mil dieciocho. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Selene Asunción Esquinca Pacheco. 
Rúbrica. 

(R.- 474488) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
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con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

RODRIGO VELÁZQUEZ GARCÍA. 
Se hace de su conocimiento que Ángel Leonel Carbajal Mancilla y/o Juan Alberto Gómez López, José 

Antonio Penagos Evelo y/o Juan Antonio Penagos Robelo y Jorge Hernández Méndez, promovieron juicio de 
amparo directo en contra de la resolución dictada el tres de mayo de dos mil dieciocho, dictada en el toca 
penal 62-B-1P03/2016 del índice de la Sala Regional Colegiada Mixta, Zona 03 San Cristóbal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con sede en San Cristóbal de las Casas, Chiapas. Asimismo, la demanda fue 
registrada con el número de amparo directo 577/2018, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a ustedes 
para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado 
en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, 
formulen alegatos o promuevan amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señalen 
domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde puedan oír y recibir notificaciones; en el entendido 
que de no hacerlo las subsecuentes se les harán por lista, incluso las de carácter personal. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Selene Asunción Esquinca Pacheco. 

Rúbrica. 
(R.- 474491) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

FLORIDALMA NOEMÍ GONZÁLEZ DÍAZ Y HUMBERTO RUYAN ORTEGA. 
TERCEROS INTERESADOS. 
En el juicio de amparo directo 355/2018, promovido por Ángel de Jesús Morales Hernández, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Sala Regional Colegiada 
en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal Superior del Estado, con sede en esa ciudad y como 
terceros interesados a Floridalma Noemí González Díaz y Humberto Ruyan Ortega, de quienes se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de cinco de diciembre de dos mil tres, dictada en el 
toca penal 385-A/2003, por la Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 02 Tapachula, del Tribunal 
Superior del Estado, con sede en esa ciudad, quien modificó la sentencia de trece de octubre de dos mil tres, 
emitida por el Juez Tercero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tapachula, con sede en esa ciudad, en el 
expediente 390/2000, por el que consideró al hoy quejoso y a otros penalmente responsables de la comisión 
de los delitos de robo con violencia, violación tumultuaria y homicidio calificado cometidos en agravio de Julia 
Elizabeth Álvarez Martínez y Otilio Manuel Sales Juárez, así también por los delitos de violación tumultuaria, 
homicidio en grado de tentativa y robo con violencia, en agravio de Floridalma Noemí González Díaz y los dos 
últimos en agravio de Humberto Ruyan Ortega; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
1, 19 y 20 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 02 de octubre de 2018. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 474492) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
EDICTO 

 
Tercero Interesado: 

Herminio González Balderas o Roberto Mancera Pérez. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado, dentro del juicio de amparo directo 123/2018 

del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito, promovido por 
Miguel Ángel Montalvo Chávez, contra actos de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Guanajuato, en cuya demanda de amparo se señala: 

Actos reclamados: La sentencia definitiva de fecha once de abril de dos mil dieciocho, dictada por la 
responsable al resolver el toca 117/2017, contra la sentencia de tres de noviembre de dos mil diecisiete, 
pronunciada por el Juzgado Primero Penal de Partido de Valle de Santiago, Guanajuato, dentro de la causa 
penal número 40/2015 que se instruyó en contra del citado tercero intesado y otros, por los delitos de robo 
calificado y secuestro exprés. 

Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito, que debe presentarse ante este Tribunal Colegiado, en 

virtud de que mediante proveído de nueve de octubre de dos mil dieciocho se ordenó emplazarle por medio de 
edictos en el amparo de referencia, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 
Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 09 de octubre de 2018. 

El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Arturo Rafael Segura Madueño. 

Rúbrica. 
(R.- 474508) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

 
Se notifica a SEGURIDAD INDUSTRIAL ZAMORA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que 

en acuerdo de diecisiete de enero de dos mil dieciocho, se admitió a trámite la demanda de amparo directo 
promovida por ANTONIO HUANTE MATA en contra del laudo de diecisiete de octubre de dos mil diecisiete, 
dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán, 
con sede en esta ciudad, en el juicio laboral 2984/2015, la cual quedó registrada con el número de juicio de 
amparo directo laboral 30/2018 del índice de este tribunal colegiado y se le reconoció el carácter de tercero 
interesado; de igual manera, que en proveídos de trece de junio y veintidós de agosto, ambos de dos mil 
dieciocho, se ordenó notificarle la admisión de la demanda de amparo por medio de edictos a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
"Diario Oficial" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, en este caso Excélsior, 
por lo que deberá comparecer personalmente a este recinto ubicado en Periférico Paseo de la República, 
número 524, colonia Residencial Bosques, código postal 58099 en Morelia, Michoacán, dentro del término de 
treinta días naturales, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los presentes edictos, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en la inteligencia de que fenecido ese 
lapso, si no comparece, se seguirá el juicio de amparo en rebeldía de éste resolviéndose lo que en derecho 
proceda y se le notificaran las subsecuentes notificaciones por medio de lista. Por otro lado, fíjese en la tabla 
de avisos de este tribunal, copia íntegra del presente edicto por todo el tiempo que dure el emplazamiento. 
 

Morelia, Michoacán a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 
y de Trabajo del Décimo Primer Circuito con residencia en Morelia, Michoacán. 

Laura Judith Valencia Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 474519) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

Amparo Mesa 3-C 
EDICTO 

 
Juan Marcos Aguilar Pérez. 

En el juicio de amparo 888/2018, promovido por Rosalba Pérez Sánchez, por sí y en representación de la 
menor de iniciales S.P.H.P. (cuyo nombre se omite para proteger su identidad), contra actos del Juez de 
Control de los Juzgados de Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región Uno (Lic. Roberto Ramos Cuellar), 
con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en el que Juan Marcos Aguilar Pérez, tiene el carácter de 
tercero interesado, se dictó un auto en el que se ordena emplazarlo a dicho juicio de amparo, para que 
comparezca a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las nueve horas con seis 
minutos del cinco de noviembre de dos mil dieciocho, haciéndole saber que en la demanda de amparo con la 
que se inició el juicio constitucional de referencia, las mencionadas quejosas, se duelen de la resolución 
interlocutoria de diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, dictada en la causa penal 118/2018. 

Edicto que se ordena publicar conforme a lo ordenado por auto de cinco de octubre de dos mil dieciocho, 
por tres veces de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
cotidianos de circulación Nacional, haciéndole saber a la parte tercero interesada de referencia, que deberá 
presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda respectiva. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, cinco de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Juzgado 
Medardo Gordillo Vargas. 

Rúbrica. 
(R.- 474520) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal del Tercer Circuito 
en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
Juicio de Amparo Indirecto: 294/2018-Vl-S 

EDICTO 
 
En acatamiento al acuerdo de uno de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 

294/2018-Vl-S, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Héctor Enrique Medina Espinosa, en representación de “La Montaña HM Sociedad 
Anónima de Capital Variable”, contra actos del Fiscal General del Estado de Jalisco y otra autoridad, de 
quienes reclamó acuerdo mediante el cual se aprobó la consulta de no ejercicio de la acción penal dentro de 
la averiguación previa 1301/2013, del índice de la Agencia Investigadora número dos del Sistema Tradicional 
en Chapala, Jalisco; juicio de amparo en el cual Hugo Alfredo Castellanos Vázquez, fue señalado como 
tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos 
del artículo 30, fracción ll, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter 
personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja 
a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria correspondiente de este 
juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 01 de octubre de 2018 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Berenice Asunción Macías González. 
Rúbrica. 

(R.- 474778) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
En el expediente 236/2018-P.C., relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por INSTITUTO 

NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y EDUCATIVA, en contra de INGENIERÍA TÉCNICA 
CALEB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México, y cumplimiento a lo ordenado en autos de veintidós de octubre de 
dos mil dieciocho, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se hace del conocimiento de la parte demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se le reclama por parte de la actora como prestaciones las siguientes: 

“A.- Se reclama el pago de la cantidad de $789,829.84 (SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 84/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar y 
sanciones por incumplimiento contenida en el oficio GAJ/0483/17 de requerimiento  
de pago y/o reintegro de fecha 27 de abril de 2017, derivado del procedimiento de rescisión 
administrativa instaurado en contra de la moral que hoy se demanda. 

B.- El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar.” 
Se le hace saber que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a la última 

publicación, deberá apersonarse al presente procedimiento, para contestar la demanda instaurada en su 
contra u oponer excepciones y defensas; apercibida que de no hacerlo precluirá su derecho para ejercerlo  
y se tendrán por emplazada en el presente juicio, siguiéndolo en su rebeldía, para tal efecto quedan a su 
disposición en este juzgado las copias del escrito inicial de demanda con anexos, con las cuales se le corre 
traslado, asimismo se previene a la demandada para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal le surtirá 
al omiso por rotulón que se publiquen en los estrados de este Juzgado. 

 
Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Abraham García Bocardo  

Rúbrica. 
(R.- 475037) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal del Tercer Circuito 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Material Penal en el Estado de Jalisco 
Puente Grande 

EDICTO 
 
En acatamiento al acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 

1068/2018-VI-L, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Alicia García Vázquez, en representación del Organismo Público Descentralizado 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del municipio de Zapopan, contra actos del  
Juez Primero de Control de Juicio Oral de Primer Distrito Judicial del Estado de Jalisco, de quien reclamó la 
resolución emitida el veinticinco de julio de 2018, dentro de la carpeta administrativa 4401/2017, mediante  
la cual confirmó la determinación del agente del Ministerio Público 01 de Investigación y Litigación Oral 
adscrito a la Dirección de Visitaduría, Auditoría al Desempeño y Responsabilidad Administrativa de la Fiscalía 
General del Estado de Jalisco, emitida dentro de la carpeta de investigación D-I/31851/2016, el trece de junio 
del año en curso, en que determinó la abstención de investigar en dicha carpeta; juicio de amparo en el cual 
Denisse Elizabeth Villaseñor López, fue señalada como tercero interesada y se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo  
y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto  
de que se apersone al mismo y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda  
de amparo en la secretaria correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 18 de octubre de 2018 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Ricardo Ibarra Delgadillo. 
Rúbrica. 

(R.- 475047) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC418/2018 
 “EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON  

EL TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-418/2018, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por Carlos Pasol Levitas, por conducto de su apoderado  
Sholem Cimet Ralsky, contra los actos de la Décima Sala y Juez Vigésimo Segundo, ambas de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual 
de las terceras interesadas Araceli Carreiro Antón y María Ganzo Carreiro, en este juicio de amparo,  
se ha ordenado por auto de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, emplazarlas a juicio por medio de 
Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, 
queda a disposición de dichas terceras interesadas en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se les hace saber que 
cuentan con el término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última 
publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus 
derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad capital, apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
se les harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 475086) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTOS 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 144/2018-VII, PROMOVIDO POR 

BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER, POR CONDUCTO DE SUS APODERADOS JUAN MANUEL VERGARA RAMÍREZ Y 

FEDERICO VERGARA RAMÍREZ, EN CONTRA DE ECOMED EQUIPOS Y CONSUMIBLES MÉDICOS DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y ALEJANDRO SAMIR MARTÍNEZ ESCAREÑO, 

EN AUTO DE VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL 

QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL CODEMANDADO ALEJANDRO SAMIR MARTÍNEZ ESCAREÑO,  

POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE AMPLIA CIRCULACIÓN DE 

ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO Y CONTESTE LA DEMANDA INSTAURADA 

EN SU CONTRA DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 

EN QUE SE EFECTÚE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN EL JUZGADO COPIA DE LA 

PRESENTE DEMANDA Y ANEXOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA MISMA, EN ACATAMIENTO AL AUTO  

DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA PRESENTE DEMANDA, EN LA 

QUE LA PARTE ACTORA DEMANDA EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $4'756,820.72 (CUATRO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 72/100 MONEDA NACIONAL), 

POR CONCEPTO DE SUERTE PRINCIPAL, Y DEMÁS PRESTACIONES RECLAMADAS, CANTIDA 
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LÍQUIDA Y EXIGIBLE CUANTIFICADA AL DÍA DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISIETE, QUE 

SE INTEGRA POR LOS CONCEPTOS, SALDO DE CAPITAL COMO SUERTE PRINCIPAL $4'583,336.00 

(CUATRO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL, TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), INTERESES ORDINARIOS $160,640.77 (CIENTO SESENTA MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 77/100 MONEDA NACIONAL) E INTERESES MORATORIOS 

$12,843.95 (DOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 95/100 MONEDA NACIONAL). 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 1 de octubre de 2018. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Maribel Argüello Batista. 
Rúbrica. 

(R.- 474849) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
FINAFILMS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

En cumplimiento al auto del veinticinco de julio de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 
84/2018, promovido por Marco Polo Constandse Córdova, representante de la persona jurídica Fina Films, 
sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, en contra de actos del Secretario de 
Relaciones Exteriores y de otras autoridades, a las cuales se les reclama, entre otros actos, la falta de 
notificación y/o emplazamiento en el procedimiento para el permiso de constitución de sociedad en términos 
del artículo 27 constitucional, actualmente permiso de uso de denominación o razón social, tramitado por  
la Secretaria de Relaciones Exteriores, bajo el expediente 20120929615 y número de permiso 0930191; y 
toda vez que en el presente juicio de amparo se señaló como tercero interesada a Fina Films, sociedad 
anónima de capital variable, se ordenó emplazarla a dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a 
su interés conviene se apersone al juicio de amparo, entendiéndose que debe presentarse en el local de este 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida 
Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, Delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, 
dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto. 
Haciendo de su conocimiento que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para el 
diecisiete de agosto de dos mil dieciocho a las nueve horas con treinta y ocho minutos. Previniéndole para 
que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que surta efectos el emplazamiento, 
apercibida que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda  
de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 
Ciudad de México; veintiséis de julio de dos mil dieciocho 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
encargada del despacho por vacaciones del Titular, en términos de lo dispuesto en el artículo 161 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, previa autorización referida en el 
oficio CCJ/ST/3164/2018 del veintiséis de junio de dos mil dieciocho, signado por el Secretario Técnico 

de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 
Beatriz Alcántara Jiménez 

Rúbrica. 
Secretario 

Jorge Adrián Martínez Narváez 
Rúbrica. 

(R.- 474315) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
BT 

Juzgado Vigésimo de lo Civil 
“EDICTO” 

 
Que en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido RAMÍREZ ORTIZ ADRIANA EXPEDIENTE 

643/18, LA C. JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DICTO UNOS AUTOS QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

“..Agréguese al expediente 643/18, el escrito de la parte actora. Aclarando su nombre siendo  
ADRIANA RAMIREZ ORTIZ y no como quedó asentado en proveído de treinta y uno de agosto pasado…” 

“Ciudad de México a treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho. 
Agréguese a los autos del expediente 643/2018, el escrito de cuenta, se tiene a la promovente..”  

“…por presentado a ADRIANA TRAMIREZ ORTÍZ, por su propio derecho, señalando el domicilio que, para oír 
notificaciones, En cuanto a tener por autorizado a los Licenciados en Derecho que indica, en términos del 
párrafo cuarto, del artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles, una vez que acudan al Local de este 
Juzgado a registrar su Cédula Profesional, o bien, acrediten su registro ante la Primera Secretaría  
de Acuerdos de la Presidencia de este Tribunal, se acordará lo procedente, quedando únicamente autorizados 
para oír y recibir notificaciones e imponerse de los autos. Demandando LA INMATRICULACIÓN JUDICIAL 
del predio que refiere..” “…se admite el procedimiento de Inmatriculación Judicial, en la forma propuesta,  
por lo tanto procédase a elaborar el edicto a que se refiere el primer precepto legal invocado, debiendo 
publicarse por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, Boletín Judicial, en la Gaceta Oficial del 
Departamento de la Ciudad de México, Sección Boletín Registral y en el periódico “EL UNIVERSAL”; 
debiendo la parte actora, fijar UN ANUNCIO DE PROPORCIONES VISIBLES en la parte externa del inmueble 
materia de la inmatriculación, con los requisitos a que se refiere el párrafo segundo de la fracción III del 
artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para esta Ciudad, el cual deberá permanecer durante todo el  
tiempo que dure el juicio, mediante el cual se informe a las personas que pudieran considerarse perjudicadas 
a los vecinos y al público en general la existencia del PROCEDIMIENTO DE INMATRICULACION JUDICIAL, 
respecto ese inmueble, acreditadas que sea la realización de las publicaciones ordenadas, córrase traslado 
de la solicitud, para que contesten dentro el término de QUINCE DÍAS a la persona de quien se obtuvo  
la posesión, ARTURO CRISTRIAN RAMÍREZ CABALLERO POR CONDUCTO DE SU ALBACEA GRACIELA 
ORTÍZ CARRASCO, AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO ADSCRITO A ESTE JUZGADO,  
A LA COLINDANTE JUDITH CUEVAS CRUZ, AL DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE LA REFORMA 
AGRARIA DE ESTA CIUDAD POR CONDUCTO DE LA DELEGACIÓN DEL REGISTRO AGRARIO 
NACIONAL COMO ORGANO desconcentrado de la secretaria antes mencionada, a quien compete el control 
de la tierra y la seguridad documental y por medio del cual se pueden obtener las constancias sobre 
operaciones originales y modificaciones que en su caso sufra la propiedad ejidal o comunal, tal y como lo 
señala los artículos 148, 149, 150 y demás relativos de la Ley Agraria, a fin de que manifiesten si el inmueble 
a inmatricular se encuentra afecto al régimen ejidal o comunal, SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA, 
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE  
BIENES NACIONALES, DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, para que manifiesten lo que a su derecho 
corresponda, apercibidas que de no producir contestación en el término que se les concede, con fundamento 
en el artículo 133 del Código Adjetivo Civil, se le declarará precluido el derecho para ello. Proceda el  
C. SECRETARIO ACTUARIO a dar fe de la existencia del aviso de proporciones visibles en el inmueble a 
Inmatricular, el cual debe unir las siguientes características: Ser de aproximadamente un metro cuadrado,  
en lamina o madera o algún otro material que resista su permanencia durante todo el procedimiento, el cual 
debe de contener el número de este Juzgado, tipo de juicio, nombre del actor, número de expediente, 
superficie, medidas y colindancias, así como la ubicación del inmueble…” 

…” 
ACUERDO 50-09/2013 EMITIDO EN SESION DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 

TRECE, EN EL QUE SE APROBO QUE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PILOTO PARA LA 
DELEGACIÓN DE DIVERSAS FUNCIONES JURIDICO ADMINISTRATIVAS A LOS SECRETARIOS 
CONCILIADORES ADSCRITOS A LOS JUZGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA CIVIL”. 
SEAN EN FORMA INDEFINIDA O HASTA EN TANTO EL ORGANO COLEGIADO DETERMINE LO 
CONTRARIO. 

 
Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018. 

C. Secretaria Conciliadora del Juzgado Vigésimo de lo Civil de Primera Instancia  
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Lic. Rosa Linda Brito Blancas 
Rúbrica. 

(R.- 475091) 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 073/2016 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El 5 de octubre de 2018, en el expediente administrativo 073/2016 que obra en los archivos de la Dirección 

General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de servicios 
de seguridad privada OCLI SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada OCLI SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V., con número de 
expediente 073/2016, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones XVI, y XX de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, la sanción prevista en el Artículo 42 fracción III, inciso “a” de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consistente en: 

I. Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad Privada,  
con número de Registro Federal Permanente DGSP/073-16/3100, por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Doctor Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 5 de octubre de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 475041) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Fiscal Federal Primera 

Cd. Juárez, Chihuahua 

EDICTO 

 

A LA PROPIETARIA O AL PROPIETARIO INTERESADA O INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE: 01 CAJA CONTENIENDO 846 VIDEOGRAMAS 

PRESENTE 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE 01 CAJA 

CONTENIENDO 846 VIDEOGRAMAS ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA 

FEDERACION EL VEINTITRES DE AGOSTO DEL DOS MIL OCHO EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 

FED/CHIH/JUA/0000759/2017 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO 

ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL 

PROPIETARIO INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL EL BIEN DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE LE APRECIBE 

PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO Y 

MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU DISPOSICION EL 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS OFICINAS SITAS EN 

AVENIDA ABRAHAM LINCOLN NUMERO 820 FRACCIONAMIENTO LA PLAYA CODIGO POSTAL 32310 

EN CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA 
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Atentamente 

Ciudad Juárez, Chihuahua a 23 de agosto de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera Investigadora Juárez 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Chihuahua 

de la Procuraduría General de la República 
Licenciado Antonio Veleta Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 475043) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Agencia Tercera Investigadora 

Unidad de Investigación y Litigación 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION DE EDICTO 
 

A LOS CC. LUZ MIRIA RIVERA ABOITA Y PROCESO ESPARZA LÓPEZ, A SU REPRESENTANTE 
LEGAL, ASÍ COMO A QUIEN O QUIENES TENGAN INTERÉS JURÍDICO Y/O ACREDITEN LA PROPIEDAD 
Y PROCEDENCIA LÍCITA DEL BIEN INMUEBLE QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: INMUEBLE 
UBICADO EN BOULEVARD PEDRO MARÍA ANAYA, NÚMERO OFICIAL 3847, DE LA COLONIA EL 
MIRADOR, CULIACÁN, SINALOA, COORDENADAS GEOGRÁFICAS¸ 24°50’56.7” LATITUD NORTE Y 
107°23’19.5” LONGITUD OESTE,  CON CLAVE CATASTRAL URBANA 007-000-039-032-030-001; DENTRO 
DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/SIN/CLN/0001001/2017; SE LE NOTIFICA QUE EN FECHA 16 
DE MAYO DE 2017, SE DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:- - -Con fundamento en los artículos 
229, 230, 232, 235 y demás aplicables del Código Nacional de Procedimientos Penales, y los artículos 40 y 41 
del Código Penal Federal, procede a ordenar el aseguramiento precautorio del INMUEBLE UBICADO EN 
BOULEVARD PEDRO MARÍA ANAYA, NÚMERO OFICIAL 3847, DE LA COLONIA EL MIRADOR, 
CULIACÁN, SINALOA, COORDENADAS GEOGRÁFICAS¸ 24°50’56.7” LATITUD NORTE Y 107°23’19.5” 
LONGITUD OESTE, CON CLAVE CATASTRAL URBANA 007-000-039-032-030-001. En virtud de lo anterior 
y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - - A C U E R D A - - - 
UNICO: En virtud de lo anteriormente descrito y de conformidad con lo establecido por el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN INMUEBLE, a fin  de que los CC. LUZ MIRIA 
RIVERA ABOITA Y PROCESO ESPARZA LÓPEZ, y/o quien tenga interés jurídico y/o acredite la propiedad, 
manifieste lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la 
publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 
que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 
a favor del Gobierno Federal.- - -C Ú M P L A S E - - - Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO VICENTE 
DÍAZ PINEDA, Agente del Ministerio  Público de la Federación Titular de la Agencia Tercera Investigadora de 
la Unidad de Investigación y Litigación en Culiacán, Sinaloa. 

 
Atentamente: 

“Sufragio Efectivo, No Reelección” 
Culiacán, Sinaloa a 22 de agosto de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación  
Titular de la Agencia Tercera Investigadora Culiacán de la Unidad de Investigación  

y Litigación en el Estado de Sinaloa 
Lic. Vicente Díaz Pineda 

Rúbrica. 
(R.- 475045) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
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Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002111/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 

PROBABLE RESPONSABLE DE LA COMISIÓN  DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, PREVISTO 

Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DE LA CAMIONETA MARCA 

CHEVROLET, MODELO TAHOE, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO 1998, CON 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCDC14KXJE174818 Y CAMIONETA MARCA DODGE 

MODELO GRAND CARAVAN, COLOR VERDE, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1B4GP44R6VB276847, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN 

CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, 

REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-

MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL 

RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 06 de septiembre de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Agencia Primera de la Unidad de Atención y Determinación  

Reynosa, Estado de Tamaulipas 

Lcda. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 

Rúbrica. 

(R.- 475046) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI  
Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002154/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 

PROBABLE RESPONSABLE DEL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, PREVISTO Y 

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 
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PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO MARCA DODGE 

MODELO RAM 1500, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO 1999, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B7HC13Y4XG224511 Y EL VEHÍCULO MARCA CHEVROLET MODELO 

PICK UP, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN CDG5780 DEL ESTADO DE TEXAS, AÑO 

1993, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 2GCEC19K8P1242475, EN TÉRMINOS DE LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL 

PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA 

REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA 

NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA 

AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 03 de octubre de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de la Unidad de Atención 

y Determinación Reynosa, Estado de Tamaulipas 

Lcda. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 

Rúbrica. 

(R.- 475048) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata  

Córdoba, Ver. 

EDICTO 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, QUE SE DICTO EN 

LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0002284/2017 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 

POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 

DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 

DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS; RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

CAMIONETA MARCA DODGE, TIPO REDILAS, COLOR BLANCO, MODELO 1991, PLACAS DE 

CIRCULACIÓN SE-34278 DEL ESTADO DE PUEBLA; CON NÚMERO DE SERIE 3B6ME3643MM018725. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 
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FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

H. Córdoba, Ver., a 25 de julio de 2018 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación  

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

Lic. Rubén Hernández Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 475049) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 
Córdoba, Ver. 

EDICTO 
 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 
RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 
ASEGURAMIENTO DE FECHA CUATRO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, QUE SE DICTO EN 
LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0001884/2017 INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 
POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 
DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 
DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY 
FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS; RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

VEHICULOS: 
VEHÍCULO TIPO REDILAS, MARCA FORD, COLOR BLANCO, MODELO 1981, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN XT40524 PARTICULARES DEL ESTADO DE VERACRUZ, SERIE 1DCEEB6J 
VEHÍCULO TIPO REDILAS, MARCA DINA, COLOR BLANCO, MODELO 1981, PLACAS DE 

CIRCULACIÓN XM63765 PARTICULARES DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
VEHÍCULO TIPO REDILAS, MARCA CHEVROLET, COLOR VERDE, MODELO 1985, NUMERO DE 

SERIE 3003TFM131897, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KS74049 PARTICULARES DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 
MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 
PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ, AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 
DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 
FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE 
REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
H. Córdoba, Ver., a 04 de julio de 2018 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

Lic. Rubén Hernández Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 475050) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 



Lunes 12 de noviembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

 

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata 

Córdoba, Ver. 

EDICTO 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL, EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA CINCO DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, QUE SE DICTO EN LA 

PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/CORD/0001513/2017 INSTRUIDA EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL DELITO 

PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, 

POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN 

DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, 

DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS; RESPECTO DEL SIGUIENTE BIEN: 

CAMIONETA TIPO PICK UP, MARCA DODGE, CON CAJA EN COLOR BLANCO Y CABINA COLOR 

NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN XJ84410 DEL ESTADO DE VERACRUZ, MODELO 1988, NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L822883. 

RAZÓN POR LA QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRAVARLO O HIPOTECARLO, ASÍ 

MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE EL LICENCIADO RUBEN HERNANDEZ HERNANDEZ, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA CALLE 30 NUMERO 14, 

FRACCIONAMIENTO LA TRINIDAD CHICA, EN CORDOBA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE 

REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

H. Córdoba, Ver., a 05 de julio de 2018 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación  

Orientador de la Unidad de Atención Inmediata Córdoba, Ver. 

Lic. Rubén Hernández Hernández 

Rúbrica. 

(R.- 475052) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Jalisco 
Agente del Ministerio Público de la Federación IV de la Unidad de  

Investigación y Litigación en Guadalajara 
PUBLICACION DE EDICTO. 

 
SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO Y/O INTERESADO Y/O REPRESENTANTE 

LEGAL, DEL BIENE QUE SE DESCRIBE: 
1. EL INMUEBLE UBICADO AL NORESTE DEL POBLADO DE SAN JOSE DE LAS FLORES, POR EL 

CAMINO DE TERRACERIA QUE CONDUCE DE TECOMATLAN A SAN JOSE DE LAS FLORES, MUNICIPIO 
ZAPOTLANEJO, JALISCO, CON CORDENADAS LATITUD NORTE 20°39’34.95” Y LONGITUD OESTE 
102°58´30.80”. 

DESCRIPCIÓN: PREDIO CERRADO CON BARDA DE APROXIMADAMENTE DOS METROS Y MEDIO 
DE ALTURA, CONSTRUIDA DE TABIQUE COLOR ROJO, TRABES Y COLUMNAS DE CONCRETO, CON 
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UN FRENTE DE APROXIMADAMENTE DIEZ METROS POR DIECIOCHO METROS DE FONDO, AL 
FRENTE SE OBSERVA UN PORTON DE DOS HOJAS CONSTRUIDO DE LAMINA GALVANIZADA DE 
APROXIMADAMENTE CINCO METROS DE LONGITUD. 

QUE DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/JAL/GDL/0002613/2018, INSTRUIDA EN 
CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIRDROCARBUROS, PREVISTO Y SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9, FRACCIÓN III, INCISO D), DE LA 
LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS, SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DE LOS BIENES EN MENCIÓN, 
RAZÓN POR LA QUE SE DEBERÁ DE ABSTENERSE DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE LOS 
BIENES ASEGURADOS, APERCIBIDO QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, 
EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE 
NOTIFICACIÓN, ANTE LA CIUDADANA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
TITULAR DE LA AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA ESTADO DE JALISCO, CON DOMICILIO EN EL 
NUMERO 591, EN LA AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA MEXICALTZINGO, EN GUADALAJARA 
JALISCO, CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 
Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Guadalajara, Jalisco, a 25 de septiembre del año 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación  
Titular de la Agencia Cuarta Investigadora Guadalajara 

Estado de Jalisco 
Lic. Maximiliano Guicho Gamez 

Rúbrica. 
(R.- 475053) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador de la  

Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- VEHÍCULO DE LA MARCA FORD, TIPO F-150 PICK UP, MODELO 

1987, COLOR ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 256-NDZ PARTICULARES DEL DISTRITO 

FEDERAL Y CON NÚMERO DE SERIE 1FTCF15N0HNA32130. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, 

DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000321/2018, INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, 

SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y 

SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O 

DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA 

PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN 

AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, EN FECHA 20 DE JUNIO DEL AÑO 2018; SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE 

QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, 

NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 

62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A 
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SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS 

BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a dieciséis de julio de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador  

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Patricia Pedraza Arciga. 

Rúbrica. 

(R.- 475054) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador  

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- UN VEHÍCULO DE LA MARCA FORD, TIPO F-150, MODELO 1992, 

COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HD-61704 PARTICULARES DEL ESTADO DE 

GUERRERO Y CON NÚMERO DE SERIE 1FTEF15Y7NLA83120. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, 

DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000857/2017, INSTRUIDA 

EN CONTRA DE QUIEN, Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL 

ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, 

SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y 

SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O 

DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA 

PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN 

AGRAVIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS, EN FECHA 02 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018; SE DECRETÓ EL 

ASEGURAMIENTO MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE 

QUE HAGA VALER SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, 

NÚMERO 103, COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 

62370, APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS 

BIENES CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SEGÚN CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a dos de octubre de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador  

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Patricia Pedraza Arciga. 

Rúbrica. 

(R.- 475055) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Morelos 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador  

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata 

Cuernavaca, Morelos 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN SER EL LEGÍTIMO PROPIETARIO Y/O 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO: 1.- UN VEHÍCULO DE LA MARCA DODGE, TIPO ASTRO, COLOR 

BLANCO, MODELO 1985, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NW-34140 PARTICULARES DEL ESTADO DE 

MORELOS Y CON NÚMERO DE SERIE L5-07806. 2.- UN VEHÍCULO DE LA MARCA GENERAL MOTORS 

COMPANY, TIPO PICK-UP, COLOR VINO, MODELO 1990, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN Y CON 

NÚMERO DE SERIE 2GTEC19HXL1522218. QUE OCUPA NUESTRA ATENCIÓN, DENTRO DE LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/MOR/CUER/0000545/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE 

QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 

FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE 

HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE 

ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA 

DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR 

LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS EN AGRAVIO DE PETRÓLEOS 

MEXICANOS, EN FECHA 25 DE JUNIO DEL AÑO 2018; SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL; LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO PARA EFECTO DE QUE HAGA VALER 

SU DERECHO DE AUDIENCIA EN LAS OFICINAS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

EN ESTA CIUDAD, EN EL DOMICILIO UBICADO EN BOULEVARD, CUAUHNAHUAC, NÚMERO 103, 

COLONIA RICARDO FLORES MAGÓN DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, 

APERCIBIENDO QUE EN CASO DE QUE NO HAGA (N) MANIFESTACIÓN ALGUNA O A LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA, EN UN TÉRMINO DE 90 DÍAS NATURALES A LA NOTIFICACIÓN, LOS BIENES 

CAUSARÁN ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURÍA O LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SEGÚN 

CORRESPONDA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES. 

 

Cuernavaca, Morelos, a diez de julio de dos mil dieciocho. 

Agente del Ministerio Público de la Federación en funciones de Fiscal Orientador  

de la Mesa Especializada en Hidrocarburo de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Patricia Pedraza Arciga. 

Rúbrica. 

(R.- 475057) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Sonora 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Orientador I de la Unidad de Atención Inmediata 

Hermosillo, Sonora 

PUBLICACIÓN POR EDICTO 

 

SE NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DEL BIEN MUEBLE CONSISTENTE EN UN 

VEHÍCULO DE LA MARCA CHEVROLET, LÍNEA SILVERADO, MODELO 2000, COLOR BLANCO, CON 

PLACAS DE CIRCULACIÓN FC-68-723, DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, NÚMERO DE SERIE 
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1GCEK14T5YZ344523, CON CRISTALES BLINDADOS, DE ORIGEN EXTRANJERO, QUE SE 

ENCUENTRAN RELACIONADOS EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO  

FED/SON/HSO/0001609/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES, POR LA PROBABLE COMISIÓN DEL ILÍCITO DE VIOLACIÓN A LA LEY DE ARMAS DE 

FUEGO Y EXPLOSIVOS Y/O EL QUE RESULTE, EN LA QUE SE DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO 

MINISTERIAL DE DICHO AUTOMOTOR, RAZÓN POR LA QUE DEBERÁ ABSTENERSE DE EJERCER 

ACTOS DE DOMINIO SOBRE EL BIEN ASEGURADO, APERCIBIDO QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A 

SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, ANTE EL C. LICENCIADO JAVIER ADOLFO ALATORRE CORREA, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, EN AUXILIO DEL ORIENTADOR UNO DE LA 

ATENCIÓN Y DETERMINACIÓN HERMOSILLO, DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN INMEDIATA EN EL 

ESTADO DE SONORA, CON DOMICILIO EN BOULEVARD GARCÍA MORALES KILÓMETRO 9.5 DE LA 

COLONIA LA MANGA, CÓDIGO POSTAL 83220, EN LA CIUDAD DE HERMOSILLO, SONORA, EL BIEN 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA  FEDERACIÓN. 

 

Hermosillo, Sonora, a 06 de septiembre de 2018. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, Orientador en Auxilio  

del Orientador Uno de la Atención y Determinación Hermosillo  

de la Unidad de Atención Inmediata en el Estado de Sonora 

Lic. Javier Adolfo Alatorre Correa. 

Rúbrica. 

(R.- 475058) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Primera Investigadora del Ministerio Público de la Federación 

Durango, Dgo. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DICTADO DENTRO DE LOS AUTOS DE LA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/DGO/DGO/0000823/2018 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 

21 Y 102 APARTADO “A” DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 40 

Y 41 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL; 82 FRACCIÓN III, 131 Y 231 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES; 1 FRACCIÓN 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 14 Y 15 DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 

FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO; SE 

NOTIFICA A QUIEN RESULTE SER PROPIETARIO DE 1.- (01) UN VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, MARCA 

CHEVROLET, MODELO SILVERADO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCEK19ZX3Z295020, MODELO 2003, EN REGULAR ESTADO DE 

CONSERVACIÓN. LO ANTERIOR A EFECTO DE QUE MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA 

EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA CÉLULA UNO DE ESTA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, 

UBICADA EN CARRETERA DURANGO-TORREON, KM 9.6, EXHACIENDA LA TINAJA, C.P. 34030, 

DURANGO, DURANGO, LUGAR EN DONDE SE LE PONDRÁ A SU DISPOSICIÓN LAS CONSTANCIAS 

CONDUCENTES Y RELATIVAS AL ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE; RELACIONADO CON LA 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN YA SEÑALADA, ASÍ MISMO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 231 

DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE EN CASO DE NO 
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MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 

NATURALES, A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, DICHOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A 

FAVOR DE LA PROCURADURÍA O DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

 

Durango, Durango, a 21 de septiembre de 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación  

Titular de la Célula Uno del Núcleo de Investigación I en Durango  

de la Unidad de Investigación y Litigación en Durango 

Mtro. José de Jesús Salazar Delgado 

Rúbrica. 

(R.- 475059) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 

Unidad de Investigación y Litigación 

Célula II 

Los Mochis, Sinaloa 

PUBLICACION POR EDICTO 

 

1).- CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A” DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;  231 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES; 3°, 5° DE LA LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN 

DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO; 4O FRACCIÓN I INCISO A), SUBINCISOS A), B), C), D) Y E) DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA Y EL ACUERDO A/011/2000 DEL 

C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, SE NOTIFICA A QUIEN O A QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES SER PROPIETARIO DE (01) UN VEHICULO TIPO SEDAN, MODELO CAMRY, MARCA 

TOYOTA, CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION WEX-63-88 DEL 

ESTADO DE SONORA, CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 4T1BE46K78U767600, DE 

PROCEDENCIA EXTRANJERA, MODELO 2008, QUE EN LA CARPETA DE INVESTIGACION NUMERO 

FED/SIN/MOCH/0000425/2018, INSTRUIDA EN CONTRA DE MARGARITO LOPEZ MEDINA, POR EL 

DELITO DE CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE TRANSPORTE DE CLORHIDRATO DE 

METANFETAMINA, EN LA QUE SE DECRETO EL ASEGURAMIENTO MINISTERIAL DEL CITADO 

VEHICULO, APERCIBIENDOLO PARA QUE SE ABSTENGA DE REALIZAR ACTOS DE DOMINIO SOBRE 

EL BIEN DESCRITO, APERCIBIENDOLE TAMBIEN QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION, ANTE 

EL C. LICENCIADO JOSE MARIA LOPEZ TRINIDAD, AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACION, FISCAL TITULAR ADSCRITO A LA AGENCIA SEGUNDA DEL NUCLEO DE 

INVESTIGACION Y LITIGACION EN LOS MOCHIS, SINALOA, CON DOMICILIO EN BOULEVARD 

ROSENDO G. CASTRO NUMERO 60 ORIENTE, COLONIA CENTRO, EN LOS MOCHIS, AHOME, SINALOA, 

CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 

Los Mochis, Sin., a 01 de agosto de 2018 

El Agente del Ministerio Público de la Federación, en funciones  

de Fiscal Titular de la Agencia Segunda del Núcleo  

de Investigación y Litigación Los Mochis, Sinaloa 

Lic. José María López Trinidad 

Rúbrica. 

(R.- 475060) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata 

Orientador III 

Mazatlán, Sinaloa 

EDICTO 

 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE: $41,257.50 (CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS 50/100 M.N.); SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/SIN/MAZ/0001258/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA 

DICE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -FED/SIN/MAZ/0001258/2018. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 02 de julio del 2018, esta Representación Social de la 

Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 

40 y 41 del Código Penal federal; articulo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 

Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 

Institución;  2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la Ley antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 

Procurador General de la República; DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: $41,257.50 

(CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.); En virtud de lo anterior y 

con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - -  

- - - PRIMERO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido  por el artículo 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 

PRECAUTORIO DEL CITADO BIEN MUEBLE, a la(s) persona(s) que resulten ser el propietario, a fin  de que 

se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a 

la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber 

que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono 

a favor del Gobierno Federal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el LICENCIADO HIMMER MISAÍ LEYVA MELENDREZ, Agente 

del Ministerio Público de la Federación Titular de la Mesa Orientadora III, de la Unidad de Atención Inmediata. 

 

Atentamente. 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Mazatlán, Sinaloa a 24 de julio del 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa Orientadora III  

de la Unidad de Atención Inmediata. 

Lic. Himmer Misaí Leyva Melendrez 

Rúbrica. 

(R.- 475063) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Célula IV del Núcleo de Investigación I,  

de la Unidad de Investigación y Litigación en Durango 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO. 

 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la Carpeta de Investigación número 

FED/DGO/DGO/0000998/2016 y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21, y 102 apartado “A” 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 229, 231 

Párrafo II del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y demás relativos de la Ley 

Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, y 4 fracción I A) de la Ley 
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Orgánica de la Procuraduría General de la República; se notifica a Quien o Quienes tengan interés 

jurídico y/o acredite la propiedad y procedencia licita de un vehículo tipo pick-up, modelo 2007, marca 

Ford con número de serie vehicular 1FTRX14W27NA37362, y una traila (remolque), marca Atwood 

Mobile, color negro, con número de serie 50486, de las cuales se decretó el aseguramiento ministerial. Lo 

anterior, para efecto de que manifiesten lo que a su derecho convenga, por lo que deberán comparecer en las 

oficinas que ocupa la Delegación de la Procuraduría General de la República en la Célula Cuarta, del Núcleo 

de Investigación Uno, de la Unidad de Investigación y Litigación de la Delegación de la Procuraduría General 

de la República en Durango, Durango, ubicada en carretera panamericana km. 9.6, tramo Durango-Parral, 

poblado La Tinaja, en la ciudad de Durango, Durango; asimismo con fundamento en el artículo 231 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se les apercibe que en caso de no manifestar lo que a su derecho 

convenga dentro del plazo de noventa días naturales, a partir de la presente notificación, dichos bienes 

causarán abandono a favor del Gobierno Federal. 

  

Atentamente 

Durango, Durango, a 30 de agosto de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

en apoyo de la Célula IV, del Núcleo de Investigación I,  

de la Unidad de Investigación y Litigación en Durango, Durango. 

Mtro. José de Jesús Salazar Delgado 

Rúbrica. 

(R.- 475064) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Agencia Sexta Investigadora 

Unidad de Investigación y Litigación 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

A LOS C. LEGÍTIMOS PROPIETARIOS DE: UN VEHÍCULO TIPO VAN, MODELO ECONOLINE, MARCA 
FORD, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NÚMERO COE-1496 DEL COMITÉ NACIONAL 
EN DEFENSA DE LOS VEHÍCULOS EXTRANJEROS, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FDEE14H2RHA29992, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1994, RELACIONADO CON LA CARPETA 
DE INVESTIGACIÓN FED/SIN/CLN/0000180/2018, SE LES NOTIFICA QUE SE DICTÓ UN ACUERDO QUE 
A LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FED/SIN/CLN/0000180/2018 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 20 de enero del 2018, esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° 
Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución;  2°, 
72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador 
General de la República, DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE UN VEHÍCULO TIPO VAN, 
MODELO ECONOLINE, MARCA FORD, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NÚMERO 
COE-1496 DEL COMITÉ NACIONAL EN DEFENSA DE LOS VEHÍCULOS EXTRANJEROS, CON NUMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FDEE14H2RHA29992, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1994.- - - 
- - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: 
ACUERDA“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -- - - - - - - - - - - - - 
-  - ÚNICO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido  por el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO 
PRECAUTORIO DEL VEHÍCULO, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
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del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, haciéndole saber que, en caso de 
no hacer manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del 
Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el C. LICENCIADO JORGE ENRIQUE ECHANOVE 
VITALES, Agente del Ministerio  Público de la Federación adscrito a la Agencia Sexta Culiacán,  Unidad de 
Investigación y Litigación en el Estado de Sinaloa. 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Culiacán, Sinaloa, 20 de agosto de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Sexta Investigadora Culiacán  
de la Unidad de Investigación y  Litigación en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Jorge Enrique Echanove Vitales 
Rúbrica. 

(R.- 475065) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Agencia Segunda Investigadora 

Unidad de Investigación y Litigación 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

A LOS C. LEGÍTIMOS PROPIETARIOS DE: VEHICULO TIPO SEMIRREMOLQUE, CAJA 
REFRIGERADA, MARCA REMOLQUES DEL OCCIDENTE, COLOR BLANCO CON MORADO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 275-UK-4 DEL SERVICIO  PÚBLICO FEDERAL Y 6C48458 DEL ESTADO DE 
CALIFORNIA E.U.A, RELACIONADOS CON LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/SIN/CLN/0000073/2017, SE LES NOTIFICA QUE SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - 
- - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - V I S T O.- Que 
por acuerdo de fecha 24 de Agosto del 2018 esta Representación Social de la Federación, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; 
articulo 82 fracción III y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción 
I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la Institución;  2°, 72 
Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General 
de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS SIGUIENTES: VEHICULO TIPO 
SEMIRREMOLQUE, CAJA REFRIGERADA, MARCA REMOLQUES DEL OCCIDENTE, COLOR BLANCO 
CON MORADO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 275-UK-4 DEL SERVICIO  PÚBLICO FEDERAL Y 
6C48458 DEL ESTADO DE CALIFORNIA E.U.A. - - - - - - - - - -- - - - - - -  - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -   
- -  En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - 
- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 
- - ÚNICO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido  por el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS LOS ASEGURAMIENTOS 
PRECAUTORIOS DE VEHICULO TIPO SEMIRREMOLQUE, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su 
interés corresponda dentro del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, 
apercibiéndosele para que no enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer 
manifestación alguna en el plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno 
Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma, el LICENCIADO JUAN LUIS AGUILAR REYES, Agente del 
Ministerio  Público de la Federación adscrito a la Agencia Segunda Culiacán de la Unidad de Investigación y 
Litigación en el Estado de Sinaloa. 
 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán, Sinaloa, 24 de agosto de 2018 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora Culiacán 
de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Sinaloa  

Lic. Juan Luis Aguilar Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 475066) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 

Unidad de Atención Inmediata 
Culiacán, Sinaloa 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

AL C. LEGÍTIMO PROPIETARIO DE UN VEHICULO DE LA MARCA: FORD, TIPO: DOBLE RODADO DE 
COLOR: BLANCO CON TINTO, CON PLACAS DE CIRCUALCION UB65235 DEL ESTADO DE SINALOA, 
CON NUMERO DE SERIE EN CABINA AC22NJ51405 Y EN LA VARA DEL CHASIS NUMERO DE SERIE 
AC3JMR32725, CORRESPONDIENDO A UN AÑO MODELO 1993; UN VEHICULO DE LA MARCA RAM, 
LINEA DOBLE RODADO, DE COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE 3B6MC36Z7RM554151, MODELO 
1994, SIN PLACAS DE CIRCULACION; UN VEHÍCULO DE LA MARCA CHEYYENNE, TIPO PICK UP DE 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION TX51015 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO 
DE SERIE  1GCDC14Z2LE163036; SE LE NOTIFICA QUE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE CARPETA DE 
INVESTIGACION NÚMERO FED/SIN/CLN/0000203/2018 SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - -V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 23 de febrero del 2018, esta Representación 
Social de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” 
Constitucionales; 40 y 41 del Código Penal federal; artículo 127, 231 212, 213, 215, 221, 222, 224, y de más 
relativos del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, 10 
Fracción X, 11 fracción II de la Ley Orgánica de la Institución; 102 y 103 del Reglamento de la Ley  Antes 
señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República, DECRETO EL 
ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE: UN VEHICULO DE LA MARCA: FORD, TIPO: DOBLE RODADO DE 
COLOR: BLANCO CON TINTO, CON PLACAS DE CIRCUALCION UB65235 DEL ESTADO DE SINALOA, 
CON NUMERO DE SERIE EN CABINA AC22NJ51405 Y EN LA VARA DEL CHASIS NUMERO DE SERIE 
AC3JMR32725, CORRESPONDIENDO A UN AÑO MODELO 1993; UN VEHICULO DE LA MARCA RAM, 
LINEA DOBLE RODADO, DE COLOR NEGRO, CON NUMERO DE SERIE 3B6MC36Z7RM554151, MODELO 
1994, SIN PLACAS DE CIRCULACION; UN VEHÍCULO DE LA MARCA CHEYYENNE, TIPO PICK UP DE 
COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION TX51015 DEL ESTADO DE SINALOA, CON NUMERO 
DE SERIE  1GCDC14Z2LE163036; En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente 
citados es de acordarse y se: ACUERDA“… 

 - - - PRIMERO: De conformidad con lo establecido  por el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS EL ASEGURAMIENTO  PRECAUTORIO DE LOS 
CITADOS BIENES MUEBLES, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro del 
plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no enajene 
o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el plazo 
señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo acordó 
y firma, la C. LICENCIADO FELIPE FRANCISCO PURATA MARTINEZ, Agente del Ministerio Público de la 
Federación Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación, de la Unidad de Atención 
Inmediata, Culiacán, Sinaloa.  
 

Atentamente 
"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 03 de agosto de 2018 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Mesa V Orientadora de Atención y Determinación 
Unidad de Atención Inmediata en Culiacán, de Sinaloa. 

Lic. Felipe Francisco Purata Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 475067) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Chihuahua 

Unidad de Atención Inmediata 

PUBLICACION POR EDICTO 

 

A LA C PROPIETARIA O AL C PROPIETARIO INTERESADA INTERESADO LA O EL REPRESENTANTE 

LEGAL DE UNA AERONAVE AVIONETA CESSNA 210 CENTURION CON MATRICULA N777FY EN LOS 

COLORES AZUL Y BLANCO CON VIVOS COLOR ORO Y GRIS  

PRESENTE 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 231 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO NACIONAL DE 
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PROCEDIMIENTOS PENALES POR ESTA VIA NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO DE UNA AERONAVE 

AVIONETA CESSNA 210 CENTURION CON MATRICULA N777FY EN LOS COLORES AZUL Y BLANCO 

CON VIVOS COLOR ORO Y GRIS ORDENADO POR ESTA REPRESENTACION SOCIAL DE LA 

FEDERACION EL OCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO EN LA CARPETA DE INVESTIGACION 

FED/CHIH/PARR/000016/2018 POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL CITADO 

ARTICULO 231 DEL ORDENAMIENTO ADJETIVO REFERIDO SE APERCIBE A LA PROPIETARIA O EL 

PROPIETARIO INTERESADA(O) O REPRESENTANTE LEGAL PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU 

DERECHO CONVENGA Y EN CASO DE NO HACERLO ASI EN UN TERMINO DE NOVENTA DIAS 

NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION A QUE ALUDE DICHO NUMERAL LA AERONAVE 

AVIONETA DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DE LA PROCURADURIA ASI MISMO SE 

LE APERCIBE PARA QUE SE ABSTENGA DE EJERCER ACTOS DE DOMINIO SOBRE LA AERONAVE 

AVIONETA ASEGURADA Y MENCIONADO CON ANTERIORIDAD PARA TALES EFECTOS SE PONE A SU 

DISPOSICION EL ACUERDO DE ASEGURAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INTERIOR DE LAS 

OFICINAS CITADAS EN CALLE MANUELA SAENZ BACA NUMERO 13 COLONIA MAGISTERIAL 

 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Hidalgo del Parral Chihuahua, a 08 de marzo de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Lic. Nineth Robles López 

Rúbrica. 

(R.- 475068) 

Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Sinaloa 
Agencia Segunda Investigadora, Unidad de Investigación y Litigación 

Culiacán, Sinaloa 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
A LOS C. LEGÍTIMOS PROPIETARIOS DE: VEHICULO MARCA TOYOTA, MODELO 2014, CUATRO 

PUERTAS, COLOR BLANCO, Y NUMERO DE SERIE 3TMLU4EN3EM137015; VEHICULO MARCA 
NISSAN, LINEA PATHFIDER, MODELO 2015, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION VRL 
16-48 DEL ESTADO DE SINALOA Y NUMERO DE SERIE 5N1AR2MN3FC697467; VEHICULO MARCA 
MITSUBISSHI, LINEA ASX, MODELO 2015, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION VSZ-7651 
DEL ESTADO DE SINALOA NUMERO DE SERIE 4A4LM61U1FE041991; VEHICULO MARCA JEEP, 
LINEA GRAND CHEROKEE, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 
1J4GW58N71C669323 RELACIONADOWS CON LA CARPETA DE INVESTIGACION 
FED/SIN/CLN/0000473/2018, SE LES NOTIFICA QUE SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: - - 
- - -V I S T O.- Que por acuerdo de fecha 18 de Julio del 2018 esta Representación Social de la Federación, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 apartado “A” Constitucionales; 40 y 41 del 
Código Penal federal; articulo 82 fracción III y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1° Párrafo 
Segundo, 4° Fracción I, apartado “A”, inciso e), 10 Fracción IX, 11 fracción II y 69 de la Ley Orgánica de la 
Institución;  2°, 72 Fracción IV y 78 del Reglamento de la LEY Antes señalada, y el Acuerdo A/011/00 del C. 
Procurador General de la República, DECRETO EL ASEGURAMIENTO PRECAUTORIO DE LOS 
SIGUIENTES: VEHICULO MARCA TOYOTA, MODELO 2014, CUATRO PUERTAS, COLOR BLANCO, Y 
NUMERO DE SERIE 3TMLU4EN3EM137015; VEHICULO MARCA NISSAN, LINEA PATHFIDER, MODELO 
2015, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACION VRL 16-48 DEL ESTADO DE SINALOA Y 
NUMERO DE SERIE 5N1AR2MN3FC697467; VEHICULO MARCA MITSUBISSHI, LINEA ASX, MODELO 
2015, COLOR GRIS, CON PLACAS DE CIRCULACION VSZ-7651 DEL ESTADO DE SINALOA NUMERO 
DE SERIE 4A4LM61U1FE041991; VEHICULO MARCA JEEP, LINEA GRAND CHEROKEE, COLOR GRIS, 
SIN PLACAS DE CIRCULACION, CON NUMERO DE SERIE 1J4GW58N71C669323. - - - - - - - - - -- - - - - - -  
- - En virtud de lo anterior y con fundamento en los numerales anteriormente citados es de acordarse y se: - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- ACUERDA - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - 
- ÚNICO: En virtud de lo anteriormente descrito, y de conformidad con lo establecido  por el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, NOTIFÍQUESE POR EDICTOS LOS ASEGURAMIENTOS 
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PRECAUTORIOS DE NUMERARIO, a fin de que se sirva a manifestar lo que a su interés corresponda dentro 
del plazo de noventa días naturales posteriores a la publicación del edicto, apercibiéndosele para que no 
enajene o grave el bien en comento, haciéndole saber que, en caso de no hacer manifestación alguna en el 
plazo señalado, el bien de referencia causará abandono a favor del Gobierno Federal.- CÚMPLASE.- Así lo 
acordó y firma, el  LICENCIADO JUAN LUIS AGUILAR REYES, Agente del Ministerio  Público de la 
Federación adscrito a la Agencia Segunda Culiacán de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de 
Sinaloa. 

 
Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 
Culiacán, Sinaloa, 18 de julio de 2018 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Segunda Investigadora Culiacán 

de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Sinaloa 
Lic. Juan Luis Aguilar Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 475070) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Ejecutivo Federal 

México  
Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal en Chiapas 
Subdelegación de Procedimientos Penales “B” 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
Célula de Investigación: Célula Primera Investigadora 

Tapachula, Chiapas 
Carpeta de Investigación: FED/CHIS/TAP/0000951/2018 

NOTIFICACION POR EDICTO 
 

TAPACHULA DE CÓRDOVA Y ORDOÑEZ CHIAPAS; A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 
EN LA CIUDAD DE TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, SIENDO LAS DIEZ HORAS 

DEL 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, ESTA REPRESENTACIÓN SOCIAL DE LA FEDERACIÓN, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 16, 21 Y 102 APARTADO “A”, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 131, 229, 230, 231, 246, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES; 1, 2, 10, 22, 63 Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPUBLICA; 2, 3 102 Y 103, DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA, NOTIFICA 
AL LEGÍTIMO PROPIETARIO AFECTO A LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN EL ACUERDO 
QUE A LA LETRA DICE: 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/CHIS/TAP/0000951/2018: CON FECHA VEINTICUATRO DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO ESTA FISCALÍA FEDERAL ACORDÓ LA DEVOLUCIÓN DE UN 
VEHÍCULO MARCA TOYOTA TACOMA, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, COLOR BLANCO, DOS 
PUERTAS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN U78-ATE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 4TAWN72N4XZ509121, MODELO 1999, DE ORIGEN EXTRANJERO, 
RAZÓN POR LA CUAL DEBERÁ PRESENTARSE A RECOGERLO, ASÍ MISMO EN TÉRMINOS PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTICULO 246 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES SE LE 
APERCIBE QUE DE NO PRESENTARSE A RECOGERLO DENTRO DE DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 
A LA PRESENTE PUBLICACIÓN ANTE EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN EN 
FUNCIONES DE TITULAR DE LA CELULA PRIMERA, DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN Y LITIGACIÓN, 
CON DOMICILIO EN CARRETERA ANTIGUO AEROPUERTO, COLONIA SOLIDARIDAD 2000, 
TAPACHULA, CHIAPAS, EL BIEN DE REFERENCIA CAUSARA ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO 
FEDERAL.  

 
Atentamente 

Agente del Ministerio Público de la Federación 
en funciones de Titular de la Célula Primera 

de la Unidad de Investigación y Litigación en Tapachula, Chiapas. 
Lic. Virgilio Gallegos Coutiño. 

Rúbrica. 
(R.- 475071) 
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Estados Unidos Mexicanos  

Procuraduría General de la República 

Unidad de Atención Inmediata  

Orizaba, Ver. 

EDICTO 

 

EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN NOTIFICA A QUIEN O QUIENES 

RESULTEN SER PROPIETARIOS Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL; A PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES CON INTERÉS LEGAL Y/O A SU REPRESENTANTE LEGAL EL ACUERDO DE 

ASEGURAMIENTO DE FECHA VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, QUE EN AUTOS 

INTEGRA EN LA PRESENTE CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/VER/ORIZ/0004601/2017 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA COMISIÓN DEL 

DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II INCISO A), DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS; RESPECTO DE LOS 

SIGUIENTES BIENES: 

VEHICULO MARCA FORD, MODELO F150, TIPO PICK UP, CON CABINA SENCILLA DE DOS 

PUERTAS, CARROCERIA EN COLOR AZUL, AÑO 1973, PLACAS DE CIRCULACION XJ-82-739 DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR F10YKS48477, TIENE COMO 

PAIS DE ORIGEN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

RAZÓN POR LAS QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ENAJENARLO, GRABARLO O HIPOTECARLO, 

ASÍ MISMO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 231 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE LES APERCIBE QUE DE NO MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA  DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

PRESENTE PUBLICACIÓN, ANTE LA LICENCIADA FAUSTA PALACIOS ALANIS, AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN Y 

DETERMINACIÓN INMEDIATA, CON DOMICILIO EN CALLE SUR 23 NÚMERO 327-A ENTRE ORIENTE 4 Y 

6, COLONIA CENTRO DE ORIZABA, VERACRUZ, EL BIEN MUEBLE DE REFERENCIA CAUSARÁ 

ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL. 

 

Atentamente 

"Sufragio Efectivo, No Reelección" 

Orizaba, Veracruz a 25 de septiembre de dos mil dieciocho. 

El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

de la Atención Inmediata Orizaba 

en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lic. Fausta Palacios Alanís 

Rúbrica. 

(R.- 475076) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACION POR EDICTO 

 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002440/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 
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PROBABLE RESPONSABLE DEL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, PREVISTO Y 

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO MARCA GMC, 

COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN ZYD9212 DEL ESTADO DE MEXICO, CON NÚMERO 

DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GDG6H1P8VJ517387, CON UN TANQUE COLOR NEGRO, CON 

CAPACIDAD APROXIMADA DE 1000 GALONES, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN 

CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, 

REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-

MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL 

RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 
 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 09 de octubre de 2018. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de la Unidad  
de Atención y Determinación Reynosa, Estado de Tamaulipas 

Lcda. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 
Rúbrica. 

(R.- 475077) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002423/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 

PROBABLE RESPONSABLE DEL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, PREVISTO Y 

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO MARCA FORD 

MODELO ECONOLINE, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN AP48963 DEL ESTADO DE 

TEXAS, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTFE24N0KHA03370, AÑO 1989, EN 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON 

EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE 

EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA 
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PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO 

EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL 

DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE 

MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA 

FEDERACIÓN. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 09 de octubre de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de la Unidad de Atención  

y Determinación Reynosa, Estado de Tamaulipas 

Lcda. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 

Rúbrica. 

(R.- 475079) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación  

Unidad de Atención Inmediata UNAI  

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002398/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 

PROBABLE RESPONSABLE DEL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, PREVISTO Y 

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL TRACTOCAMIÓN MARCA 

FREIGHTLINER, MODELO FLD120, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO 1992, CON 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FUYDCXBXNP525770, Y EL SEMIRREMOLQUE MARCA 

CEKA, TIPO PIPA, COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN AÑO 1984, CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 84NCA3T0039 EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 

82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 

DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE 

LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE 

NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE 

ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, 

KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD 

REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS 

BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 08 de octubre de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de la Unidad de Atención 

y Determinación Reynosa, Estado de Tamaulipas 

Lcda. Nancy Deyanira Urueta Carreño 

Rúbrica. 

(R.- 475081) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI  

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002391/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 

PROBABLE RESPONSABLE DEL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, PREVISTO Y 

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, SE NOTIFICA EL LEVANTAMIENTO DEL  ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL 

VEHÍCULO TIPO TRACTOCAMIÓN, MARCA INTERNATIONAL, LÍNEA MODELO QUINTA RUEDA 9200i, 

COLOR BLANCO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR  

2HSCESBRX6C237058 Y EL SEMIRREMOLQUE TIPO TANQUE, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE 

CIRCULACIÓN, MARCA, MODELO Y SERIE NO VISIBLE, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN 

CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, 

REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO CONVENGA EN UN 

TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE 

NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA REYNOSA-

MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA NORTE, EN 

CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA AL 

RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 08 de octubre de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de la Unidad de Atención  

y Determinación Reynosa, Estado de Tamaulipas 

Lcda. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 

Rúbrica. 

(R.- 475082) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002114/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 
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PROBABLE RESPONSABLE DEL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, PREVISTO Y 

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO  MARCA 

CHEVROLET, MODELO TAHOE, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, AÑO 1998, CON 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GNEC13R1WR128210, EN TÉRMINOS DE LO 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON EL OBJETO QUE EL 

PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE EN SU DERECHO 

CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA 

PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO EN CARRETERA 

REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL DE JARACHINA 

NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE MANIFIESTE NADA 

AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA FEDERACIÓN. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 27 de septiembre  de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de la Unidad de Atención 

y Determinación Reynosa, Estado de Tamaulipas 

Lcda. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 

Rúbrica. 

(R.- 475083) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Tamaulipas 

Agencia del Ministerio Público de la Federación 

Unidad de Atención Inmediata UNAI 

Cd. Reynosa, Tamps. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN 

INMEDIATA CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE REYNOSA, TAMAULIPAS, DENTRO DE LAS 

ACTUACIONES DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN NÚMERO FED/TAMP/REY/0002411/2018, 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR APARECER COMO 

PROBABLE RESPONSABLE DEL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, PREVISTO Y 

SANCIONADO EN EL ARTÍCULO 9 FRACCIÓN II. RESGUARDE, TRANSPORTE, ALMACENE, 

DISTRIBUYA, POSEA, SUMINISTRE U OCULTE HIDROCARBUROS, PETROLÍFEROS O 

PETROQUÍMICOS, SIN DERECHO Y SIN CONSENTIMIENTO DE ASIGNATARIOS, CONTRATISTAS, 

PERMISIONARIOS, DISTRIBUIDORES O DE QUIEN PUEDA DISPONER DE ELLOS CON ARREGLO A LA 

LEY DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS, SE NOTIFICA EL ASEGURAMIENTO REALIZADO DEL VEHÍCULO DE LA MARCA 

CHEVROLET, SILVERADO  TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN FMY 8528 

DEL ESTADO DE TEXAS, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GCGC29FXTE129329, EN 

TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN III DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES EN RELACIÓN CON EL 231 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON 

EL OBJETO QUE EL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL O INTERESADO MANIFIESTE LO QUE 

EN SU DERECHO CONVENGA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA 
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PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN DE ASEGURAMIENTO, EN NUESTRAS OFICINAS SITO 

EN CARRETERA REYNOSA-MONTERREY, KILOMETRO 211+500, DE LA COLONIA LOMAS DEL REAL 

DE JARACHINA NORTE, EN CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS, YA QUE EN EL CASO DE QUE NO SE 

MANIFIESTE NADA AL RESPECTO LOS BIENES CAUSARAN ABANDONO A FAVOR DE LA 

FEDERACIÓN. 

 

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 05 de octubre de 2018. 

Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Primera de la Unidad de Atención 

y Determinación Reynosa, Estado de Tamaulipas 

Lcda. Nancy Deyanira Urueta Carreño. 

Rúbrica. 

(R.- 475085) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/C/10/2018/R/13/424 

 
GERARDO PAVÓN LUNA, en el procedimiento resarcitorio DGR/C/10/2018/R/13/424, por acuerdo del 

31 de octubre de 2018, se ordenó su notificación por edictos, por conductas presuntamente irregulares que 
se le atribuyen en su carácter de Gerente de Servicios de Tecnologías de Información del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., consistentes en que: “Suscribió el contrato abierto de 
prestación del servicio administrado de Red LAN, Red Inalámbrica y Telefonía IP (DAGA/055/2013), del 15 de 
noviembre de 2013, celebrado entre el Fondo de Fomento y Desarrollo de la Investigación Científica y 
Tecnológica (FONDICT-UAEM) y BANOBRAS, sin que se acreditara que la adquisición se realizó bajo el 
principio de economía que rige en materia de adquisiciones y gasto público y sin que se acreditara que el 
FONDICT-UAEM contaba con la capacidad técnica, material y humana para la realización del objeto del 
contrato y que, por ello, no requerirá de la contratación con terceros en un porcentaje mayor al 49%; 
y omitió dar el debido cumplimiento a las obligaciones contraídas y correcta supervisión del personal del 
FONDICT-UAEM del referido contrato, conforme al cual la razonabilidad del monto de la contraprestación que 
efectuaría BANOBRAS a FONDICT-UAEM, quedó bajo su responsabilidad, lo que ocasionó que el 
FONDICT-UAEM recibiera de BANOBRAS la cantidad de $54,008,710.45, ya que no obstante que al no 
contar con la capacidad material, técnica y humana para la realización de los servicios pactados, 
FONDICT-UAEM contrató a Evolution Software, S.A. de C.V., a quien le pagó la cantidad de $48,607,839.42, 
empresa que contrató a las empresas Grupo Innom, S.A. de C.V.; Soluciones y Servicios Tecnológicos 
Integrados de México, S.A. de C.V.; Grupo Tecnológico JXA, S.A. de C.V. y Promex Consultores, S.A. de 
C.V., para la ejecución de los servicios contratados, y a quienes les pagó la cantidad total de $12,694,766.71, 
lo que originó un costo superior a BANOBRAS, en su conjunto en cantidad de $41,313,943.74, considerando 
la diferencia entre el monto que el FONDICT-UAEM recibió de BANOBRAS y el costo de los servicios de 
acuerdo al cobro efectuado por Evolution Software, S.A. de C.V. con las empresas Grupo Innom, S.A. de C.V.; 
Soluciones y Servicios Tecnológicos Integrados de México, S.A. de C.V.; Grupo Tecnológico JXA, S.A. de 
C.V. y Promex Consultores, S.A. de C.V.”, conducta que ocasionó un presunto un daño al patrimonio 
de BANOBRAS, por un monto de $41,313,943.74 (CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS 
TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 74/100 M.N.); en tal virtud conforme al artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el DOF el 29 de 
mayo de 2009; en relación con los Transitorios primero y cuarto del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; así 
como en cumplimiento al punto TERCERO del acuerdo de inicio del 29 de octubre de 2018, se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, 
sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Código Postal 
14110, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, a las 13:00 horas del día 29 de noviembre de 2018, 
y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no 
comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho 
para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de 
México, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en el pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se pone a la vista 
para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018. La Directora General de Responsabilidades, Lic. Rosa María 
Gutiérrez Rodríguez. Rúbrica. 

 
(R.- 474982) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

María de Lourdes Esperanza Nicolau Benito 

y Gloria Mercedes Argüelles de la Torre 

Vs. 

Astrid Alejandra Farías Cortes 

M. 1193331 Veredas 

Exped.: P.C. 1327/2018 (C-435) 14473 

Folio: 34061 

Astrid Alejandra Farías Cortes 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 18 de mayo de 2018, 

con folio 014473, María del Carmen Reyes Berlanga, apoderada de MARÍA DE LOURDES ESPERANZA 

NICOLAU BENITO Y GLORIA MERCEDES ARGÜELLES DE LA TORRE, fungiendo como representante 

común la primera de ellas, solicitaron la declaración administrativa de caducidad del registro marcario  

citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  

ASTRID ALEJANDRA FARÍAS CORTES, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en 

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su contestación, manifestando lo que  

a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 

Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

26 de julio de 2018 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 

(R.- 475036) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Sinodo del Valle, S.A. de C.V. 

Vs. 
Juan Manuel Yi Echaury 
M. 1359830 Innominada 

Exped.: P.C. 3024/2016 (C-827) 29732 
Folio 17849 

Juan Manuel Yi Echaury 
NOTIFICACION POR EDICTOS  

Por escrito y anexos presentados en la Subdelegación Federal de la Secretaria de Economía de la Ciudad 
de Tijuana, Baja California, el 21 de octubre de 2016, recibidos en la Oficina Regional Occidente de este 
Instituto el día 28 del mismo mes y año, finalmente recibidos en la oficialía de partes de esta Dirección,  
el día 9 de noviembre de 2016, con folio 029732, Fernando Echeverri Carrillo, apoderado de SINODO DEL 
VALLE, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 
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Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a  
JUAN MANUEL YI ECHAURY, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que  
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el termino señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

26 de abril de 2018. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 475042) 

Sistema Radiópolis, S.A. de C.V. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

 

Con fundamento en las cláusulas Sexta numeral 2. inciso (b), Décima Novena, Vigésima y Vigésima 

Primera de los estatutos sociales de Sistema Radiópolis, S.A. de C.V. (la “Sociedad”), así como en los 

artículos 179, 182 y demás aplicables de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca  

a los accionistas de la Sociedad a una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el 

día 30 de noviembre de 2018 a las 10:00 horas en las oficinas ubicadas en Calzada de Tlalpan número 3000, 

Colonia Espartaco, Delegación Coyoacán (hoy Alcaldía de Coyoacán), Código Postal 04870 de la Ciudad de 

México, México, con el fin de resolver sobre los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.  Presentación, discusión y en su caso, aprobación de la reforma a la cláusula Trigésima Cuarta  

de los estatutos sociales de la Sociedad. 

II.  Designación de delegados especiales para formalizar las resoluciones de la asamblea. 

En términos de la cláusula Vigésima Tercera y Vigésima Cuarta de los estatutos sociales de la Sociedad, 

serán admitidos en las asambleas, los accionistas que aparezcan inscritos en el Libro de Registro de  

Acciones como titulares de una o más acciones de la Sociedad, exhiban los títulos o certificados provisionales 

correspondientes y firmen la lista de asistencia correspondiente.  

Los accionistas podrán ser representados en las asambleas por la persona o personas que designen 

mediante cartas poder firmadas ante dos testigos o mediante cualquier otra forma de poder conferido 

conforme a derecho. Los miembros del Consejo de Administración y, los Comisarios no podrán representar 

accionistas en las asambleas.  

Toda la información relacionada con el orden del día, incluyendo la propuesta de modificación del contrato 

social y su razonamiento, estará a disposición de los accionistas o de sus representantes en las oficinas del 

Presidente del Consejo de Administración ubicadas en Avenida Vasco de Quiroga número 2000, Edificio "A", 

3er Piso, Colonia Santa Fe, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01210 de la Ciudad de México, México, 

de lunes a viernes en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas,  

durante los quince días previos a la fecha de celebración de la asamblea de accionistas, con las licenciadas 

Liliana Martínez Vela y/o Alicia Gasga Tapia. 

 

Ciudad de México, a 12 de noviembre de 2018 

Presidente del Consejo de Administración 

José Antonio García González 

Rúbrica. 

(R.- 474964) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F 

Oficio Núm.: 312-2/66544/2018 
Exp.: CNBV.312.211.23 (72) 

 
Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
Boulevard Manuel Ávila Camacho núm. 1, piso 5 
Col. Lomas de Chapultepec, Del. Miguel Hidalgo 
11009 Ciudad de México 
AT’N: LIC. ENRIQUE JULIO ZORRILLA FULLAONDO 
Director General 
Mediante oficio 312-2/66412/2018 de fecha 17 de julio de 2018, esta Comisión aprobó la reforma al 

artículo sexto de los estatutos sociales de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, con motivo del aumento a su capital social de $8,853’500,000.00 a 
$9,003’500,000.00, acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de junio 
de 2018. 

Con escrito presentado el 10 de octubre de 2018 y en cumplimiento al requerimiento contenido en el oficio 
antes referido, remiten a esta Comisión copia certificada de la escritura pública 60,927de fecha 31 de julio de 
2018, otorgada ante la fe de la licenciada Ana Patricia Bandala Tolentino, notaria número 195 de la Ciudad 
de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta misma ciudad el 14 de 
agosto de 2018, en la que se formalizó la modificación estatutaria de que se trata. 

Por lo anterior y con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito, esta 
Comisión tiene a bien modificar el punto Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y 
operación de una Institución de Banca Múltiple Filial que se denominará Scotiabank Inverlat, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat”, contenida en oficio 101.-00704 emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 30 de mayo de 2003 y publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de julio de 2003, modificada por última vez mediante oficio 312-2/17009/2017 emitido por 
esta Comisión el 14 de noviembre de 2017 y publicado en el propio Diario el 8 de diciembre de 2017, para 
quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat, asciende a la cantidad de $9,003’500,000.00 (nueve mil tres millones quinientos mil pesos 
00/100) M.N. 

…” 
Asimismo y con fundamento en los artículos 8, último párrafo y 97 de la Ley de Instituciones de Crédito y 

19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, se les requiere para que informen a esta 
autoridad la fecha de la publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación de su domicilio social, del presente oficio de modificación, en un plazo de diez días hábiles 
contado a partir de la fecha de las referidas publicaciones, las cuales deberán tramitarse dentro de los quince 
días hábiles posteriores a la fecha de recepción de este oficio. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción X, 19, fracciones I, inciso c), II 
y III y último párrafo y 40, fracciones I y IV del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2018. 
Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 
Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de  
Grupos e Intermediarios Financieros F  

Lic. José Luis Luz Lara 
Rúbrica.  

(R.- 475090) 
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Gobierno del Estado de México 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México 

Subsecretaría de Administración 
Dirección General de Recursos Materiales 

 
I. HIROSHI GOROZPE TANAMACHI, DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES  

Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN  
LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 28, 29, 30, 31 Y 32 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, I FRACCIÓN VI, 22, 25, 26 Y DEMAS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 19 DE SU REGLAMENTO, 78 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 19 FRACCIÓN III, 23 Y 24 
FRACCIONES XXXVII, XXXVIII Y LVI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO; 12 Y 13 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL  
ESTADO DE MÉXICO; 1, 3 FRACCIÓN XVIII, 30 FRACCIÓN II Y 32 FRACCIÓN VIII Y XLVI  
DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, Y 

CONSIDERANDO 
Que la Dirección General de Recursos Materiales, tiene entre sus funciones la de adquirir los bienes 

muebles y contratar, en el ámbito de su competencia, los servicios de cualquier naturaleza que requieran las 
dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, con cargo total o parcial a recursos federales derivados de  
los convenios que se celebren con el Ejecutivo Federal. 

Que los días 17, 18, 19, 24, 25 de noviembre, los días 01,02, 08, 09, 15, 16 y el periodo del 20 al 31 de 
diciembre de 2018, en términos del artículo 12 del Código de Procedimientos Administrativos, son días no 
laborables en los cuales no se podrán realizar promociones y actuaciones, salvo que las autoridades 
administrativas ejerciten su facultad para habilitarlos, con el propósito, en este caso, de no desfasar los 
procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios que se requieran. 

Por lo anterior expuesto, y con fundamento en las disposiciones legales invocadas he tenido a bien emitir 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS REFERIDOS PARA QUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES PUEDA SUBSTANCIAR LOS PROCEDIMIENTOS 
ADQUISITIVOS HASTA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO DE LOS FALLOS DE 
ADJUDICACIÓN; ASÍ COMO, LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS Y EL SUBCOMITÉ REVISOR DE CONVOCATORIAS Y DE 
INVITACIONES PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO,  
CON BASE EN LO SIGUIENTE: 

PRIMERO.- Se habilitan los días 17, 18, 19, 24, 25 de noviembre, los días 01, 02, 08, 09, 15, 16 y el 
periodo del 20 al 31 de diciembre de 2018, exclusivamente para que la Dirección General de Recursos 
Materiales, pueda substanciar los procedimientos adquisitivos; hasta la emisión y suscripción del contrato 
respectivo de los fallos de adjudicación; así como la operación y funcionamiento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y el Subcomité Revisor de Convocatorias y de Invitaciones para los 
Procedimientos de Contratación de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México; por lo que, 
solo para esos efectos correrán los plazos establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 
TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos en los días habilitados los cuales se señalan en el 

punto primero. 
 

Dado en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México  
a los cinco días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 

Director General de Recursos Materiales 
I. Hiroshi Gorozpe Tanamachi 

Rúbrica. 
(R.- 475089) 
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Fiscalía General de Justicia del Estado 
Nuevo León 

 
Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez, Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo León, en ejercicio 

de las facultades a que se contraen los artículos 25 y 87 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 
4, 5, 6, 8, 9, 10, 14, fracción IV y demás relativos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Nuevo León; 5, fracciones V y X, inciso “a”, 6, fracción XXXIV, 37, 45 y demás relativos 
del Lineamiento Provisional para la Organización Interna de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Nuevo León; 303 y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos Penales; y, 189 y demás relativos 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y, 

CONSIDERANDO 
PRIMERO. Que conforme a lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; y, 5 de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León, la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Nuevo León es el organismo autónomo encargado de llevar a cabo la investigación y persecución 
de hechos constitutivos de delito, y dar seguimiento al juicio respectivo, con las atribuciones y obligaciones 
que para el Ministerio Público y la Policía establecen la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Nuevo León, así como las 
leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones aplicables. 

SEGUNDO. Que el artículo 87, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nuevo León, establece que el Ministerio Público será desempeñado por un Fiscal General de Justicia del 
Estado de Nuevo León, por los Agentes de dicho Ministerio y demás servidores públicos que determine su Ley 
Orgánica, al ser una Institución que tiene por objeto ejercer la representación y defensa de los intereses de la 
sociedad, velar por la exacta observancia de las leyes de interés general, incumbiéndole de manera exclusiva 
la investigación y persecución de los delitos del orden común. 

TERCERO. Que el 9 de marzo de 2018, el H. Congreso del Estado de Nuevo León designó al suscrito 
como Fiscal General de Justicia del Estado por un período de seis años (del 9 de marzo de 2018 al 8 de 
marzo de 2024), tomándose la protesta correspondiente en esa misma fecha, tal como obra en los Acuerdos 
362 y 1026, publicados en el Periódico Oficial del Estado los días 10 y 12 de marzo de 2018, respectivamente. 

CUARTO. Que el 10 de abril de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León el 
Lineamiento Provisional para la Organización Interna de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo 
León, por el cual se regula la organización interna de la Fiscalía General de Justicia del Estado, de la cual 
forman parte, entre otras unidades administrativas, la Vicefiscalía del Ministerio Público; la Fiscalía en 
Homicidios, Lesiones Dolosas, Violencia Familiar y Delitos Sexuales de la Fiscalía Regional Centro; la Fiscalía 
Especializada Antisecuestros; y, la Dirección de Inteligencia y Análisis de la Agencia Estatal de Investigaciones. 

QUINTO. Que el Código Nacional de Procedimientos Penales prevé los diversos actos de investigación 
que puede desarrollar el Ministerio Público, entre los cuales destacan la localización geográfica en tiempo real 
y la entrega de datos conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 
proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos de equipos de comunicación móvil asociados a una 
línea relacionada con los hechos investigados. 

El artículo 303 del referido Código Nacional de Procedimientos Penales señala en sus párrafos primero, 
sexto y séptimo que las solicitudes u órdenes correspondientes a ambos actos de investigación deben 
provenir del Procurador (en este caso, el suscrito Fiscal General en términos del artículo 3o, fracción XII de la 
propia codificación) o del servidor público en quien éste delegue la facultad. 

SEXTO. Que la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión contempla en su artículo 189, párrafo 
segundo, que los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia deben designar a los 
servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios y recibir 
la información correspondiente, mediante acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

SÉPTIMO. Que el 19 y el 20 de agosto de 2015 se efectuó la XXXIII Asamblea Plenaria de la Conferencia 
Nacional de Procuración de Justicia, en la que los Titulares de las Instituciones de Procuración de Justicia se 
comprometieron a designar a los servidores públicos referidos en el segundo párrafo del artículo 189 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y, en especial, a que esos servidores públicos serían, entre 
otros, los titulares de las Unidades Especializadas en Combate al Delito de Secuestro. 

OCTAVO. Que en seguimiento a dicho compromiso, tanto el entonces Procurador General de Justicia del 
Estado de Nuevo León como el suscrito Fiscal General hemos emitido sendos Acuerdos a través de los 
cuales se delegan las facultades contempladas en el artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales y se efectúa la designación a que se contrae el artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. Dichos Acuerdos fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 11 de 
febrero de 2016 y 29 de mayo de 2018, respectivamente. 

NOVENO. Que el período en que ha operado esta Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León 
y el Acuerdo que emití en el ámbito antes destacado, ha puesto de manifiesto la necesidad de ampliar a otros 
servidores públicos de esta Institución la delegación y la designación que referí con antelación, todo ello en 
aras de estar en aptitud de optimizar la realización de los actos de investigación y de cumplir el Acuerdo 
tomado en la XXXIII Asamblea Plenaria de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, en relación 
con lo establecido en los artículos 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 189 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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Por lo antes considerado, he tenido a bien expedir el siguiente: 
ACUERDO  

PRIMERO. Se designan como encargados de gestionar, directamente o por solicitud al Juez de control del 
fuero correspondiente, según sea el caso, los requerimientos que se realicen a los concesionarios en materia 
de telecomunicaciones y, en su caso, a los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y 
contenidos así como de recibir la información correspondiente, y se delegan las facultades del Fiscal General 
de Justicia del Estado de Nuevo León necesarias para ello, a los siguientes servidores públicos: 

1. Titular de la Vicefiscalía del Ministerio Público; 
2. Titular de la Fiscalía de Homicidios, Lesiones Dolosas, Violencia Familiar y Delitos Sexuales de la 

Fiscalía Regional Centro de la Vicefiscalía del Ministerio Público; 
3. Titular de la Fiscalía Especializada Antisecuestros; y,  
4. Titular de la Dirección de Inteligencia y Análisis de la Agencia Estatal de Investigaciones. 
SEGUNDO. Los referidos servidores públicos podrán ejercer las funciones de gestión y recepción de 

información antes descritas, de manera conjunta o individual, encontrándose autorizados para actuar 
conforme a lo señalado por la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales, los Lineamientos de Colaboración en Materia de Seguridad y Justicia expedidos 
por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones y las demás disposiciones jurídicas aplicables 
en la materia. 

TERCERO. Los referidos servidores públicos deberán adjuntar a todos los escritos de solicitud y gestión 
relacionados a las competencias antes señaladas, el acuerdo del Ministerio Público en que se funde y motive 
la procedencia de dicha solicitud y se precise la información requerida.  

CUARTO. Cualquier servidor público con carácter de Ministerio Público, que tenga a su cargo una 
investigación en la que estime necesario la localización geográfica en tiempo real de los equipos de 
comunicación móvil asociados a una línea que se encuentren relacionados con los hechos que se investigan o 
la conservación inmediata de datos contenidos en redes, sistemas o equipos de informática, hasta por un 
tiempo máximo de noventa días en los casos de delitos relacionados o cometidos con medios informáticos; 
podrá solicitar por escrito elaborar la solicitud correspondiente al Titular de la Dirección de Inteligencia y 
Análisis de la Agencia Estatal de Investigaciones y, sólo ante la ausencia o imposibilidad de éste, a cualquiera 
de los demás servidores públicos a que se contrae el apartado PRIMERO de este Acuerdo. Dichas peticiones 
deberán formularse cubriendo los requisitos previstos en el artículo anterior del presente Acuerdo y se 
tramitarán por conducto del Titular de la Unidad Administrativa correspondiente. 

QUINTO. Los servidores públicos en cuyo favor se otorga el presente Acuerdo, no podrán participar en las 
solicitudes de localización geográfica en tiempo real o la entrega de los datos conservados relacionadas a los 
delitos de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, toda vez que conforme 
a lo dispuesto por la fracción VII del artículo 70 de la Ley General en materia de desaparición forzada de 
personas, desaparición cometida por particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, respecto 
a esos delitos, la facultad de solicitar directamente dichas acciones a los concesionarios le corresponde al 
Titular de la Fiscalía Especializada en dicha materia, que en el caso de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado de Nuevo León es el Titular de la Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas. 

SEXTO. Sólo podrán tener acceso a la información obtenida a través de las solicitudes realizadas a los 
concesionarios en materia de telecomunicaciones y, en su caso, a los autorizados y proveedores de servicios 
de aplicaciones y contenidos, los Agentes del Ministerio Público que tengan a su cargo la integración de la 
carpeta de investigación que corresponda. 

SÉPTIMO. El servidor público que quebrante la reserva de la información y de las actuaciones de alguna 
carpeta de investigación, así como aquél que sustraiga o proporcione dicha información a persona distinta 
a las legitimadas para conocer de ella, será sujeto a las responsabilidades administrativas y penales 
que correspondan. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, en estricta sujeción a lo establecido por el segundo párrafo del artículo 189 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; sin demérito de que en atención al principio de máxima publicidad, se 
publique el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León y en el portal de internet de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Nuevo León.  

SEGUNDO. Se deja sin efectos el Acuerdo expedido por el suscrito Fiscal General, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2018 y en el Periódico Oficial del Estado el 18 de mayo de 2018; así 
como los Acuerdos anteriores. 

Así lo acuerdo y firmo en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el 30 de octubre de 2018. 
 

Fiscal General de Justicia del Estado de Nuevo León 
Lic. Gustavo Adolfo Guerrero Gutiérrez 

Rúbrica. 
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